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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Formación y Empleo
9211 Resolución de 23 de mayo de 2013, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Calidad Educativa, por la que se acuerda el emplazamiento de los 
interesados en el procedimiento abreviado n.º 226/2012, seguido contra la 
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de reposición 
formulado por D. Antonio Rubio Navarro, contra la Orden de 26 de agosto de 
2011 de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, Por la que se aprueba 
el expediente del procedimiento selectivo para el acceso al Cuerpo de Catedráticos 
de Enseñanza Secundaria. 23796

9212 Resolución de 23 de mayo de 2013, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Calidad Educativa, por la que se acuerda el emplazamiento de los 
interesados en el procedimiento abreviado n.º 227/2012, seguido contra la 
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de reposición 
formulado por don Pedro García Bocanegra, contra la orden de 26 de agosto de 
2011 de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se aprueba 
el expediente del procedimiento selectivo para el acceso al Cuerpo de Catedráticos 
de Enseñanza Secundaria. 23797

9213 Resolución de 27 de mayo de 2013, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Calidad Educativa, por la que se acuerda el emplazamiento de los 
interesados en el procedimiento abreviado n.º 357/2012, seguido ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de Murcia, contra la desestimación 
presunta por silencio administrativo del recurso de reposición formulado por don 
José Navarro González, contra la Orden de 26 de agosto de 2011 de la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo, por la que se aprueba el expediente del procedimiento 
selectivo para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria. 23798

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia
9214 Orden de 30 de mayo de 2013 del Consejero de Presidencia por la que 
se prorroga temporalmente el horario de cierre de establecimientos públicos y 
espectáculos en el municipio de Totana. 23799

Consejería de Educación, Formación y Empleo
9215 Orden de 5 de junio de 2013, de la consejería de educación, formación y 
empleo, Por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan ayudas de 
comedor para el alumnado escolarizado en centros sostenidos con fondos públicos 
que dispongan de este servicio escolar complementario durante el curso 2013-14. 23801
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4. Anuncios

Consejería de Presidencia
9216	 Notificación	a	interesados	Expte.	20/2013.	 23818

9217	 Notificación	a	interesados	Expte.	19/2013.	 23819

9218	 Anuncio	de	la	Secretaría	General	notificando	liquidación	de	expedientes	
sancionadores de espectáculos públicos 111/2012. 23820

9219	 Anuncio	de	la	Secretaría	General	notificando	liquidación	de	expedientes	
sancionadores de espectáculos públicos 132/2012. 23821

9220 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo de inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 34/2013. 23822

9221	 Anuncio	de	la	Secretaría	General	notificando	liquidación	de	expedientes	
sancionadores de espectáculos públicos 111/2012. 23823

9222 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo de inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 28/2013. 23824

9223	 Anuncio	de	la	Secretaría	General	notificando	acuerdo	de	inicio	de	expedientes	
sancionadores de espectáculos públicos 31/2013. 23825

9224 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo de inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 33/2013. 23826

9225	 Anuncio	de	la	Secretaría	General	notificando	liquidación	de	expedientes	
sancionadores de espectáculos públicos 119/2012. 23827

Consejería de Agricultura y Agua
9226	 Notificación	a	interesados.	 23828

9227	 Edicto	por	el	que	se	notifican	resoluciones	provisionales	de	 inadmisión	
a trámite relativas a determinados expedientes de ayuda de modernización de 
explotaciones y de primera instalación de jóvenes agricultores. 23830

9228	 Edicto	por	el	que	se	notifica	requerimiento	de	documentación	relativo	a	
expediente de ayuda de modernización de explotaciones. 23831

9229	 Edicto	por	el	que	se	notifican	resoluciones	de	aceptación	de	renuncia	de	
expedientes de ayudas a la modernización de explotaciones agrarias y a la primera 
instalación de jóvenes agricultores. 23832

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia

9230	 Notificación	de		trámite	de		audiencia.	 23834

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

9231	 Anuncio	de	la	Confederación	Hidrográfica	del	Segura	por	el	que	se	somete	
a información pública y se convoca para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras del “Proyecto sistema de 
dotación de agua desde el embalse de Cerro Colorado al Valle del Alto Guadalentín”. 
Término municipal de Lorca. Provincia de Murcia. 23835

9232	 Modificación	de	listado	de	titulares	y	superficie	regable	de	la	concesión	de	
aguas de la EDAR municipal de Barinas (Abanilla). 23838
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena
9233 Ejecución de títulos no judiciales 47/2013. 23839

9234 Procedimiento ordinario 453/2012. 23840

De lo Social número Tres de Cartagena
9235 Despido/ceses en general 180/2013. 23841

9236 Despido/ceses en general 254/2013. 23842

9237 Ejecución de títulos judiciales 78/2013. 23843

9238 Ejecución de títulos judiciales 91/2013. 23844

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9239 Despido/ceses en general 362/2013. 23846

9240 Despido/ceses en general 357/2013. 23848

9241 Despido/ceses en general 350/2013. 23850

9242 Despido objetivo individual 353/2013. 23852

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9243 Procedimiento ordinario 284/2013. 23854

9244 Procedimiento ordinario 277/2013. 23856

9245 Procedimiento ordinario 280/2013. 23859

9246 Procedimiento ordinario 263/2013. 23861

9247 Procedimiento ordinario 317/2013. 23864

9248 Procedimiento ordinario 318/2013. 23866

9249 Procedimiento ordinario 328/2013. 23869

9250 Procedimiento ordinario 297/2013. 23872

9251 Procedimiento ordinario 294/2013. 23875

9252 Procedimiento ordinario 291/2013. 23878

9253 Procedimiento ordinario 758/2012. 23881

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

9254 Procedimiento ordinario 327/2013. 23883

9255 Procedimiento ordinario 176/2012. 23885

9256 Procedimiento ordinario 273/2012. 23887

9257 Procedimiento ordinario 154/2012. 23888

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

9258 Despido objetivo individual 411/2013. 23889

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

9259 Procedimiento ordinario 317/2013. 23892

9260 Despido objetivo individual 212/2013. 23894

9261 Despido objetivo individual 217/2013. 23896

9262 Despido objetivo individual 208/2013. 23898

9263 Despido objetivo individual 147/2013. 23900

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

9264 Despido objetivo individual 362/2013. 23901

9265 Procedimiento ordinario 1.027/2011. 23903
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

9266 Procedimiento ordinario 356/2013. 23904

9267 Despido objetivo individual 306/2013. 23906

9268 Despido objetivo individual 322/2013. 23908

9269	 Modificación	sustancial	condiciones	laborales	312/2013.	 23910

9270 Procedimiento ordinario 327/2013. 23912

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9271 Ejecución de títulos judiciales 367/2013. 23915

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9272 Ejecución de títulos judiciales 105/2013. 23918

9273 Ejecución de títulos judiciales 101/2013. 23921

9274 Ejecución de títulos judiciales 94/2013. 23924

9275 Ejecución de títulos judiciales 78/2013. 23927

9276 Ejecución de títulos judiciales 88/2013. 23930

9277 Ejecución de títulos judiciales 84/2013. 23933

9278 Ejecución de títulos judiciales 54/2013. 23936

9279 Ejecución de títulos judiciales 377/2013. 23939

9280 Ejecución de títulos judiciales 386/2012. 23942

9281 Ejecución de títulos judiciales 387/2012. 23945

9282 Ejecución de títulos judiciales 402/2012. 23948

9283 Ejecución de títulos judiciales 405/2012. 23951

9284 Ejecución de títulos judiciales 356/2012. 23955

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

9285 Ejecución de títulos judiciales 79/2013. 23958

IV. Administración Local

Águilas
9286 Licitación de enajenación de parcela M-2 de la Urbanización la Loma I, de 
Águilas. (Exp.-20/13). 23961

Cartagena
9287 Anuncio de formalización de contrato del servicio de desinsectación, 
desratización en colegios y guarderías infantiles e instalaciones deportivas. 23963

Lorca
9288	 Aprobación	definitiva	del	Proyecto	de	Delimitación	de	Unidad	de	Actuación,	
Programa de Actuación y Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 
UA-95 del PGMO de Lorca. 23964

Los Alcázares
9289 Cuenta General del Presupuesto Municipal 2012.  23965

9290 Licitación del contrato de gestión del servicio público de atención a la infancia y 
conciliación de la vida laboral y familiar de Los Alcázares, en modalidad de concesión. 23966



Página 23795Número 135 Jueves, 13 de junio de 2013

NPE: B-130613-135
www.borm.es 

D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Los Alcázares
9291	 Aprobación	inicial	de	la	modificación	puntual	de	la	relación	de	puestos	de	trabajo.	 23968

9292	 Notificación	a	interesado	del	pliego	de	cargos	dictado	de	fecha	20	de	mayo	
de 2013 por la instructora del expediente disciplinario en materia de personal. 23969

9293	 Modificación	Puntual	n.º	7	del	Plan	Parcial	“Nueva	Ribera”.	 23970

Molina de Segura
9294 Anuncio de corrección de error en anuncio de licitación del servicio de 
iluminación artística de determinadas calles, plazas, barrios y urbanizaciones, 
fiestas	patronales	y	Navidad	en	el	municipio	de	Molina	de	Segura	(Murcia).	 23971

9295 Anuncio de licitación de contrato de obra. “Obras de urbanización de la 
plaza de Europa, en el casco urbano de Molina de Segura”. 23972

Murcia
9296	 Aprobación	definitiva	de	la	ordenanza	municipal	reguladora	de	Prestaciones	
Económicas en Materia de Vivienda para el acceso en régimen de arrendamiento 
por unidades familiares o de convivencia en situación especial necesidad. 23974

9297 Aprobación definitiva del Reglamento Municipal del Registro de 
Demandantes de Vivienda del Excmo. Ayuntamiento de Murcia. 23981

9298 Nombramiento de personal eventual de esta Corporación. 23998

San Javier
9299	 Aprobación	inicial	de	modificación	en	el	anexo	de	personal	del	Presupuesto	
para el ejercicio 2013. 23999

Totana
9300 Anuncio de licitación del contrato de servicio de retirada de vehículos de la vía 
pública y eliminación de los vehículos abandonados, como residuos sólidos urbanos. 24000

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Consorcio de Televisión Digital Local del Mar Menor
9301 Edicto de publicación de la Cuenta General del Consorcio correspondiente 
a los años 2010, 2011 y 2012. 24002
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Educación, Formación y Empleo

9211 Resolución de 23 de mayo de 2013, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Calidad Educativa, por la que se acuerda el 
emplazamiento de los interesados en el procedimiento abreviado 
n.º 226/2012, seguido contra la desestimación presunta por 
silencio administrativo del recurso de reposición formulado por 
D. Antonio Rubio Navarro, contra la Orden de 26 de agosto de 
2011 de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, Por la 
que se aprueba el expediente del procedimiento selectivo para el 
acceso al Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cartagena, se 
tramita el Procedimiento Abreviado 226/2012, iniciado a instancia de D. Antonio 
Rubio Navarro, contra la desestimación presunta por silencio administrativo 
del recurso de reposición formulado contra la Orden de 26 de agosto de 2011 
de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se aprueba el 
expediente del procedimiento selectivo para el acceso al cuerpo de Catedráticos 
de Enseñanza Secundaria (BORM de 30 de agosto). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho organo 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 
firma	de	abogado;	caso	de	personarse	fuera	del	indicado	plazo,	se	les	tendrá	
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por	sus	trámites,	sin	que	haya	lugar	a	practicarles	notificación	de	clase	alguna.

El Director General de Recursos Humanos y Calidad Educativa, Joaquín 
Buendía Gómez.

NPE: A-130613-9211
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Educación, Formación y Empleo

9212 Resolución de 23 de mayo de 2013, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Calidad Educativa, por la que se acuerda el 
emplazamiento de los interesados en el procedimiento abreviado 
n.º 227/2012, seguido contra la desestimación presunta por 
silencio administrativo del recurso de reposición formulado por 
don Pedro García Bocanegra, contra la orden de 26 de agosto de 
2011 de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la 
que se aprueba el expediente del procedimiento selectivo para el 
acceso al Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cartagena, se 
tramita el Procedimiento Abreviado 227/2012, iniciado a instancia de D. Pedro 
García Bocanegra, contra la desestimación presunta por silencio administrativo 
del recurso de reposición formulado contra la Orden de 26 de agosto de 2011 
de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se aprueba el 
expediente del procedimiento selectivo para el acceso al cuerpo de Catedráticos 
de Enseñanza Secundaria (BORM de 30 de agosto). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 
firma	de	abogado;	caso	de	personarse	fuera	del	indicado	plazo,	se	les	tendrá	
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por	sus	trámites,	sin	que	haya	lugar	a	practicarles	notificación	de	clase	alguna.

El Director General de Recursos Humanos y Calidad Educativa, Joaquín 
Buendía Gómez.

NPE: A-130613-9212
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Educación, Formación y Empleo

9213 Resolución de 27 de mayo de 2013, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Calidad Educativa, por la que se acuerda 
el emplazamiento de los interesados en el procedimiento 
abreviado n.º 357/2012, seguido ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Cuatro de Murcia, contra la 
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso 
de reposición formulado por don José Navarro González, contra 
la Orden de 26 de agosto de 2011 de la Consejería de Educación, 
Formación y Empleo, por la que se aprueba el expediente del 
procedimiento selectivo para el acceso al Cuerpo de Catedráticos 
de Enseñanza Secundaria.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 4 de Murcia, se 
tramita el Procedimiento Abreviado 357/2012, iniciado a instancia de D. José 
Navarro González, contra la desestimación presunta por silencio administrativo 
del recurso de reposición formulado contra la Orden de 26 de agosto de 2011 
de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se aprueba el 
expediente del procedimiento selectivo para el acceso al cuerpo de Catedráticos 
de Enseñanza Secundaria (BORM de 30 de agosto). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 
firma	de	abogado;	caso	de	personarse	fuera	del	indicado	plazo,	se	les	tendrá	
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por	sus	trámites,	sin	que	haya	lugar	a	practicarles	notificación	de	clase	alguna.

El Director General de Recursos Humanos y Calidad Educativa, Joaquín 
Buendía Gómez.

NPE: A-130613-9213
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3. otrAs disPosiciones

Consejería de Presidencia

9214 Orden de 30 de mayo de 2013 del Consejero de Presidencia 
por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre de 
establecimientos públicos y espectáculos en el municipio de 
Totana.

El Ayuntamiento de Totana ha solicitado, con motivo de las Fiestas Patronales 
en honor a Santiago Apóstol, prorrogar con carácter extraordinario y temporal 
los horarios de cierre de establecimientos y espectáculos públicos regulados 
mediante Circular 2/1994, de 16 de febrero, de la Delegación de Gobierno 
y Resolución de la Secretaría General Cultura y Educación, de 9 de junio de 
1996, dictadas en aplicación de la Orden de 29 de junio de 1981, tanto para 
las actividades que dispongan de licencia ordinaria según la reglamentación de 
actividades	clasificadas,	como	para	los	que	tengan	la	licencia	especial	según	la	
legislación de espectáculos públicos y actividades recreativas, y todo ello con 
objeto de dar satisfacción a la demanda social sin perjuicio del mantenimiento de 
las medidas necesarias para evitar perturbaciones a la seguridad, salubridad y 
condiciones ambientales.

En su virtud, en aplicación de las facultades que tengo atribuidas y de 
conformidad con el Real Decreto 1.279/1994, de 10 de junio, de traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma, 
el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Presidencia, el Decreto del Presidente de la Comunidad 
Autónoma 12/2011, de 27 de junio, de Reorganización de la Administración 
Regional, el Decreto 24/2011, de 28 de junio, por el que se establecen el orden 
de prelación de las Consejerías de la Administración Regional y sus competencias 
y el Decreto 141/2011, de 8 de julio, por el que se establecen los Órganos 
Directivos	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	modificado	por	el	Decreto	74/2012,	
de 1 de junio, he tenido a bien dictar la siguiente

Orden

Primero.- En el municipio de Totana, con motivo de las Fiestas Patronales en 
honor a Santiago Apóstol, los establecimientos públicos y actividades recreativas, 
verbenas populares y demás actividades, debidamente autorizados, podrán 
permanecer abiertos, prorrogando su horario de cierre sobre el horario regulado 
en la Circular 2/94 de la Delegación del Gobierno de 16 de febrero de 1994 (BOE 
n.º 62 de 16 de marzo) por la que se establece el horario de cierre para los 
establecimientos	públicos,	espectáculos	y	fiestas,	dos	horas	más,	las	madrugadas	
de	los	días	14,	21,	25,	27	y	28	de	julio	de	2013;	no	siendo	de	aplicación	a	
los establecimientos pertenecientes al gremio de Bares Especiales la Orden de 
3 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia por la que se prorroga 
temporalmente el horario de cierre para determinados establecimientos públicos 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

NPE: A-130613-9214
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Segundo.- Esta autorización excepcional y temporal de prórroga de horario 
no exime del cumplimiento de los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las 
demás normas establecidas, en cuanto actividades molestas, en las condiciones 
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Murcia, 30 de mayo de 2013.—El Consejero, Manuel Campos Sánchez.

NPE: A-130613-9214
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3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

9215 Orden de 5 de junio de 2013, de la consejería de educación, 
formación y empleo, Por la que se aprueban las bases 
reguladoras y se convocan ayudas de comedor para el alumnado 
escolarizado en centros sostenidos con fondos públicos que 
dispongan de este servicio escolar complementario durante el 
curso 2013-14.

El artículo 80.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
establece que las Administraciones públicas, con el fin de hacer efectivo el 
principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación, desarrollarán 
acciones de carácter compensatorio en relación con las personas, grupos y 
ámbitos territoriales que se encuentren en situaciones desfavorables y proveerán 
los recursos económicos y los apoyos precisos para ello. 

El servicio de comedor escolar de los centros docentes constituye una 
antigua	realidad	que	se	ha	ido	configurando	como	prestación	complementaria	
de apoyo a la escolarización y como instrumento de compensación para hacer 
efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación, por lo 
cual la Administración regional ha destinado en los últimos años una importante 
cantidad de recursos económicos a hacer posible la utilización gratuita del 
servicio de comedor por parte del alumnado que se encontrase en las situaciones 
socioeconómicas más desfavorables. 

La	problemática	específica	del	colectivo	al	que	se	dirigen	estas	actuaciones	
y	el	hecho	de	que	la	actividad	que	se	pretende	financiar	sea	prestada	por	los	
propios centros educativos, que son los responsables del pago de los servicios 
de comedor a las empresas adjudicatarias, hacen necesario que las ayudas, 
aunque	los	beneficiarios	finales	sean	los	alumnos	que	obtengan	la	subvención	
y se convoquen en régimen de concurrencia competitiva dada la limitación 
de los recursos disponibles, se sigan abonando a dichos centros, haciéndoles 
responsables	de	la	correcta	aplicación	a	su	finalidad.	Esta	finalidad	consiste	
en	la	prestación	gratuita	del	servicio	de	comedor	a	los	alumnos	beneficiarios,	
cuyas familias, debido a la insuficiencia de sus recursos económicos, 
no pueden atender de forma adecuada y permanente sus necesidades 
alimentarias básicas a la hora del mediodía, como instrumento que supone 
además un incentivo a su escolarización y que facilita la integración social y 
laboral de los padres.

En su virtud, al objeto de establecer las bases reguladoras de la concesión de 
estas ayudas y de realizar la propia convocatoria de las mismas, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 13.1 y 17 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta 
del Director General de Infraestructuras y Promoción Educativa.
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Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

La presente Orden tiene por objeto aprobar las bases reguladoras y la 
convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas económicas 
para sufragar durante el curso 2013-14 el coste del servicio de comedor escolar 
de los alumnos escolarizados en centros sostenidos con fondos públicos radicados 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que dispongan de este servicio 
escolar complementario de acuerdo con los criterios de selección establecidos en 
esta disposición. 

Artículo 2.- Dotación presupuestaria y cuantía de las ayudas.

1.- Estas ayudas se concederán hasta un importe máximo de 2.181.557 
euros,	que	se	financiará	del	siguiente	modo:

12.519 euros con cargo a la partida 15.04.00.422J.483.01, proyecto 31.949, 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2013.

2.169.038 euros con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2014.

2.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 58.2 del apartado A, punto 4.º, 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, el importe máximo previsto en al 
apartado anterior podrá ser incrementado en la anualidad 2013 en una cuantía 
adicional de hasta 3.000.000 euros, en el caso de que se produzca un aumento 
del crédito presupuestario disponible como consecuencia de una generación, una 
ampliación o una incorporación de crédito.

3.- La efectividad de esta cuantía adicional queda condicionada a la 
declaración de disponibilidad del crédito con anterioridad a la resolución de 
la convocatoria como consecuencia de la aprobación de la correspondiente 
modificación	presupuestaria.	

4.- La cuantía de estas ayudas será en cada caso concreto igual al 
resultado de multiplicar el precio diario del servicio de comedor en el centro 
correspondiente por el número de días de prestación durante el periodo ordinario 
de funcionamiento de dicho servicio (de septiembre de 2013 hasta junio de 
2014), y serán abonadas a los centros docentes respectivos para la aplicación a 
su	finalidad.	

5.- La cuantía máxima de estas ayudas será de 934,20 euros, importe 
que solamente se concederá cuando el resultado del cálculo del precio diario 
multiplicado por el número de días indicado en el punto anterior sea igual o 
superior a dicho importe máximo.

Artículo 3.- Beneficiarios y requisitos.

1.-	Podrán	solicitar	las	ayudas	a	las	que	se	refiere	esta	convocatoria	el	padre,	
la madre o el tutor legal de los alumnos que vayan a cursar durante el curso 
escolar 2013-14 los niveles del segundo ciclo de Educación Infantil o Educación 
Primaria en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia que dispongan de servicio de comedor escolar. Para 
obtener estas ayudas será requisito que los ingresos de la unidad familiar en el 
año 2011, calculados según se establece en el artículo siguiente, no superen, en 
función del número de miembros, los siguientes importes máximos:
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N.º de miembros de la unidad familiar Importe máximo no superable

1 3.100 €

2 4.160 €

3 5.350 €

4 7.100 €

5 8.850 €

6 10.550 €

7 12.200 €

8 13.800 €

9 15.350 €

10 16.900 €

En el caso de familias con un número de miembros computables superior 
a 10 el límite máximo de ingresos se incrementará en 1.550 euros por cada 
miembro adicional.

Se denegará la ayuda cuando alguno o varios de los miembros computables 
de la unidad familiar sean titulares de cualquier actividad económica con un 
volumen conjunto de facturación durante el año 2011 superior a 42.000 euros.

2.- En el supuesto de que no se pueda conceder ayuda a todos los solicitantes 
que cumplan el requisito del apartado anterior, por la limitación del crédito 
destinado a esta convocatoria, las ayudas se concederán dando prioridad a los 
solicitantes que hayan obtenido mayor puntuación, de acuerdo con el baremo 
contenido en el anexo I de la presente Orden.

3.- Dentro de la misma puntuación, tendrán prioridad los solicitantes en los 
que concurran las siguientes circunstancias, por el orden que se indica:

- Huérfanos absolutos.

- Familias monoparentales.

- Familias numerosas.

A igualdad de puntuación y de circunstancias familiares el orden de 
prioridad se asignará atendiendo a la renta per capita de la familia del alumno, 
adjudicándose las ayudas por orden inverso a la magnitud de dicha renta.

4.- En el supuesto de que puedan concederse todas las ayudas a los 
solicitantes que cumplan los requisitos establecidos en el punto 1 de este artículo 
y, una vez adjudicadas todas esas ayudas, exista un remanente del crédito 
máximo previsto en el artículo 2 de la presente Orden, se podrá proseguir la 
concesión de ayudas, hasta consumir totalmente la dotación presupuestaria de la 
convocatoria, exclusivamente conforme a los siguientes criterios:

A) Que se trate de alumnos/as pertenecientes a unidades familiares en las 
que todos sus miembros en edad laboral se encuentren desempleados en la 
fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes, o bien se hayan 
encontrado todos ellos simultáneamente en esa situación en algún periodo 
comprendido	entre	el	1	de	enero	de	2013	y	la	mencionada	fecha	de	finalización	
del plazo de presentación de solicitudes.

B) En el supuesto de que no pueda concederse la ayuda a todo el alumnado 
afectado por las situaciones mencionadas en el párrafo anterior, se asignarán las 
ayudas por orden inverso a la magnitud de los ingresos netos per capita de la 
unidad familiar en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2013 y la fecha 
de terminación del plazo de presentación de solicitudes, considerando todos los 
ingresos producidos en ese periodo cualquiera que sea su naturaleza o periodo de 
devengo.
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5. En los casos en que resulten de aplicación los susodichos criterios A) o B), 
del apartado 4 del presente artículo, la Comisión de Valoración seleccionará los 
posibles	beneficiarios	de	acuerdo	con	los	informes	personalizados	emitidos	por	
los servicios sociales municipales correspondientes a los municipios de residencia 
de los alumnos.

Artículo 4.º Normas para el cálculo de la renta familiar.

1.- Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 3.º, la renta 
familiar a efectos de concesión de la ayuda se obtendrá por la suma de las 
rentas del ejercicio 2011 de cada uno de los miembros computables de la familia 
que obtengan ingresos de cualquier naturaleza, calculadas según se indica a 
continuación y de conformidad con la normativa reguladora del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

a) Para la determinación de la renta de los miembros computables que hayan 
presentado declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se 
procederá de la siguiente forma:

Primero.- Se sumará la base imponible general con la base imponible del 
ahorro, excluyendo todos los saldos netos negativos de ganancias y pérdidas 
patrimoniales correspondientes a ejercicios anteriores a 2011 y el saldo neto 
negativo de rendimientos de capital mobiliario de 2008, 2009 y 2010 a integrar 
en la base imponible del ahorro.

Segundo.- De este resultado se restará la cuota resultante de la 
autoliquidación.

b) Para el cálculo de la renta de los miembros computables que obtengan 
ingresos propios y no hayan presentado declaración por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, se seguirá el procedimiento descrito en el párrafo 
primero anterior y del resultado obtenido se restarán los pagos a cuenta 
efectuados.

2.- Hallada la renta familiar por el procedimiento descrito en el apartado 
anterior, se deducirán 1.200 euros cuando el solicitante pertenezca a familia 
numerosa	oficialmente	reconocida.

3.- La presentación de la solicitud implicará la autorización a la Consejería 
de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia por parte de todos los miembros de la unidad familiar mayores de edad 
para obtener los datos necesarios para determinar la renta a efectos de concesión 
de ayudas de comedor a través de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, así como aquellas otras informaciones acreditativas de las situaciones 
personales y familiares alegadas y que estén en poder de alguna Administración 
Pública. A estos efectos, se considerará que la autorización conferida por los 
padres o tutores afecta no solo a la obtención de sus datos de renta sino también 
a los de sus hijos menores de edad que formen parte de la unidad familiar.

Artículo 5.- Miembros computables de la unidad familiar.

A los efectos del cálculo de la renta familiar para la obtención de las ayudas 
que regula la presente Orden, son miembros computables de la unidad familiar 
el padre y la madre, el tutor o persona encargada de la guarda y protección del 
menor, en su caso, el alumno/a para el que se solicita la ayuda, los hermanos 
solteros menores de veinticinco años y que conviviesen en el domicilio familiar 
a 31 de diciembre de 2011 o los mayores de esta edad, cuando se trate de 
personas con discapacidad. 
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En el caso de divorcio o separación legal de los padres, no se considerará 
miembro computable aquél de ellos que no conviva con el solicitante de la ayuda. 
No obstante, tendrá la consideración de miembro computable y sustentador 
principal, en su caso, el nuevo cónyuge o persona unida por análoga relación, 
cuya renta se incluirá dentro del cómputo de la renta familiar.

Artículo 6.- Formalización de solicitudes, lugar y plazo de 
presentación.

1.- Las solicitudes se dirigirán al Consejero de Educación, Formación y 
Empleo,	formalizándose	en	los	impresos	oficiales	conforme	al	modelo	que	figura	
en el anexo II a la presente Orden, los cuales se facilitarán gratuitamente a los 
interesados en las Secretarías de los centros escolares.

2.- De acuerdo con lo previsto en la Orden de 8 de marzo de 2004, de 
la Consejería de Hacienda, por la que se autoriza a los centros educativos de 
enseñanzas no universitarias de la Región de Murcia a realizar funciones 
de registro y presentación de documentos, en relación con determinados 
procedimientos concursales y convocatorias de ayudas destinadas a los alumnos 
de los centros, cuando expresamente así se establezca en la convocatoria de 
la Consejería de Educación y Cultura (B.O.R.M. de 24 de marzo de 2004), con 
el	fin	de	facilitar	su	presentación	por	parte	de	los	interesados	y	debido	a	que	
algunos de sus apartados deben ser cumplimentados por el centro, las solicitudes 
se presentarán preferentemente en la Secretaría del centro docente donde el 
alumno esté matriculado en alguno de los niveles educativos objeto de esta 
convocatoria. La presentación de solicitudes en el centro queda limitada a los 
plazos de presentación establecidos en el apartado 7 de este artículo.

También podrá presentarse la solicitud en el Registro General de la 
Consejería de Educación, Formación y Empleo (Avda. de la Fama, 15. 30006 
Murcia), así como en cualquiera de los establecidos en el artículo 38 de la Ley 30 
/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3.- Los solicitantes están obligados a declarar en el apartado D del modelo de 
solicitud la totalidad de los miembros computables de la unidad familiar que se 
definen	en	el	artículo	anterior.

4.- Los interesados deberán presentar junto con la solicitud la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del pasaporte, cuando no estén en posesión del DNI o NIE. 
Cuando se disponga de DNI o NIE, deberá consignarse el código alfanumérico 
correspondiente, en el espacio de la solicitud destinado al efecto, de todos 
los miembros computables de la unidad familiar que tuviesen 14 o más años 
cumplidos a fecha 31 de diciembre de 2011, no siendo necesario en este caso 
aportar fotocopia del mismo.

b) Fotocopia completa del libro de familia o, en su defecto, cualquier otra 
documentación fehaciente que acredite las personas que componen la unidad 
familiar, tal como partidas o inscripciones de nacimiento, documentación del 
matrimonio	o	unión	análoga,	documentos	de	filiación,	etc.

c) En el supuesto de que el solicitante (a fecha 31 de diciembre de 2011) 
se encontrase divorciado, separado o hubiese extinguido una unión de hecho, 
y con independencia de que en ese momento tuviese o no constituido un nuevo 
vínculo o relación de hecho con otra persona, deberá aportar fotocopia completa 
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del convenio regulador de la separación o divorcio, o documento equivalente, en 
el que conste la pensión de alimentos a favor de los hijos comunes y la pensión 
compensatoria,	en	su	caso,	o	documentación	que	acredite	suficientemente	la	
inexistencia de dicho convenio. 

d) En el supuesto de que forme parte de la unidad familiar una pareja de 
hecho,	deberá	acreditarse	dicha	circunstancia	mediante	certificado	municipal	
expedido en un solo documento, que acredite las personas que conviven en el 
domicilio familiar, según conste en el padrón municipal de habitantes.

e) Los solicitantes que hubiesen residido durante parte del ejercicio 2011 
en	el	extranjero	deberán	aportar	documentación	justificativa	de	los	ingresos	
producidos en dicho periodo.

5.- No deberá adjuntarse a la solicitud ninguna otra documentación 
acreditativa de los ingresos de la unidad familiar, sin perjuicio de que a la vista 
de la situación familiar o una vez consultados los datos que obren en poder de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria pueda reclamarse a los interesados 
la que se considere procedente en cada caso para comprobar dichos ingresos. No 
obstante, la inexactitud de los datos personales y de las circunstancias familiares 
declaradas que sea relevante a efectos de determinación de la renta familiar 
podrá dar lugar a la denegación o revocación de la ayuda solicitada.

6.- También podrá presentarse, a efectos de obtener la puntuación 
correspondiente y preferencia para la concesión de la ayuda, en su caso, o para 
que surta efectos en el cálculo del nivel de renta de la unidad familiar (familias 
numerosas), la siguiente documentación:

a) Documentación que acredite la pertenencia del alumno a una familia 
monoparental o la situación de orfandad absoluta, en su caso (documentos 
acreditativos	de	la	filiación,	certificados	de	defunción,	etc.).

b) Documentación que acredite la pertenencia del alumno a familia numerosa 
oficialmente reconocida en España (título de familia numerosa o documento 
equivalente), salvo en el supuesto de que dicha condición haya sido reconocida 
por la administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
cuyo caso solo deberán alegar dicha circunstancia en el apartado de la solicitud 
establecido al efecto, indicando el número del título de familia numerosa y la 
fecha limite de su validez.

La documentación a la que hace referencia el presente apartado (los 
dos párrafos anteriores) no es preceptiva y por tanto su omisión no dará 
lugar a reclamación por parte de la unidad responsable de la tramitación del 
procedimiento según lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

7.- El plazo ordinario de presentación de solicitudes será de 15 días naturales 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	Dicho	plazo	es	de	aplicación	a	todos	los	
alumnos que se encuentren matriculados en el centro a la fecha de publicación de 
esta convocatoria.

Para aquellos alumnos que no se encuentren matriculados en el centro 
antes de la apertura del plazo anterior (alumnos de Educación Infantil de 3 años 
generalmente, o de otros niveles, de nueva incorporación para el curso 2013-14) 
así como para los posibles repetidores del último curso que se realice en el centro 
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(generalmente 6.º de Educación Primaria) que conozcan su permanencia en el 
Colegio durante un curso más con posterioridad a la fecha de publicación de 
la presente convocatoria, se abrirá un plazo extraordinario de presentación de 
solicitudes que se extenderá desde el día 2 hasta el 13 de septiembre de 2013, 
ambos incluidos. 

Excepcionalmente, se podrán admitir solicitudes fuera del plazo 
extraordinario indicado anteriormente en el caso de alumnos que se hayan 
incorporado	al	centro	una	vez	finalizado	dicho	plazo,	circunstancia	que	deberá	ser	
acreditada fehacientemente por la dirección del centro. Estas solicitudes deberán 
enviarse por fax, junto con la documentación preceptiva, al Servicio de Promoción 
Educativa de la Consejería de Educación el mismo día de su presentación, 
sin perjuicio de su remisión física al referido Servicio, en la forma y con el 
cumplimiento de lo establecido, en relación a la presentación de solicitudes, en la 
citada Orden de 8 de marzo de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.- La presentación de la solicitud fuera de los plazos establecidos en el 
apartado anterior será motivo de denegación de la ayuda.

Artículo 7.- Instrucción del procedimiento.

1.- La competencia para la instrucción de los expedientes corresponderá al 
Director General de Infraestructuras y Promoción Educativa, con la colaboración 
de los centros docentes donde se encuentren escolarizados los alumnos para los 
que se solicitan las ayudas.

2.- Los centros receptores comprobarán que las solicitudes están 
correctamente cumplimentadas y que adjuntan la documentación necesaria, a 
los efectos previstos en el apartado 4, letra b) de este artículo. Igualmente, los 
centros docentes receptores cumplimentarán los apartados relativos al centro.

3.- El Secretario de cada centro realizará, respecto a las solicitudes recibidas, 
las siguientes operaciones:

a) Respecto a las solicitudes presentadas en el plazo ordinario, cerciorarse de 
que	el	alumno	beneficiario	está	matriculado	en	ese	centro	educativo	en	el	curso	
2012-13 y que no se encuentra en el nivel más avanzado que se imparte en el 
mismo (6.º de Educación Primaria generalmente), por lo que previsiblemente 
seguirá escolarizado en el centro en el curso 2013-14.

b) En cuanto a las solicitudes presentadas en el plazo extraordinario, 
asegurarse de que se trata de alumnos de nueva incorporación al centro 
matriculados con posterioridad a la publicación de la convocatoria, o bien de 
alumnos que vayan a ser repetidores de 6.º de Educación Primaria durante el 
curso 2013-14.

c) Asegurarse de que los datos del apartado B de la solicitud relativos al 
centro están correctamente cumplimentados, así como el resto de datos de la 
solicitud. 

4.- Una vez finalizado el plazo ordinario de presentación de solicitudes 
y realizadas todas las diligencias y comprobaciones indicadas en el apartado 
anterior, el Director certificará la matriculación del alumno beneficiario en 
el centro y remitirá, dentro de los tres días hábiles siguientes, al Servicio de 
Promoción Educativa de la Dirección General de Infraestructuras y Promoción 
Educativa, de forma separada:

a) Las solicitudes que estén en condiciones de ser tramitadas, acompañadas 
de una relación por orden alfabético de las mismas. 

NPE: A-130613-9215



Página 23808Número 135 Jueves, 13 de junio de 2013

b) Las solicitudes que no se encuentren correctamente cumplimentadas o 
no acompañen la documentación necesaria a pesar de habérsele indicado dicha 
circunstancia a los interesados. 

5.- Respecto a las solicitudes presentadas en el plazo extraordinario, se 
realizaran las diligencias y comprobaciones descritas en el apartado anterior, y 
se remitirán al Servicio de Promoción Educativa antes del 17 de septiembre de 
2013.

6.- Recibidas las solicitudes por el Servicio de Promoción Educativa, se 
comprobará que éstas están correctamente cumplimentadas y que se adjunta 
toda la documentación necesaria de acuerdo con lo previsto en esta Orden, 
procediendo en caso contrario a requerir al solicitante para que en un plazo de 
diez días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición previa 
resolución que será dictada al efecto en los términos previstos en le artículo 42 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de acuerdo todo ello con lo 
previsto en el artículo 71, apartado 1, de la mencionada Ley. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Servicio de Promoción Educativa podrá 
requerir al solicitante la presentación de documentación o el cumplimiento de 
trámites adicionales cuando resulten necesarios para la correcta instrucción del 
procedimiento, en los términos y con los efectos previstos en el artículo 76 de la 
precitada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

7.- El nivel de renta de la unidad familiar a efectos de concesión o denegación 
de la ayuda será determinado por el Servicio de Promoción Educativa de acuerdo 
con la información obrante en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
y de la documentación aportada por los interesados a requerimiento de dicha 
unidad administrativa cuando la información obrante en dicho organismo sea 
incompleta, en su caso. 

Artículo 8.- Comisión de valoración.- 

1.- Para el estudio y valoración de las solicitudes de ayudas de comedor 
reguladas por la presente Orden se constituirá una Comisión formada por los 
siguientes miembros:

- Presidente: el Jefe del Servicio de Promoción Educativa o algún otro Jefe 
de Servicio dependiente de la Dirección General de Infraestructuras y Promoción 
Educativa designado por su titular, en caso de ausencia, vacante o enfermedad 
del anterior.

- Vocales: la Jefa de Sección de Servicios Complementarios y la Jefa de 
Sección de Becas y Títulos.

- Secretaria: la Auxiliar Coordinadora de Transporte. 

- Tanto los vocales como la secretaria podrá ser sustituidos por algún 
funcionario adscrito al Servicio de Promoción Educativa en caso de ausencia, 
vacante o enfermedad de cualquiera de ellos.

2.- Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de valoración 
elaborará un informe al que se adjuntarán las relaciones de alumnos que cumplan 
los requisitos para la concesión de la ayuda con indicación del importe de la ayuda 
a conceder de acuerdo con el coste del servicio para el curso escolar 2013-14 y 
los importes que deben aplicarse al presupuesto de cada uno de los dos ejercicios 
afectados. Igualmente, se adjuntará al informe la relación de las ayudas que han 
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de denegarse de acuerdo con las bases de esta convocatoria, con indicación de 
los motivos de denegación y de las solicitudes en las que se haya producido el 
desistimiento conforme al artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o 
concurran otras causas de terminación del procedimiento. 

Artículo 9.- Resolución de la convocatoria.

1.- El Director General de Infraestructuras y Promoción Educativa, a la vista 
del expediente y del informe emitido en cada caso por la Comisión de Valoración, 
formulará sendas propuestas parciales de resolución provisional, debidamente 
motivadas, las cuales serán expuestas en el tablón de anuncios de la Consejería 
de Educación, Formación y Empleo y en los tablones de anuncios de los centros 
afectados	a	efectos	de	notificación	a	los	interesados,	los	cuales	dispondrán	de	
un plazo de 10 días para formular las alegaciones que estimen procedentes. A 
estos efectos, el crédito máximo que se podrá asignar de cara a la resolución 
provisional de las solicitudes presentadas en el plazo ordinario no podrá exceder 
del 85% del crédito total previsto en el artículo 2.1 de la presente Orden.

2.- Transcurrido el plazo de alegaciones y examinadas las presentadas, en 
su caso, por los interesados, el Director General de Infraestructuras y Promoción 
Educativa formulará propuesta de resolución definitiva relativa a todas las 
solicitudes presentadas, a la que se adjuntará la relación de solicitantes para los 
que se propone la concesión de la ayuda por orden de prioridad, con indicación de 
la puntuación alcanzada de acuerdo con las bases de la convocatoria y el importe 
de la ayuda, al que se adjuntara el informe de dicho centro directivo en el que 
conste	que	de	la	información	de	que	dispone	se	desprende	que	los	beneficiarios	
cumplen todos los requisitos necesarios para obtener dicha ayuda. Así mismo, la 
propuesta incluirá la relación de solicitantes a los que procede denegar la ayuda 
de acuerdo con las bases de la convocatoria, con indicación de los motivos de 
denegación y la de aquellos solicitantes a los que procede declarar desistidos de 
su petición conforme al artículo 71.1 de la Ley 30/1992, o en los que concurran 
otras causas de terminación del procedimiento, en su caso.

3.- El Consejero de Educación, Formación y Empleo, a la vista de la propuesta 
a	la	que	se	refiere	el	apartado	anterior,	resolverá	la	concesión	o	denegación	de	
las ayudas, con expresión en este último caso de la causa de denegación, y sobre 
los solicitantes a los que proceda tener por desistidos de su solicitud o en los que 
concurran otras causas de terminación del procedimiento.

4.-	El	plazo	máximo	para	resolver	la	convocatoria	y	para	su	notificación	a	los	
interesados	será	de	seis	meses,	a	contar	desde	la	fecha	de	finalización	del	plazo	
ordinario de presentación de solicitudes. 

5.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1.º del artículo 3.º 
de la Ley 1/2002, de 20 de marzo, de Adecuación de los Procedimientos de 
la Administración Regional de Murcia a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo	Común	y	según	lo	establecido	más	específicamente	en	el	artículo	
19.5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	el	vencimiento	del	plazo	fijado	en	el	apartado	
4	de	este	artículo	sin	haberse	notificado	la	resolución	legitima	a	los	interesados	
para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la ayuda.
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6.- La mencionada Orden resolutoria pondrá fin a la vía administrativa, 
pudiendo ser potestativamente recurrida en reposición ante el Consejero de 
Educación, Formación y Empleo, o ser impugnada mediante la interposición de 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación.

Artículo 10.- Modificación de las condiciones para la obtención de las 
ayudas.

Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
estas ayudas y, en todo caso, la obtención concurrente de ayudas otorgadas 
por otras Administraciones Públicas o entes públicos o privados nacionales o 
internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación	de	la	resolución	de	concesión.

Artículo 11.- Incompatibilidad de estas ayudas.

Estas ayudas son incompatibles con cualesquiera otras que pudieran 
obtenerse	para	la	misma	finalidad	de	otras	Administraciones	públicas	o	entidades	
públicas o privadas. 

Artículo 12.- Obligaciones de los beneficiarios.

1.-	Los	beneficiarios	estarán	obligados	a:

a) Realizar los estudios y cumplir las condiciones que fundamentan la 
concesión de la ayuda. 

b) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la 
aplicación de la ayuda que, en su caso, estime pertinentes la Consejería de 
Educación,	Formación	y	Empleo,	así	como	al	control	financiero	que	corresponda	a	
la Intervención General de la Comunidad Autónoma y a los controles establecidos 
por el Tribunal de Cuentas, aportando cuanta información les sea requerida en el 
ejercicio de sus funciones.

c) Comunicar a la Consejería de Educación, Formación y Empleo la 
obtención	de	subvenciones	o	ayudas	para	la	misma	finalidad,	procedentes	de	
cualesquiera Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas nacionales 
o internacionales.

d)	Justificar	ante	el	centro	docente	o,	en	caso	de	ser	requerido	para	ello,	
ante la Consejería de Educación, Formación y Empleo, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones para obtener la ayuda.

e) Reintegrar el importe de la ayuda en los supuestos contemplados por el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
A estos efectos, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 14 y 15 de la 
presente	Orden,	los	reintegros	a	realizar	por	los	beneficiarios	se	referirán	solamente	
al	importe	de	las	ayudas	efectivamente	consumido;	esto	es:	el	coste	de	un	día	de	
comedor multiplicado por los días que se ha hecho uso del servicio por parte del 
beneficiario,	y	que	hayan	sido	objeto	de	la	ayuda	sin	tener	derecho	a	la	misma.

2.- No será de aplicación a la presente convocatoria la prohibición para 
obtener	la	condición	de	beneficiario	en	los	supuestos	contemplados	en	el	artículo	
13, apartado 2.º, de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 13.- Verificación y control.

1.- La Consejería de Educación, Formación y Empleo ejercerá un riguroso 
control que asegure la correcta inversión de los recursos presupuestarios 
destinados a estas ayudas.
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2.- La ocultación de cualquier fuente de renta dará lugar a la denegación 
de la ayuda solicitada o la modificación de la resolución de concesión. Para 
intensificar	el	control	que	evite	el	posible	fraude	en	las	declaraciones	encaminadas	
a obtener ayudas de comedor, la Consejería de Educación, Formación y Empleo 
podrá determinar que se da dicha ocultación por cualquier medio de prueba y, 
en particular, mediante los datos que obren en poder de cualquier órgano de las 
Administraciones Públicas.

3.- A la vista del conjunto de circunstancias que concurran en cada caso 
concreto, podrá apreciarse la existencia de falseamiento de los requisitos 
necesarios para la concesión de la ayuda o de ocultación de las circunstancias 
que	hubieran	podido	determinar	su	denegación;	en	particular,	la	ocultación	de	
cualquier miembro relevante para la determinación de la renta de la unidad 
familiar por disponer éste de ingresos de cualquier naturaleza, o el incumplimiento 
de la obligación de realizar la declaración de la renta correspondiente al I.R.P.F. 
por parte de alguna persona, miembro de la unidad familiar, obligada legalmente 
a ello.

Artículo 14.- Pago de las ayudas.

1.-	El	pago	de	las	ayudas	se	realizará	a	los	centros	por	cuenta	del	beneficiario	
por	el	uso	del	servicio	de	comedor,	para	la	aplicación	a	su	finalidad,	en	dos	plazos:	

El importe correspondiente al coste de un día de comedor multiplicado por el 
número de ayudas concedidas, en el último trimestre de ese año.

El importe restante en el primer trimestre del ejercicio 2014. 

2.- En el supuesto de que se aumente la dotación presupuestaria en el 
ejercicio 2013, conforme a lo previsto en el artículo 2.2 de la presente Orden, 
el	número	de	días	de	comedor	que	se	financie	con	cargo	a	los	presupuestos	de	
2013 y de 2014 se ajustará a las dotaciones respectivas, sin exceder el importe 
previsto para cada una de las anualidades.

Artículo 15.- Justificación.

1.-	La	justificación	de	las	ayudas	concedidas	a	los	distintos	beneficiarios	se	
realizará	mediante	certificación	del	Director	del	centro	donde	estén	escolarizados	
acreditativa de que el importe recibido por el centro ha sido destinado al pago 
de	las	cuotas	de	comedor	correspondientes	a	los	alumnos	beneficiarios.	Esta	
certificación	se	ajustará	al	modelo	del	anexo	III	a	la	presente	Orden.

Artículo 16.- Remanentes.

1.-	Los	remanentes	que	se	produzcan	por	bajas	definitivas	de	alumnos	en	el	
servicio de comedor serán devueltos mediante el correspondiente ingreso a favor 
del Tesoro Público Regional, en la forma prevista en el artículo 77.1 del Decreto 
Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

2.-	En	el	supuesto	de	traslado	del	alumno	beneficiario	de	ayuda	de	comedor	
a otro centro sostenido con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia que cuente con este servicio, el importe de la ayuda no gastado 
en el centro de origen será transferido a la cuenta corriente operativa del centro 
de	destino,	al	objeto	de	que	dicho	alumno	pueda	continuar	beneficiándose	de	la	
ayuda hasta consumir su importe total. 
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Artículo 17.- Responsabilidad y régimen sancionador. 

Los solicitantes de las ayudas reguladas en la presente Orden y los 
responsables de la aplicación a su finalidad quedarán sometidos a las 
responsabilidades y al régimen sancionador que sobre infracciones administrativas 
en la materia regulan los artículos declarados como legislación básica en el Título 
IV de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como en el Título IV de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 18.- Publicidad de las ayudas.

1.- La Orden de resolución de la convocatoria será publicada en el tablón de 
anuncios de la Consejería de Educación, Formación y Empleo.

2.-	Así	mismo,	las	ayudas	concedidas	serán	publicadas	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia, conforme a lo previsto en el artículo 14.1 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Disposición adicional única. Recursos contra el acto de la convocatoria.

Contra	el	acto	de	convocatoria	recogido	en	la	presente	Orden,	que	pone	fin	
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	ante	la	Sala	de	lo	Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia. Así mismo, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano 
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada a éstos 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Disposición final primera.- Normativa de desarrollo.

Se faculta al Director General de Infraestructuras y Promoción Educativa para 
que dicte las resoluciones que sean necesarias para el desarrollo y aplicación de 
la presente Orden

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia, 5 de junio de 2013.—El Consejero de Educación, Formación y Empleo, 
Constantino Sotoca Carrascosa.

NPE: A-130613-9215



Página 23813Número 135 Jueves, 13 de junio de 2013

Región de Murcia 
Consejería de Educación, 
Formación y Empleo 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS 
Y PROMOCION EDUCATIVA 

AVDA. LA FAMA N.º 15 b 
30006 MURCIA 
Telf.:968-375068
Fax: 968-375061 

ANEXO I 

Renta
familiar 

no superior a:

Numero de miembros de la familia Situaciones especiales 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 Orfandad 
absoluta

Familia 
monoparental

Familia 
numerosa

PUNTOS PUNTOS 
3.100 € 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 2 1 1 
4.160 € 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 2 1 1 
5.350 € 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 2 1 1 
7.100€ 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 2 1 1 
8.850 € 0 1 2 3 4 5 6 7 8 2 1 1 
10.550 € 0 1 2 3 4 5 6 7 2 1 1 
12.200 € 0 1 2 3 4 5 6 2 1 1 
13.800 € 0 1 2 3 4 5 2 1 1 
15.350 € 0 1 2 3 4 2 1 1 
16.900 € 0 1 2 3 2 1 1 
18.450 € 0 1 2 2 1 1 
20.000 € 0 1 2 1 1 
21.550 € 0 2 1 1 
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1

REGISTRO DE LA SOLICITUD (Espacio destinado a 

cumplimentar la fecha y el número de registro de entrada en el 

centro) : 

D/Dª ........................................................................................................., 
como Presidente/a del Consejo Escolar, CERTIFICA que el alumno al 
que se refiere esta solicitud, se encuentra matriculado en el centro en el 
nivel educativo y en la situación que se indica en el apartado B. 

…………………………….., a ……………..de…………………de 2.013 
                                                               FIRMA 

(SELLO DEL CENTRO)

Pág. 1

Región de Murcia 
Consejería de Educación, 
Formación y Empleo

ANEXO II 

SOLICITUD DE AYUDA DE COMEDOR ESCOLAR 
CURSO 2013/2014 

A.-DATOS PERSONALES DEL ALUMNO/A BENEFICIARIO/A. 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

FECHA DE NACIMIENTO
NOMBRE DIA    MES AÑO

TIPO VIA(1) DOMICILIO FAMILIAR: NOMBRE VIA NUMERO ESCALERA PISO LETRA

LOCALIDAD C. POSTAL PROVINCIA TELEFONO

……………………… 

(1) TIPO DE VIA: Se consignará la misma según los siguientes códigos: 1 si es calle;  2: plaza;  3: avenida;  4 paseo;  5: ronda;  6: carretera;  7: travesía; 8: urbanización;  9 :otros 

B.- DATOS DEL CENTRO EN EL QUE ESTA MATRICULADO/A. (A cumplimentar por la  Secretaría del Centro Docente)

CENTRO:  …………………………………………………………………………….......................... 
CODIGO DEL CENTRO

LOCALIDAD:

CURSO EN EL QUE  ESTÁ  MATRICULADO EN 2012/2013                 NIVEL DE ESTUDIOS (EI o PRI)

Solo para solicitudes presentadas en el plazo extraordinario (indicar con una X la situación del alumno):
.El/La alumno/a es:       ....... Repetidor de 6º      .......    De nueva incorporación al centro.      .......      Ninguna de las dos situaciones anteriores

C.- SITUACIONES ESPECÍFICAS. El interesado marcará con X si el alumno o la alumna se encuentra en alguna de las 

siguientes situaciones que podrán ser acreditadas mediante la documentación oportuna en cada caso (ver artículo 6.6 de la 

convocatoria –documentación optativa) a efectos de obtener la puntuación correspondiente y preferencia para la concesión de la 

ayuda o deducción en el cálculo de la renta de la unidad familiar. 

ES HUÉRFANO ABSOLUTO

PERTENECE A UNA FAMILIA MONOPARENTAL
PERTENECE A FAMILIA NUMEROSA oficialmente reconocida por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

N.º de Título de Familia numerosa 30/.... .... .... .... .... .... .... / .... .... .... ....          Válido hasta .... .... / .... .... / 2 .... .... ....

 PERTENECE A FAMILIA NUMEROSA oficialmente reconocida por otras Comunidades Autónomas 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO. 1

ANEXO III 

D./D.ª.................................................................................................., Director/a del 
Centro ........................................................................................................................
de .............................. 

CERTIFICO:

1º) Que de la cantidad de ....................... euros recibidos por este centro en 
concepto de ayudas de comedor correspondientes a la convocatoria para el curso 
2013-14 (Orden de ....................., B.O.R.M. núm. ....... de fecha ............), se han 
aplicado a su finalidad, es decir al pago de las cuotas de comedor de los alumnos 
beneficiarios, la cantidad de ....................... euros. 

2º) Que los remanentes producidos por baja definitiva en el servicio de comedor 
por importe total de ...................... euros han sido reintegrados a la Hacienda 
Pública Regional. 

Lo que certifico de acuerdo con lo previsto en los artículos 15 y 16 del la Orden 
de convocatoria a efectos de justificación de la aplicación de las ayudas 

concedidas y de los remanentes producidos una vez cumplida su finalidad, en 
......................... a

.............. de ...................... de 2014. 

(firma y sello del centro) 
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2D.-  DATOS FAMILIARES REFERIDOS A 2011.   (Miembros de unidad familiar que residen en el mismo 

domicilio, incluidas las parejas de hecho, en su caso). 

CLASE  

PARENTESCO
(indíquese) 

D.N.I, N.I.E.  

o Pasaporte ( solo 

si no dispone de 

DNI o NIE) 

APELLIDOS Y NOMBRE 

(escribir con mayúsculas)

FECHA 

NACIMIENTO 

ESTADO 

CIVIL 

(1)

PROFESIÓN O 

ESTUDIOS QUE 

REALIZA 

SUSTENTA- 

DORES

PRINCIPALES 

DE LA  

FAMILIA (2) 

Padre/Tutor   ...…/……./……   

Madre/Tutor   ...…/……./……   

Pareja de 

hecho 

  ...…/……./……   

Alumno/a   ...…/……./……   

Hermano/a   ...…/……./……   

Hermano/a   ...…/……./……   

Hermano/a   ...…/……./……   

Hermano/a   ...…/……./……   

Hermano/a   ...…/……./……   

Hermano/a   ...…/……./……   

Hermano/a   ...…/……./……   

Hermano/a   ...…/……./……   

Hermano/a   ...…/……./……   

Hermano/a . ...…/……./……   

(1) C: casado/a; S: soltero/a; V: Viudo/a; D: divorciado/a; SP: separado/a legalmente o de hecho. 
(2) MÁRQUESE  CON UNA CRUZ AQUELLAS PERSONAS QUE APORTAN LOS INGRESOS PRINCIPALES DE LA FAMILIA 

DECLARACIÓN RESPONSABLE (a firmar por todos los miembros computables de la familia mayores de 18 años)
Los abajo firmantes declaran bajo su responsabilidad que todos los datos consignados en los apartados A, C y D de la presente 
solicitud se ajustan a la realidad, autorizando a la Consejería de Educación, Formación y Empleo para obtener los datos necesarios para 

determinar la renta familiar a efectos de tramitación de la solicitud de ayuda de comedor  a través de la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria,  así como para comprobar en cualquier momento por medios electrónicos o de otro modo la veracidad de los datos personales y 

familiares incluidos en esta solicitud y que estén en poder de alguna Administración Pública. 

Asimismo, el padre, la madre y/o tutores del alumno/a declaran: 
- Que aceptan las bases de la convocatoria para la que se solicita la ayuda. 
-Que quedan enterados de que la inexactitud en las circunstancias personales y familiares declaradas dará lugar a la denegación o
revocación de la ayuda conforme a lo previsto en la Orden por la que se aprueban bases reguladoras de esta convocatoria (art. 6.5)

- Que tienen conocimiento de que en caso de obtener otra ayuda de comedor procedente de cualquier Administración o entidad pública 
o privada deberá comunicarlo a la Consejería de Educación Formación y Empleo. 
- Que ............ (indique SI o NO) han obtenido rentas en el extranjero durante 2011)

En caso afirmativo, indique a continuación la cantidad en la moneda que corresponda, según el país en el que se han percibido: 
Importe percibido: ...............................................    Moneda: .................................................

                                              ……………………….a ………de   ………………de 2013.
Firma del padre/tutor del alumno/a                                     Madre/tutora del alumno/a                                       Otros (pareja de hecho): 

Hermanos mayores de 18 años: 
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3
DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE JUNTO CON LA SOLICITUD DE AYUDA 
TODOS LOS SOLICITANTES DEBERÁN APORTAR:

1. FOTOCOPIA DEL LIBRO DE FAMILIA O, EN SU DEFECTO; DOCUMENTACIÓN EQUIVALENTE (partidas de nacimiento, matrimonio, 

etc.)

2. FOTOCOPIA DEL PASAPORTE DE TODOS  LOS MIEMBROS COMPUTABLES DE LA FAMILIA MAYORES DE 14 AÑOS QUE 

CAREZCAN DE D.N.I. o N.I.E. (número de identificación de extranjeros). 

LAS PERSONAS DIVORCIADAS, SEPARADAS O QUE HAYAN EXTINGUIDO UNA UNIÓN DE HECHO, DEBERÁN APORTAR: 

3. CONVENIO REGULADOR O DOCUMENTO ANÁLOGO EN EL QUE CONSTE LA PENSIÓN DE ALIMENTOS Y/O LA PENSIÓN 

COMPENSATORIA, EN SU CASO, O DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA INEXISTENCIA DE DICHO CONVENIO. 

EN EL SUPUESTO DE CONVIVENCIA CON UNA PAREJA DE HECHO, SE DEBERA APORTAR: 

4. CERTIFICADO MUNICIPAL QUE ACREDITE LAS PERSONAS QUE CONVIVEN EN EL DOMICILIO FAMILIAR. 

DOCUMENTOS OPTATIVOS (no obligatorios pero necesarios para obtener determinadas puntuaciones y preferencia en la concesión 

de la ayuda y/o deducciones en el cálculo de la renta de la unidad familiar (familias monoparentales, huérfanos absolutos y familias numerosas). 

LOS SOLICITANTES QUE ALEGUEN SITUACIONES ESPECIALES (APARTADO “C”) PODRÁN APORTAR: 

1. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LAS  SITUACIONES DECLARADAS (FAMILIA MONOPARENTAL – no se incluyen separados/as 

y divorciados/as-  Y HUÉRFANOS ABSOLUTOS). 

2. TITULO DE FAMILIA NUMEROSA O DOCUMENTO EQUIVALENTE cuando dicha condición haya sido reconocida por alguna Comunidad 

Autónoma distinta a la Región de Murcia. En el supuesto de que le haya sido reconocida en la Región de Murcia, solo deberán indicar en el 

apartado C de la solicitud en n.º del título y la fecha límite de validez. 

INFORMACIÓN LEGAL:  

1. Los datos de carácter personal recogidos en este documento se van a integrar en el fichero AYUDAS PARA 

ENSEÑANZAS ESCOLARES con la exclusiva finalidad de gestionar la convocatoria de ayudas de comedor escolar para el 

curso 2013-14 de la Consejería de Educación, Formación y Empleo. El responsable de este fichero es la Dirección General 

de Infraestructuras y Promoción Educativa, ante cuyo titular puede el interesado ejercitar los derechos de acceso, 

rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos y con los requisitos establecidos en los artículos 15 y 

siguientes de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

2. Los datos de carácter personal que recoge este documento se cederán a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 

a los exclusivos efectos de obtener de la misma los datos necesarios para determinar la renta familiar a efectos de tramitación

de la solicitud de ayuda de comedor escolar para el curso 2013-14, en los términos y con los requisitos establecidos en la 

citada Ley Orgánica de Protección de Datos  

............................................................................................................................................................................................................................................................................................................. 

 (CORTESE  POR LA LINEA DE PUNTOS). 

RESGUARDO DE SOLICITUD DE AYUDA DE COMEDOR ESCOLAR- CURSO 2013/2014.

NOMBRE Y APELLIDOS DEL ALUMNO/A: …………………………………………………………………………………………………………………………… 

FECHA DE NACIMIENTO:    ............./ ............................../ .......................... 

CENTRO EN EL QUE PRESENTÓ SU SOLICITUD:  ……………………………………………………………………………………………………………........ 

LOCALIDAD: ........................................................................................................... 

ESTE RESGUARDO NO ES VÁLIDO SIN EL SELLO Y FECHA DE LA OFICINA RECEPTORA

NPE: A-130613-9215



Página 23818Número 135 Jueves, 13 de junio de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia

9216 Notificación a interesados. Expte. 20/2013.

Intentada	la	notificación	expresa	a	cada	uno	de	los	interesados	en	general	
de	los	actos	administrativos	de	trámite	o	definitivos	que	abajo	se	relacionan,	y	no	
habiendo sido posible llevar a cabo la misma, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por medio del presente anuncio se cita a los mismos, para que en el plazo 
de quince días, naturales contados desde el día siguiente al de la publicación de 
este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	que	comparezcan	
en Dirección de los Servicios Jurídicos, sito en Av. de la Libertad n.º 6 Blq. 3, 
Murcia,	a	fin	de	ser	notificados	de	forma	expresa.

Se advierte expresamente que, de conformidad con lo dispuesto en el 
referido art.º 59.5 y 61 de la citada Ley, transcurrido el plazo de quince días sin 
que	se	hubiese	producido	la	comparecencia	para	ser	notificados,	la	notificación	
se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

N.º Serie: 110200 991 039903 00020 2013 510 5

N.º Exp: ‘00020’/’2013’

Concepto: Honorarios jurídicos devengados en juicios

Nombre: Murciana de Gestión y Servicios Relación

NIF/CIF: B73059628

Dirección: De Alicante, 3 

Municipio: Murcia

Importe: 297,24

Murcia, 28 de mayo de 2013.—El Director de los Servicios Jurídicos, Francisco 
Ferrer Meroño.

NPE: A-130613-9216
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Consejería de Presidencia

9217 Notificación a interesados Expte. 19/2013.

Intentada	la	notificación	expresa	a	cada	uno	de	los	interesados	en	general	
de	los	actos	administrativos	de	trámite	o	definitivos	que	abajo	se	relacionan,	y	no	
habiendo sido posible llevar a cabo la misma, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por medio del presente anuncio se cita a los mismos, para que en el plazo 
de quince días, naturales contados desde el día siguiente al de la publicación de 
este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	que	comparezcan	
en Dirección de los Servicios Jurídicos, sito en Av. de la Libertad nº 6 Blq. 3, 
Murcia,	a	fin	de	ser	notificados	de	forma	expresa.

Se advierte expresamente que, de conformidad con lo dispuesto en el 
referido Art.º 59.5 y 61 de la citada Ley, transcurrido el plazo de quince días sin 
que	se	hubiese	producido	la	comparecencia	para	ser	notificados,	la	notificación	
se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

N.º Serie: 110200 991 039903 00019 2013 510 2

N.º Exp: ‘00019’/’2013’

Concepto: Honorarios jurídicos devengados en juicios

Nombre: Murciana de Gestión y Servicios Relación

NIF/CIF: B73059628

Dirección: De Alicante, 3 

Municipio: Murcia

Importe: 6000

Murcia, 28 de mayo de 2013.—El Director de los Servicios Jurídicos, Francisco 
Ferrer Meroño.

NPE: A-130613-9217
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Consejería de Presidencia

9218 Anuncio de la Secretaría General notificando liquidación de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 111/2012.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	liquidación	de	expedientes	
sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a las personas 
o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 
el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-
administrativa ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda dentro del 
plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del 
presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, sito en Gran Vía, nº 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.
Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe € N.° Liquidación

Café-Bar Mesbra S.L. B30724611 CARTAGENA 2012/141 800 1101509910391030010920135104

Murcia, 29 de mayo de 2013.—La Secretaria General, Ana Vanesa Torrente 
Martínez.

NPE: A-130613-9218
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Consejería de Presidencia

9219 Anuncio de la Secretaría General notificando liquidación de expedientes sancionadores de 
espectáculos públicos 132/2012.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 
de	noviembre	de	1992),	modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	liquidación	de	expedientes	
sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a las personas o entidades sancionadas que 
a	continuación	se	relacionan,	ya	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	
podido practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante el órgano que dictó la liquidación o, 
alternativamente, reclamación económico-administrativa ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda 
dentro del plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos de la 
Secretaría General de la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe € N.° Liquidación

Fernández Pérez de Tudela Alfonso 77542516V PLIEGO 2012/132 300 1101509910391030009820135104

Murcia, 29 de mayo de 2013.—La Secretaria General, Ana Vanesa Torrente Martínez.

NPE: A-130613-9219
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Consejería de Presidencia

9220 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo de inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 34/2013.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	acuerdo	inicio	de	
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a 
las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que 
habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	
practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su 
defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que 
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde 
el	día	siguiente	a	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe €

Cascales Martínez José María 77512455V MORATALLA 2013/34 600

Murcia, 29 de mayo de 2013.—La Secretaria General, Ana Vanesa Torrente 
Martínez.

NPE: A-130613-9220
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Consejería de Presidencia

9221 Anuncio de la Secretaría General notificando liquidación de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 111/2012.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de 
noviembre	de	1992),	modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	
de liquidación de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la 
Secretaria General, a las personas o entidades sancionadas que a continuación 
se	relacionan,	ya	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	
ésta no se ha podido practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 
el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-
administrativa ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda dentro del 
plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del 
presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, escalera 3.ª–6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N° de Expediente Importe € N° Liquidación

VIGAR PACHECO, S.L. B73385882 TORRE-PACHECO 2012/111 500 1101509910391030011220135105

Murcia, 29 de mayo de 2013.—La Secretaria General, Ana Vanesa Torrente 
Martínez.

NPE: A-130613-9221
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4. Anuncios

Consejería de Presidencia

9222 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo de inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 28/2013.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de acuerdo inicio de 
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a las 
personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren 
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente 
a	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, escalera 3.ª–6.ª Murcia.
Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe €

Antón Stefanov Andonov X08387699J LORCA 2013/28 300

Murcia, 29 de mayo de 2013.—La Secretaria General, Ana Vanesa Torrente 
Martínez.

NPE: A-130613-9222
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4. Anuncios

Consejería de Presidencia

9223 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo de inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 31/2013.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de acuerdo inicio de 
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a las 
personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren 
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente a 
la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe €

Vicente López Alejandro 48631704K ALGUAZAS 2013/31 150

Murcia, a 29 de mayo de 2013.—La Secretaría General, Ana Vanesa Torrente 
Martínez.

NPE: A-130613-9223
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Consejería de Presidencia

9224 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo de inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 33/2013.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de acuerdo inicio de 
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a las 
personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren 
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente 
a	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, escalera 3.ª–6.ª Murcia.
Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe € N.° Liquidación

Gambín Cazorla Juan José 22977165G UNION (LA) 2013/33 3000

Murcia, 30 de mayo de 2013.—La Secretaria General, Ana Vanesa Torrente 
Martínez.

NPE: A-130613-9224
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Consejería de Presidencia

9225 Anuncio de la Secretaría General notificando liquidación de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 119/2012.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	liquidación	de	expedientes	
sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a las personas 
o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 
el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-
administrativa ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda dentro del 
plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del 
presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de expediente Importe € N.° liquidación

SUBIDA AL FARO, S.L. B30838726 CARTAGENA 2012/119 500 1101509910391030009720135102

Murcia, 21 de mayo de 2013.—La Secretaria General, Ana Vanesa Torrente 
Martínez.

NPE: A-130613-9225
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Consejería de Agricultura y Agua

9226 Notificación a interesados.

Intentada	la	notificación	expresa	a	cada	uno	de	los	interesados	en	general	
de	los	actos	administrativos	de	trámite	o	definitivos	que	abajo	se	relacionan,	y	no	
habiendo sido posible llevar a cabo la misma, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por medio del presente anuncio se cita a los mismos, para que en el plazo 
de quince días naturales contados desde el día siguiente al de la publicación de 
este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	que	comparezcan	
en	Sección	de	Reintegros,	sito	en	Consejería	de	Agricultura	y	Agua,	Murcia,	a	fin	
de	ser	notificados	de	forma	expresa.

Se advierte expresamente que, de conformidad con lo dispuesto en el 
referido art.º 59.5 y 61 de la citada Ley, transcurrido el plazo de quince días sin 
que	se	hubiese	producido	la	comparecencia	para	ser	notificados,	la	notificación	
se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

N.º Serie: 170150 991 039103 00051 2013 510 2

N.º Exp: ‘00051’/’2013’

Concepto: Sanciones Adtvas. Consej. Agricultura, Agua

Nombre: RIJNITA ION

NIF/CIF: Y0103189W

Municipio: ALMENDRALEJO

Importe: 60

N.º Serie: 170150 991 039103 00078 2013 510 8

N.º Exp: ‘00078’/’2013’

Concepto: Sanciones Adtvas. Consej. Agricultura, Agua

Nombre: GARCIA MORALES ALFONSO

NIF/CIF: 22911672S

Municipio: CARTAGENA

Importe: 301

N.º Serie: 170150 991 039103 00079 2013 510 2

N.º Exp: ‘00079’/’2013’

Concepto: Sanciones Adtvas. Consej. Agricultura, Agua

Nombre: CHERE QUIÑONEZ, JOSE LEONIDAS

NIF/CIF: 24422137R

Municipio: UNION, LA

Importe: 60

NPE: A-130613-9226
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N.º Serie: 170150 991 039103 00077 2013 510 5

N.º Exp: ‘00077’/’2013’

Concepto: Sanciones Adtvas. Consej. Agricultura, Agua

Nombre: REAL AYALA, JUAN FRANCISCO

NIF/CIF: 23064659Y

Municipio: UNION, LA

Importe: 462

N.º Serie: 170150 991 068000 00064 2013 510 7

N.º Exp: ‘00064’/’2013’

Concepto: 068000 - Reintegros Operac. de Capital (Ejercicios Cerrados)

Nombre: FERNANDEZ GALLARDO PEDRO JUAN

NIF/CIF: 77521385T

Municipio: CARAVACA DE LA CRUZ

Importe: 1054,52

N.º Serie: 170150 991 039103 00043 2013 510 5

N.º Exp: ‘00043’/’2013’

Concepto: Sanciones Adtvas. Consej. Agricultura, Agua

Nombre: PEREZ BALLESTER VICENTE

NIF/CIF: 77506112E

Municipio: SAN PEDRO DEL PINATAR

Importe: 230

N.º Serie: 170150 991 039103 00083 2013 510 4

N.º Exp: ‘00083’/’2013’

Concepto: Sanciones Adtvas. Consej. Agricultura, Agua

Nombre: GONZALEZ BELCHI JOSE

NIF/CIF: 48429340B

Municipio: MURCIA

Importe: 60

N.º Serie: 170150 991 039103 00075 2013 510 4

N.º Exp: ‘00075’/’2013’

Concepto: Sanciones Adtvas. Consej. Agricultura, Agua

Nombre: ESCARABAJAL LOPEZ MANUEL

NIF/CIF: 23255877W

Municipio: AGUILAS

Importe: 250

N.º Serie: 170150 991 039103 00076 2013 510 7

N.º Exp: ‘00076’/’2013’

Concepto: Sanciones Adtvas. Consej. Agricultura, Agua

Nombre: PIÑERO MOLINA JOSE

NIF/CIF: 23284841D

Municipio: AGUILAS

Importe: 250

Murcia, 29 de mayo de 2013.—El Jefe de Sección de Reintegros, Ana M.ª 
López Martínez.

NPE: A-130613-9226
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

9227 Edicto por el que se notifican resoluciones provisionales de 
inadmisión a trámite relativas a determinados expedientes 
de ayuda de Modernización de Explotaciones y de Primera 
Instalación de jóvenes agricultores.

Visto	que	no	se	ha	podido	notificar	el	acto	administrativo	a	las	personas	que	
figuran	en	el	anexo	de	este	edicto	por	causas	no	imputables	a	la	administración,	
se hace público el presente anuncio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento	Administrativo	Común,	modificada	por	la	Ley	4/1999,	de	13	de	
enero,	se	notifica	a	las	personas	interesadas	y	se	les	comunica	el	extracto	del	acto	
administrativo. Para tener conocimiento íntegro del mismo pueden comparecer, 
en el plazo de 15 días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	en	las	dependencias	
de la Consejería de Agricultura y Agua, despacho P1-C1.04, sito en plaza Juan 
XXIII s/n. 30008. Murcia, en horario de 09:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, 
excepto festivos.

Murcia, a 30 de mayo de 2013.—El Director General de Industria 
Agroalimentaria y Capacitación Agraria, Ángel García Lidón.

Anexo

Expediente: 0613.2012.01196.2012.00.VL.

Titular: Martínez Sánchez, Isabel María.

NIF: 23271102R.

Extracto	del	acto	administrativo	que	se	notifica:	Resolución	provisional	de	
inadmisión a trámite de expediente de Modernización de Explotaciones.

Expediente: 0614.2012.00334.2012.00.T7.

Titular: Vidal Fructuoso, Carmen.

NIF: 23025582Y.

Extracto del acto administrativo que se notifica: Resolución provisional 
de inadmisión a trámite de expediente de Primera Instalación de jóvenes 
agricultores.

NPE: A-130613-9227
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

9228 Edicto por el que se notifica requerimiento de documentación 
relativo a expediente de ayuda de modernización de 
explotaciones.

Visto	que	no	se	ha	podido	notificar	el	acto	administrativo	al	solicitante	que	
figura	en	el	anexo	de	este	edicto	por	causas	no	imputables	a	la	administración,	se	
hace público el presente anuncio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento	Administrativo	Común,	modificada	por	la	Ley	4/1999,	de	13	de	
enero,	se	notifica	a	las	personas	interesadas	y	se	les	comunica	el	extracto	del	acto	
administrativo. Para tener conocimiento íntegro del mismo pueden comparecer, 
en el plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	en	las	dependencias	
de la Consejería de Agricultura y Agua, despacho P1-C1.04, sito en plaza Juan 
XXIII s/n. 30008. Murcia, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, 
excepto festivos.

Murcia, a 30 de mayo de 2013.—El Director General de Industria 
Agroalimentaria y Capacitación Agraria, Ángel García Lidón.

Anexo

Expediente: 0613.2012.01307.2012.00.VA.

Titular: Agrícola Hermanos Méndez C.B.

NIF: E73615072.

Extracto del acto administrativo que se notifica: Requerimiento de 
documentación de expediente de Modernización de Explotaciones.

NPE: A-130613-9228
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

9229 Edicto por el que se notifican resoluciones de aceptación de 
renuncia de expedientes de ayudas a la modernización de 
explotaciones agrarias y a la primera instalación de jóvenes 
agricultores.

Visto	que	no	se	ha	podido	notificar	a	las	personas	que	figuran	en	el	anexo	
de este edicto por causas no imputables a la administración, se hace público el 
presente anuncio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, se notifica a las personas interesadas y se les 
comunica en extracto las presentes resoluciones. Para tener conocimiento 
íntegro de las mismas pueden comparecer en las dependencias de la 
Consejería de Agricultura y Agua, despacho P1-C1.04, sito en plaza Juan 
XXIII s/n. 30.008. Murcia, en horario de 09:00 a 14:00 horas, de lunes a 
viernes, excepto festivos.

Dichas resoluciones ponen fin a la vía administrativa y podrán ser 
impugnadas directamente ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Murcia, en el plazo de dos meses o recurrido potestativamente en 
reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente de la publicación de éste  edicto en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Murcia, a 30 de mayo de 2013.—El Director General de Industria 
Agroalimentaria y Capacitación Agraria, Ángel García Lidón.

Anexo

Extracto	del	acto	administrativo	que	se	notifica:	Resolución	de	aceptación	
de renuncia de solicitud de ayuda regulada por la Orden de 5 de julio de 2012, 
de la Consejería de Agricultura y Agua por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas a la modernización de explotaciones agrarias y a 
la primera instalación de jóvenes agricultores en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural 2007-2013 y se realiza la convocatoria para el ejercicio 2012 
(BORM 09.07.2012).

Solicitantes	a	los	que	se	notifica	el	acto:

Expediente: 0613.2012.01104.2012.00.V0

Titular: Chico de la Ossa, Pedro José.

NIF: 77524614D

NPE: A-130613-9229
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Expediente: 0614.2012.00233.2012.00.T4

Titular: Pérez Sánchez, Juan Carlos

NIF: 23278434L

Expediente: 0614.2012.00291.2012.00.T9

Titular: Cabrera Trujillo, Blanca Rosario.

NIF: X6742539C

Expediente: 0614.2012.00410.2012.00.TU

Titular: Collado Martínez, Verónica.

NIF: 77837948Z

NPE: A-130613-9229
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia

9230 Notificación de  trámite de  audiencia.

Relación de empresas que en trámite de notificación de audiencia al 
interesado	han	resultado	desconocidas,	ignorado	su	domicilio	o	cuya	notificación	
no se ha podido practicar y que, al amparo del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26/11/92, modificada por la Ley 4/1999, de 13/1/99, se publican en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia y tablón de edictos del Ayuntamiento 
correspondiente.

Acta Empresa N.I.F. Domicilio Materia Importe €

302013008000548 PLANA SERNA, FRANCISCA 22451806B LOS GARRES-
MURCIA

LIQUIDACIÓN 395,04

I3020013000009768 PLANA SERNA, FRANCISCA 22451806B LOS GARRES-
MURCIA

INFRACCIÓN 3.126,00

Los citados expedientes se encuentran a disposición de los interesados en la 
Sección de Sanciones de esta Inspección Provincial, sita en C/ Nelva, s/n, Torres 
JMC, Torre A, 4.ª planta, 30007 Murcia, en días hábiles, de 9 a 14 horas.

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presente relación que 
a la vista del escrito de descargos formulado en relación con los expedientes 
relacionados,	y	a	fin	de	no	causarle	indefensión,	se	le	concede	vista	del	mismo,	
en el plazo de diez días, para que pueda alegar y probar lo que a su derecho 
crea conveniente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.2 del R.D. 
928/1998 de 14 de mayo (BOE 03/06/98). Transcurrido dicho plazo sin que haya 
ejercitado tales derechos, se entenderá que desiste del trámite concedido y se 
dará al expediente el curso que proceda.

La Secretaria General, Josefa Navarro Abellán.

NPE: A-130613-9230
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación	Hidrográfica	del	Segura

9231 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Segura por el que se somete a información 
pública y se convoca para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes 
y derechos afectados por las obras del “Proyecto sistema de dotación de agua desde el 
embalse de Cerro Colorado al Valle del Alto Guadalentín”. Término municipal de Lorca. 
Provincia de Murcia.

Por Resolución de la Secretaría de Estado de Medio Rural y Agua de fecha 13 de diciembre de 2011, 
se aprobó el “Proyecto Sistema de Dotación de Agua desde el Embalse de Cerro Colorado al Valle del Alto 
Guadalentín”.

Las obras en él definidas han sido encomendadas a la Sociedad Estatal ACUAMED, incluyéndose en 
el Convenio de Gestión Directa suscrito entre el Ministerio de Medio Ambiente y la citada Sociedad Estatal 
con	fecha	29	de	septiembre	de	2005	e	interviniendo	ésta	como	entidad	beneficiaria	de	la	expropiación	en	los	
correspondientes expedientes, según establece el artículo 132.4 de la Ley 1/2001 de 20 de julio que aprueba el 
texto refundido de la Ley de Aguas.

En	consecuencia	esta	Confederación	Hidrográfica	del	Segura	ha	acordado	la	iniciación	del	correspondiente	
expediente de expropiación forzosa, por causa de utilidad pública, que se tramitará de acuerdo con el 
procedimiento previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954	y	concordantes	de	su	Reglamento	de	26	de	abril	de	1957,	y,	por	tanto,	convocar	mediante	notificación	
individualizada,	Edictos	en	el	Ayuntamiento	y	publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado,	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia, y en los diarios “La Opinión” y “La Verdad” de Murcia, a los propietarios y titulares de 
los bienes y derechos afectados por el citado proyecto, para que comparezcan en el lugar, día y hora que a 
continuación se indica para el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación y, en su caso, de ocupación 
definitiva,	sin	perjuicio	de	trasladarse	al	terreno	si	se	estima	necesario.	

Término Municipal de Lorca. Lugar: Ayuntamiento de Lorca.
N.º ORDEN HORA POL PARC EXPR 

m²
SERV 
m²

O.TEMP 
m²

Razón social o Apellidos y nombre. Domicilio

Ayuntamiento de Lorca. Día 25 de junio de 2013

1 9:00 125 315 120 279 3.628 RABAL GARCIA ALFONSO, CL DEL MAR 2, 30880  AGUILAS (MURCIA)

2 9:00 125 201 145 1.232 5.837 PASCUAL HERMANOS SA, CR EL JIMENADO 1, 30700 TORRE-PACHECO 

3 9:00 125 172 0 119 3 LOPEZ LOPEZ ANTONIO, CL MONTE CALVARIO 40, 30880 AGUILAS (MURCIA)

4 9:40 125 171 61 331 1.059 GALLEGO GARCIA, JOSE PB PZO HIGUERA LA CAMPANA, 30813 LORCA (MURCIA)

9:40 125 171 61 331 1.059 GALLEGO GARCIA, JOSE PB PZO HIGUERA LA CAMPANA, 30813 LORCA (MURCIA)

9:40 125 171 61 331 1.059 SILVENTE PERALTA, ANGELA PB PZO HIGUERA LA CAMPANA, 30813 LORCA (MURCIA)

9:40 125 171 61 331 1.059 SILVENTE PERALTA, ANGELA PB PZO HIGUERA LA CAMPANA, 30813 LORCA (MURCIA)

5 9:40 125 163 0 314 508 CARRILLO LOPEZ JAIME, -- LA CAMPANA, 30800 LORCA (MURCIA)

6 10:20 125 162 25 677 4.818 CASTRO RUIZ MARIA DEL PILAR, BO LA CAMAPANA-POZO HIGUERA, 30813 LORCA (MURCIA)

7 9:00 125 148 452 10.958 22.600 PASCUAL HERMANOS SA, CR EL JIMENADO 1, 30700 TORRE-PACHECO 

8 10:20 125 144 0 206 962 DIAZ JIMENEZ MARIA, BO CAMAPANA-PZO HIGUERA BZ.4, 30813 LORCA (MURCIA)

9 11:00 125 133 38 313 1.370 DIAZ JIMENEZ, ANA BO POZO HIGUERA-LA CAMPANA, 30813 LORCA (MURCIA)

10 11:00 125 132 36 258 877 PEREZ GOMEZ JOSE, PB POZO HIGUERA 1 LA CAMPANA, 30813 LORCA (MURCIA)

11 11:40 125 131 0 118 525 NAVARRO GARCIA JOSEFA, PB POZO HIGUERA 1 LA CAMPANA, 30813 LORCA (MURCIA)

12 11:40 125 129 0 239 3.148 OLIVA DIAZ MIGUEL, PB POZO HIGUERA-LA CAMPANA 20 30813 LORCA (MURCIA)

13 11:40 125 128 0 217 1.718 OLIVA DIAZ MIGUEL, PB POZO HIGUERA-LA CAMPANA 20 30813 LORCA (MURCIA)

14 12:20 125 127 0 97 308 SILVENTE NAVARRO JUAN, -- LA CAMPANA-BAR PEREZ Bl:N, 30813 LORCA (MURCIA)

NPE: A-130613-9231
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N.º ORDEN HORA POL PARC EXPR 
m²

SERV 
m²

O.TEMP 
m²

Razón social o Apellidos y nombre. Domicilio

15 12:50 125 126 0 268 1.014 ASENSIO MOLINA MARIO, RB DE LA PAU 29 Pl:00, 8800 VILANOVA I GELTRÚ

12:50 125 126 0 268 1.014 G.R.A SA, DESCONOCIDA Ndup-0,  LORCA (MURCIA)

12:50 125 126 0 268 1.014 PELEGRIN ZAPATA SIMON HM, DESCONOCIDA,  LORCA (MURCIA)

16 13:00 125 124 38 1.269 5.667 GARCIA ZAPATA ALFONSO, CL AIRE 113 Bl:B Pl:B, 30880 AGUILAS (MURCIA)

17 13:00 125 125 36 189 1.145 GARCIA ZAPATA ALFONSO, CL AIRE 113 Bl:B Pl:B, 30880 AGUILAS (MURCIA)

18 16:00 125 90 124 1.586 5.325 VALLE DEL CABILDO, SL, CR DE PULPI-TERREROS KM 0,8, 4640 PULPÍ (ALMERÍA)

19 16:00 125 81 74 689 4.415 EXPLOT EL CABILDO LDL SL, -- ALMENDRICOS CL MAYOR 12, 30893 LORCA (MURCIA)

20 16:00 125 73 180 930 5.685 LILLO SOLER JUAN CRUZ, CL PACO AQUINO 29 Pl:03, 4005 ALMERÍA

21 16:40 125 71 50 757 5.614 AGRUPAPULPI SA, CR PULPI-TERREROS, KM 0,7, 4640 PULPÍ (ALMERÍA)

22 16:40 125 303 0 0 10.484 AGRUPAPULPI SA, CR PULPI-TERREROS, KM 0,7, 4640 PULPÍ (ALMERÍA)

23 9:00 124 86 38 820 8.191 PASCUAL HERMANOS SA, CR EL JIMENADO 1, 30700 TORRE-PACHECO 

24 16:40 124 7 0 214 1.224 AGUERA SANCHEZ MIGUEL, PB ALMENDRICOS-STA EULALIA, 30893 LORCA (MURCIA)

25 17:20 124 6 0 244 1.362 GIMENEZ PERALTA FRANCISCA, CL ADOLFO SUAREZ 4, 4640 PULPÍ (ALMERÍA)

26 16:40 124 5 0 340 1.809 AGRICOLA PRIMPAL SL., PB LOS NAVARROS-ESCARIHUE SN, 30813 LORCA (MURCIA)

27 17:50 124 4 0 179 729 PEREZ PEREZ TRINIDAD, LG TORRECILLAPTE RESINOLI, 30800 LORCA (MURCIA)

28 18:00 124 2 0 177 646 WILDIN ALAN JOSEPH, -- LA ESCARIHUELA 315, 30813 LORCA (MURCIA)

29 12:50 124 35 38 881 6.230 ASENSIO MOLINA MARIO, RB DE LA PAU 29 Pl:00, 8800 VILANOVA I GELTRÚ

12:50 124 35 38 881 6.230 G.R.A SA, DESCONOCIDA Ndup-0,  LORCA (MURCIA)

12:50 124 35 38 881 6.230 PELEGRIN ZAPATA SIMON HM, DESCONOCIDA,  LORCA (MURCIA)

30 16:40 124 36 0 360 1.353 AGRICOLA PRIMPAL SL., PB LOS NAVARROS-ESCARIHUE SN, 30813 LORCA (MURCIA)

31 16:40 124 37 38 1.063 3.612 AGRICOLA PRIMPAL SL., PB LOS NAVARROS-ESCARIHUE SN, 30813 LORCA (MURCIA)

32 16:40 123 16 0 0 1.201 AGRICOLA PRIMPAL SL., PB LOS NAVARROS-ESCARIHUE SN, 30813 LORCA (MURCIA)

33 16:40 123 18 83 1.162 2.786 AGRICOLA PRIMPAL SL., PB LOS NAVARROS-ESCARIHUE SN, 30813 LORCA (MURCIA)

Ayuntamiento de Lorca. Día 26 de junio de 2013

34 9:00 123 50 0 625 2.953 GARCIA ORTEGA LAZARO, -- LA ESCUCHA ESCARIHUELA, 30813 LORCA (MURCIA)

35 9:00 123 28 0 1.681 4.568 CONTRERAS SANCHEZ FRANCISCA, AV JUAN CARLOS I 1 Pl:6 Pt:H, 30800 LORCA (MURCIA)

36 9:00 123 63 38 215 2.521 CARRASCO GONZALEZ MªANGELES, CL MARIN MENU 15 Pl:05 Pt:A, 30880 AGUILAS (MURCIA)

37 12:50 123 44 0 28 360 ASENSIO MOLINA MARIO, RB DE LA PAU 29 Pl:00, 8800 VILANOVA I GELTRÚ

12:50 123 44 0 28 360 G.R.A SA, DESCONOCIDA Ndup-0,  LORCA (MURCIA)

12:50 123 44 0 28 360 PELEGRIN ZAPATA SIMON HM, DESCONOCIDA,  LORCA (MURCIA)

38 9:40 123 41 84 662 6.140 GARCIA ALCARAZ ROJO CRISTINA, CL VIRGEN DEL CORO 9 Pl:05 Pt:1, 28027 MADRID

9:40 123 41 84 662 6.140 GARCIA ALCARAZ ROJO LUIS F. CL FERNANDEZ DE LA HOZ 4 28010 MADRID

9:40 123 41 84 662 6.140 GARCIA ALCARAZ ROJO, Mª TERESA CL CHOPO 76, 28460 MOLINOS (MADRID)

39 9:40 123 40 0 41 339 GARCIA ALCARAZ ROJO CRISTINA, CL VIRGEN DEL CORO 9 Pl:05 Pt:1, 28027 MADRID

9:40 123 40 0 41 339 GARCIA ALCARAZ ROJO LUIS F. CL FERNANDEZ DE LA HOZ 4 28010 MADRID

9:40 123 40 0 41 339 GARCIA ALCARAZ ROJO, Mª TERESA CL CHOPO 76, 28460 MOLINOS (MADRID)

40 9:40 123 34 7 60 1.246 TRANSF Y DESARROLLO SUELOS SL, UR CAMPOSOL FASE C 44 ZC FASE B 30870  MAZARRÓN (MURCIA)

41 9:40 51283 1 18 36 2.437 TRANSF Y DESARROLLO SUELOS SL, UR CAMPOSOL FASE C 44 ZC FASE B 30870  MAZARRÓN (MURCIA)

42 9:40 46337 2 69 485 1.230 TRANSF Y DESARROLLO SUELOS SL, UR CAMPOSOL FASE C 44 ZC FASE B 30870  MAZARRÓN (MURCIA)

43 9:40 46337 1 2 300 1.714 NATURLORCA SL, AV JUAN CARLOS I 1 Pl:6 Pt:H, 30800 LORCA (MURCIA)

44 9:40 123 32 0 177 933 NATURLORCA SL, AV JUAN CARLOS I 1 Pl:6 Pt:H, 30800 LORCA (MURCIA)

45 10:50 123 31 48 1.027 6.010 GIMENO GARCIA Mª CONCEPCION AV CIUDAD DE BARCELONA 144 28007 MADRID

10:50 123 31 48 1.027 6.010 GIMENO GARCIA MATILDE, AV JUAN CARLOS I 52 Pl:04 Pt:B, 30800 LORCA (MURCIA)

46 10:50 140 116 16 364 2.145 GIMENO GARCIA Mª CONCEPCION AV CIUDAD DE BARCELONA 144 28007 MADRID

10:50 140 116 16 364 2.145 GIMENO GARCIA MATILDE, AV JUAN CARLOS I 52 Pl:04 Pt:B, 30800 LORCA (MURCIA)

47 10:50 140 117 124 1.919 6.618 GIMENO GARCIA Mª CONCEPCION AV CIUDAD DE BARCELONA 144 28007 MADRID

10:50 140 117 124 1.919 6.618 GIMENO GARCIA MATILDE, AV JUAN CARLOS I 52 Pl:04 Pt:B, 30800 LORCA (MURCIA)

48 10:50 141 110 75 791 4.917 GIMENO GARCIA Mª CONCEPCION AV CIUDAD DE BARCELONA 144 28007 MADRID

10:50 141 110 75 791 4.917 GIMENO GARCIA MATILDE, AV JUAN CARLOS I 52 Pl:04 Pt:B, 30800 LORCA (MURCIA)

49 10:50 141 107 23 658 382 NAVARRO DE HARO, JUAN FCO CL CAMPOAMOR 2, 30800 LORCA (MURCIA)

10:50 141 107 23 658 382 NAVARRO HARO, ANDRES CL RAMBLA ALTA LA QUINTA 23 30800 LORCA (MURCIA)

50 11:30 141 106 2 595 357 NAVARRO GONZALEZ JOSE, CL JERONIMO SANTA FE 27, 30800 LORCA (MURCIA)

51 12:10 141 105 25 646 576 NAVARRO GONZALEZ LORENZO, CL BARCELONA 49 3013 ALICANTE

52 12:50 141 97 101 1.172 921 MARQUEZ SOLER FLORENTINA, CL VILERDA Ndup-0,  PTO LUMBRERAS

53 12:50 141 190 68 61 734 MARQUEZ SOLER FLORENTINA, CL VILERDA Ndup-0,  PTO LUMBRERAS

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bienes y derechos que se expropian personalmente o 
representados	por	persona	provista	de	poder	suficiente,	exhibiendo	los	documentos	acreditativos	tanto	de	su	
personalidad (DNI), como de la titularidad de los mismos, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y 
Notario.
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La	citación	para	el	levantamiento	de	Actas	se	comunicará	a	cada	interesado	individualmente,	figurando	
también la relación de titulares convocados en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Lorca.

Esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos de apertura de un periodo de información pública 
durante	un	plazo	de	quince	(15)	días	hábiles,	contados	desde	la	fecha	de	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia, en la forma prevista en los artículos 19 y concordantes de la Ley de Expropiación Forzosa, 
para	que	los	propietarios	que	figuran	en	la	relación	contenida	en	dicha	publicación	y	todas	las	demás	personas	
o entidades que se consideren afectadas por las obras puedan formular por escrito ante esta Confederación 
Hidrográfica del Segura o en las oficinas de la beneficiaria de la expropiación, <<Aguas de las Cuencas 
Mediterráneas, S.A.>> (ACUAMED), C/ Albasanz, 11, 28037, Madrid, las alegaciones que consideren oportunas, 
a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan producido en la relación, alegaciones que podrán 
prolongarse hasta el momento en que se proceda al levantamiento de las citadas actas, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa. 

Los planos parcelarios y la relación de interesados y bienes afectados podrán ser consultados en las 
dependencias antes citadas y en el Ayuntamiento de Lorca, donde radican los bienes y derechos afectados.

La	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	servirá	de	notificación	a	los	posibles	interesados	
no	identificados,	a	los	titulares	de	bienes	y	derechos	afectados	que	sean	desconocidos	y	a	aquellos	de	los	
que se ignore su paradero a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”. 

Murcia, 21 de mayo de 2013.—El Secretario General, José María Bernabé Tomás.

NPE: A-130613-9231
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación	Hidrográfica	del	Segura

9232 Modificación de listado de titulares y superficie regable de la 
concesión de aguas de la EDAR municipal de Barinas (Abanilla).

En este Organismo se tramita expediente RCR-65/2012 de petición, por parte 
de D. Pascual Hurtado Ruiz y otros (grupo de regantes Virgen del Rosario de 
Barinas),	de	modificación	a	la	baja	de	la	superficie	regable,	y	listado	de	titulares,	
de la concesión de 57.250 m3/año aguas residuales regeneradas de la EDAR 
municipal de Barinas de que son titulares, para redotación de riego agrícola, en el 
T.M. de Abanilla (Murcia).

La	superficie	regable	autorizada	actualmente	es	de	36	ha,	y	se	pretende	
rebajar hasta las 23,1 ha. No se solicita modificación alguna en el volumen 
otorgado. 

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar un periodo de 
información	pública	con	el	fin	de	detectar	posibles	interesados,	se	abre	dicho	
periodo	por	un	plazo	de	veinte	días,	a	fin	de	que	los	mismos	puedan	comparecer	
en el expediente, examinar la documentación obrante en el mismo y exponer las 
alegaciones que consideren pertinentes.

Los escritos, citando la referencia RCR-65/2012, se podrán dirigir a las 
oficinas	de	la	Confederación	Hidrográfica	del	Segura,	con	domicilio	en	Plaza	de	
Fontes, 1, 30001 Murcia, donde asimismo podrá examinarse el expediente en el 
Área de Dominio Público Hidráulico (C/Mahonesas, 2 - 30004 – Murcia), en horas 
de	oficina,	en	el	que	constan	los	planos	de	las	superficies	en	cuestión	y	el	nuevo	
listado de titulares solicitado.

Murcia, 23 de mayo de 2013.—El Comisario de Aguas, José Carlos González 
Martínez.

NPE: A-130613-9232
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

9233 Ejecución de títulos no judiciales 47/2013.

NIG: 30016 44 4 2013 0200381

N28150

N.º Autos: Ejecución de títulos no judiciales 47/2013

Demandante: José Manuel Villares Graña

Demandado: Aluminios La Muralla S.L., FOGASA 

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos no judiciales 
47/2013 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Manuel 
Villares Graña contra la empresa Aluminios La Muralla S.L. y FOGASA, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo: 

a) Declarar al/los ejecutado/s Aluminios La Muralla S.L. en situación de 
insolvencia total, por importe de 9546 euros, que se entenderá a todos los 
efectos como provisional 

b)	Hacer	entrega	de	certificación	a	la	parte	ejecutante	para	que	surta	efectos	
ante	el	Fondo	de	Garantía	Salarial,	una	vez	sea	firme	la	presente	resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Aluminios	La	Muralla	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 4 de junio de 2013.—El Secretario Judicial.

NPE: A-130613-9233
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

9234 Procedimiento ordinario 453/2012.

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 453/2012 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Ascensión Malbastre Sánchez contra la empresa 
ESABE Limpiezas Integrales, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
sentencia, cuya parte dispositiva se adjunta:

Que Estimando la demanda formulada por Ascensión Malbastre Sánchez 
frente a la Empresa Esabe Limpiezas Integrales S.L., y Fondo de Garantía Salarial 
–FOGASA-, en Reclamación de Cantidad, debo condenar y condeno a la parte 
demandada empresarial, al abono a la trabajadora de la cantidad de 1.333,30 
euros + el 10% de interés por mora y a lo que deberá estar y por ello pasar dicha 
demandada. 

Y en cuanto a la responsabilidad interesada del codemandado Fondo de 
Garantía Salarial, por ahora no corresponde establecer condena alguna sin 
perjuicio de que en su momento opere la responsabilidad subsidiaria pertinente 
conforme a lo establecido en el art. 33 del Estatuto de los Trabajadores. 

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que contra la 
misma no cabe recurso alguno como ya se ha dicho.

Así	por	esta	mi	sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Esabe	Limpiezas	Integrales	
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 4 de junio de 2013.—El Secretario Judicial.
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Página 23841Número 135 Jueves, 13 de junio de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

9235 Despido/ceses en general 180/2013.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Saliha Zaidi contra Antonio Ródenas Meseguer, S.A., 
Administración Concursal Antonio Rodenas Meseguer, Fogasa, en reclamación 
por despido, registrado con el n.º despido/ceses en general 180/2013 se ha 
acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a 
Antonio	Ródenas	Meseguer,	S.A.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	
en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social Tres, situado en C/ Carlos III, 
17 - bajo Esquina Wsell de Guimbarda- 30201 el día 9/7/2013 a las 09:40 horas, 
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que 
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por	falta	injustificada	de	asistencia.	

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Antonio Ródenas Meseguer, S.A., se expide la 
presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.	

En Cartagena, 4 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

9236 Despido/ceses en general 254/2013.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número 3 de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de D. Eusebio Martínez López contra Juan Vergara Espallardo, 
S.L., Herederos de Juan Vergara Espallardo, Hondacar, S.A., Tracción Motor, 
S.L., en reclamación por despido, registrado con el n.º despido/ceses en general 
254/2013 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la 
LJS,	citar	a	Tracción	Motor,	S.L.,	y	Hondacar,	S.A.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	
que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social 3, situado en C/ 
Carlos III, 17 - Bajo Esquina Wsell de Guimbarda- 30201 el día 1/10/2013 a las 
11:30 horas, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, 
pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 
y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por	falta	injustificada	de	asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Hondacar, S.A., y Tracción Motor, S.L., se 
expide	la	presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
y colocación en el tablón de anuncios. 

En Cartagena, a 4 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-130613-9236
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

9237 Ejecución de títulos judiciales 78/2013.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 78/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Laura Sánchez Huertas 
contra Comercial Carmen, Soc. Coop., Fogasa, sobre despido, se ha dictado Auto 
y Decreto de fecha 04/06/13, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto:

“Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Sentencia de fecha 
08/04/13 dictada en autos 850/12 a favor de la parte ejecutante, Laura Sánchez 
Huertas, frente a Comercial Carmen, S. Coop., Fogasa, parte ejecutada, por importe 
de	22.081,99	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	2.208,00	euros	que	se	fijan	
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación”.

Decreto:

“Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y 
averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en 
los arts. 589 y 590 LEC., en concreto:

1)	Requerir	a	Comercial	Carmen	S.	Coop.,	por	medio	de	edictos,	a	fin	de	que	
en	el	plazo	de	cinco	días,	manifieste	relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	
para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y 
gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas 
y	con	qué	título,	bajo	apercibimiento	de	que,	en	caso	de	no	verificarlo,	podrá	ser	
sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente 
la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes 
propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre 
ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas. 

2) Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la 
averiguación de bienes del ejecutado.

3) El embargo de los saldos en cuentas corrientes o depósitos de cualquier 
clase que pudieran existir a nombre de Comercial Carmen, S. Coop., en entidades 
bancarias librándose al efecto la oportuna orden por vía telemática. 

4) El embargo de las devoluciones que por cualquier concepto tenga 
pendiente de percibir la mercantil demandada de la AEAT, para lo cual líbrese la 
oportuna orden por vía telemática”. 

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Comercial	Carmen,	S.	Coop.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

En Cartagena, a 4 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

9238 Ejecución de títulos judiciales 91/2013.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 91/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Celia Carrillo Carmona 
contra la empresa Cerramientos y Mecánicas, S.L. sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución:

Auto:

“Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución título judicial de Sentencia 
n.º 105/13 de fecha 11/03/2013 a favor de la parte ejecutante, Celia Carrillo 
Carmona, frente a Cerramientos y Mecánicas, S.L., parte ejecutada, por importe 
de	6.732,21	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	673	euros	que	se	fijan	
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente…	

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación,	

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª,	doy	fe.

El Magistrado Juez La Secretaria Judicial”

Decreto:

“Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y 
averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en 
los arts. 589 y 590 LEC., en concreto:

a) El embargo de las devoluciones en concepto de IVA que tenga pendiente 
de la demandada de la AEAT, para lo cual líbrese la oportuna orden por vía 
telemática.

b) El embargo de los saldos en cuentas corrientes o depósitos de cualquier 
clase que pudieran existir a nombre del ejecutado, librándose a tal efecto la 
oportunidad orden por vía telemática.

C) El embargo de los créditos pendientes que la mercantil ejecutada tenga 
con las empresas Grupo Urbanizador Mar y Sol, S.L., y Mariano Conesa Meroño, 
para asegurar la responsabilidad de Cerramientos y Mecánicas, S.L., librándose al 
efecto los despachos necesarios para su efectividad. 

-	Requerir	a	Cerramientos	y	Mecánicas,	S.L.,	a	fin	de	que	en	el	plazo	de	cinco,	
manifieste	relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	para	cubrir	la	cuantía	
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de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, 
en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, 
bajo	apercibimiento	de	que,	en	caso	de	no	verificarlo,	podrá	ser	sancionado,	
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación 
de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios 
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas. 

- Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la 
averiguación de bienes del ejecutado.

Notifíquese a las partes, 

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo de 
tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación……	

La Secretaria Judicial”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	la	mercantil	Cerramientos	y	
Mecánicas, S.L., en ignorado paradero, se expide el presente para su inserción en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En Cartagena, 4 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9239 Despido/ceses en general 362/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002887

N28150

Nº autos: Despido/ceses en general 362/2013 

Demandante: Bernardo Guzmán Matuen

Graduada Social: Inés Cánovas Cánovas

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Ocymesa, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 362/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Bernardo Guzmán Matuen 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Ocymesa, S.L., sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 27-11-2013 a las 10:20 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:05 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 

NPE: A-130613-9239



Página 23847Número 135 Jueves, 13 de junio de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el otrosí digo de 
la demanda con al menos diez días de antelación a la fecha del juicio, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

-Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Ocymesa,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 31 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9240 Despido/ceses en general 357/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002852

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 357/2013 

Demandante: Inmaculada Marín Martínez

Graduada social: María Elena Peñapareja Pardo

Demandado: Agrícola Cirva, S.L.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 357/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Inmaculada Marin 
Martínez contra la empresa Agrícola Cirva, S.L., sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20-11-2013 a las 11:00 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:45 horas 
en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante la 
Secretaria Judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Requerir a la parte demandante para que en el plazo de cuatro días aporte 
la comunicación de la empresa recibida por burofax el día 10 de abril y aclare el 
número de jornadas en que la trabajadora ha estado vinculada a la empresa y la 
jornada realizada.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al demandado para 
que aporte los documentos solicitados en el punto II del otrosi 1.º dice de la demanda 
con al menos diez días de antelación a la fecha del juicio, con la advertencia de que, 
de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LPL/
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-	Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Agrícola	Cirva,	
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 3 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9241 Despido/ceses en general 350/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0002796

N28150

N.º Autos: Despido/ceses en general 350/2013 

Demandante: Sellam Smail.

Abogado: María Cristina Serrate Riquelme.

Demandado/s: Pavimentos Marisalcar, S.L., Fogasa.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social n.º 1 de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 350/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Sellam Smail contra la empresa 
Pavimentos Marisalcar, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/11/2013 a las 10:30 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:15 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en 
el art. 23 de la LJS.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
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le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-	Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS., y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Pavimentos 
Marisalcar, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9242 Despido objetivo individual 353/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0002817

N28150

N.º Autos: Despido objetivo individual 353/2013

Demandante: Magdalena Molina Alcaraz.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Lonidamur, S.L.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social n.º 1 de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 353/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Magdalena Molina 
Alcaraz contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Lonidamur, S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/11/2013 a las 10:50 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:35 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-	Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

-Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS., y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Lonidamur,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9243 Procedimiento ordinario 284/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002295

N28150

N.º autos: Procedimiento ordinario 284/2013 

Demandantes: Francisco Javier Osete Valero

Abogado: Francisco José López Garre

Demandados: Mármoles y Granitos Júcar, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 284/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Francisco Javier Osete Valero contra 
la empresa Mármoles y Granitos Júcar, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17-09-2015, a las 10.10 
horas de su mañana en la sede de este órgano judicial, para la celebración del 
acto de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el 17-09-2015 a las 10.25 horas, para la celebración 
del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.
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Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Mármoles	y	Granitos	Jucar,	
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9244 Procedimiento ordinario 277/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002247

N28150

N.º Autos: Procedimiento ordinario 277/2013 

Demandante: Mateo Rodríguez Fernández

Abogado: Antonio Espín Martínez

Demandado: Transalve, S.L.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 277/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Mateo Rodríguez Fernández contra la empresa 
Transalve, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17-09-2015, a las 9.50 
horas de su mañana en la sede de este órgano judicial, para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, el 17-09-2015 a las 10.05 horas, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	

NPE: A-130613-9244



Página 23857Número 135 Jueves, 13 de junio de 2013

ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Transalve,	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de mayo de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9245 Procedimiento ordinario 280/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002257

N28150

N.º Autos: Procedimiento ordinario 280/2013 

Demandante: Cristóbal Martínez Jiménez

Abogado: Carmen Ruiz Arjona

Demandado/s: Transalve, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 280/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Cristóbal Martínez Jiménez contra la empresa 
Transalve, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17-09-2015, a las 9.50 
horas de su mañana en la sede de este órgano judicial, para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, el 17-09-2015 a las 10.05 horas, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
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perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido 
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano 
judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán 
un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y 
los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	
en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de 
teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Transalve, S.L., en ignorado 
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9246 Procedimiento ordinario 263/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002119

N.º Autos: Procedimiento Ordinario 263/2013 

Demandante: Alfonso Gimenez Sánchez

Abogado: Pedro Miralles García

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Instalaciones y Tecnologías del 
Gas, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 263/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Alfonso Giménez Sánchez contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Instalaciones y Tecnologías del Gas, S.L., 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17-09-2015, a las 9.20 
horas de su mañana en la sede de este órgano judicial, para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, el 17-09-2015 a las 9.35 horas, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
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que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
Art. 23 de la LJS.

sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Instalaciones	y	Tecnologías	
del Gas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de mayo de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9247 Procedimiento ordinario 317/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002574

N28150

N.º autos: Procedimiento ordinario 317/2013 

Demandante: Néstor Alejandro Aucacama Azogue

Abogado: Pedro Andújar Camacho

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Olosi y Abita, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 317/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de don Néstor Alejandro Aucacama Azogue contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Olosi y Abita, S.L., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 08-10-2015 a las 9 horas 
de su mañana en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto 
de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el 08-10-2015 a las 9.15 horas, para la celebración del 
acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
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conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LPL/
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Olosi y Abita, S.L., en 
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 30 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9248 Procedimiento ordinario 318/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002582

N.º Autos: Procedimiento Ordinario 318/2013 

Demandante: Mariana Lopetegui Dios

Abogado: José Torregrosa Carreño

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Asociación de Familias y Enfermos 
Mentales “A.F.E.S.” 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 318/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de doña Mariana Lopetegui Dios contra la empresa 
Fondo de Garantía Salarial, Asociación de Familias y Enfermos Mentales “A.F.E.S.”, 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 08-10-2015 a las 10.10 
horas de su mañana en la sede de este órgano judicial, para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, el 08-10-2015 a las 10.25 horas, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
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hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
Art. 23 de la LJS.

sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Asociación	de	Familias	y	
Enfermos Mentales “A.F.E.S.”, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 30 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9249 Procedimiento ordinario 328/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002661

N28150

N.º autos: Procedimiento ordinario 328/2013 

Demandantes: Antonio Palazón Bayona, Juan Palazón Bayona, Lorenzo José 
Muñoz Sánchez, Francisco Béjar Jiménez, María Josefa Durán Portero, Juan Pedro 
Fernández Boluda, Pedro Antonio Moreno Martínez 

Abogado: Luis Alberto Prieto Martín

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Construcciones Profesiomur, 
Sociedad Cooperativa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 328/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Antonio Palazón Bayona, Juan Palazón 
Bayona, Lorenzo José Muñoz Sánchez, Francisco Béjar Jiménez, María Josefa 
Durán Portero, Juan Pedro Fernández Boluda, Pedro Antonio Moreno Martínez 
contra la empresa Construcciones Profesiomur Sociedad Cooperativa, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 08-10-2015 a las 9.20 horas 
de su mañana en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto 
de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el 08-10-2015 a las 9.35 horas, para la celebración del 
acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Requiérase	al	demandante	a	fin	de	que	en	el	plazo	de	quince	días	aporte	el	
certificado	del	acta	de	conciliación	con	apercibimiento	que	caso	de	no	verificarlo	
así se procederá al archivo del procedimiento.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
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Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Construcciones	Profesiomur	
Sociedad Cooperativa, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 30 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9250 Procedimiento ordinario 297/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002438

N.º Autos: Procedimiento Ordinario 297/2013 

Demandante: Antonio Escolar Mercader

Abogado: Antonio Perez Hernandez

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Vigaceros, S.A. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 297/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de don Antonio Escolar Mercader contra la empresa 
Fondo de Garantia Salarial, Vigaceros, S.A., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 01-10-2015 a las 9.30 horas 
de su mañana en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el 01-10-2015 a las 9.45 horas, para la celebración del 
acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
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no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos 
litigiosos en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, 
bajo la responsabil idad de éste, como administradores, gerentes o 
directivos, solamente podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte 
por cuya cuenta hubieran actuado y en calidad de conocedores personales 
de los hechos, en sustitución o como complemento del interrogatorio del 
representante legal, salvo que, en función de la naturaleza de su intervención 
en los hechos y posición dentro de la estructura empresarial, por no prestar ya 
servicios en la empresa o para evitar indefensión, el juez o tribunal acuerde su 
declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 
de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 
53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
Art. 23 de la LJS.

sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Vigaceros,	S.A.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 30 de mayo de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9251 Procedimiento ordinario 294/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002405

N28150

N.º Autos: Procedimiento ordinario 294/2013 

Demandante: Francisco José Puerta López

Abogado: Fermín Gallego Moya

Demandado: Inypsa Informes y Proyectos S.A.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 294/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Francisco José Puerta López contra la empresa 
Inypsa Informes y Proyectos S.A., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 01-10-2015, a las 9.20 
horas de su mañana en la sede de este órgano judicial, para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, el 01-10-2015 a las 9.35 horas, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
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ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Con respecto a las cuentas anuales de la empresa, pongase en conocimiento 
del demandante que es una documental que es accesible al estar depositadas en 
el Registro Mercantil.

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Madrid.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	INYPSA	Informes	y	Proyectos	
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 30 de mayo de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9252 Procedimiento ordinario 291/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002373

N28150

Nº autos: Procedimiento ordinario 291/2013 

Demandantes: Azzedine El Kerroumi

Graduado Social: Nicolás Gómez Ramírez

Demandados: Selprats, S.L., Gestión Golf Garden, S.L., Fondo de Garantía 
Salarial 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 291/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Azzedine El Kerroumi contra la empresa 
Selprats, S.L., Gestión Golf Garden, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 01-10-2015 a las 9 horas 
de su mañana en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el 01-10-2015 a las 9.15 horas, para la celebración del 
acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
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que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Madrid.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Gestión	Golf	Garden,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 30 de mayo de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9253 Procedimiento ordinario 758/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 758/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don José Manuel García Corbalán contra la 
empresa Indálica Construcciones y Constratas, S.L., Fogasa, sobre ordinario, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Decreto

Secretaria Judicial D.ª Isabel María de Zarandieta Soler 

En Murcia, a cuatro de junio de dos mil trece

Antecedentes de hecho

Primero.- En los procedimientos acumulados al presente resgistrados bajo 
los números 759/12 y 763/12 se dictaron sendos decretos en fecha 20-12-2.012 
que	fue	notificado	a	las	partes.

Segundo.-	En	dicha	resolución	figura/n	el/los	siguiente/s	párrafos/s:	En	
la parte dispositiva “Tramitándose en este servicio el Procedimiento 758/2012, 
pasen	las	actuaciones	a	la	UPAD	num.	2	a	fin	de	que	por	S.S.º	resuelva	sobre	la	
acumulación a las anteriores de las presentes diligencias, haciéndole saber a las 
partes que de accederse a la acumulación se celebrará el juicio en unidad de acto 
el próximo día 12-05-2012 a las 9.30 el acto de conciliación ante el Secretario 
judicial y una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 9.45 
del mismo día, en para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a”.

Tercero.-	Después	de	firmados	dichos	decretos	se	ha	advertido	que:	la	fecha	
correcta en que se celebrará el juicio es el día 12-02-15.

Fundamentos de derecho

Primero.- El artículo 214.1 de la LEC establece que los tribunales no podrán 
variar las resoluciones que dicten después de firmadas pero sí aclarar algún 
concepto	oscuro	o	rectificar	cualquier	error	material	de	que	adolezcan.

Segundo.- El artículo 215.4 del mismo texto legal dispone que si el/la 
Secretario/a Judicial que dictara el decreto apreciara los defectos u omisiones a 
que	se	refiere	el	apartado	segundo	de	dicho	artículo	podrá,	en	el	plazo	de	cinco	
días desde la fecha en que se dictó la resolución, dictar decreto para subsanar los 
defectos	o	completar	la	resolución,	pero	sin	modificar	no	rectificar	lo	que	hubiere	
acordado.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,
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Parte dispositiva

Acuerdo:

1.- Aclarar los decretos de fecha 20-12-2.2012 en los siguientes términos: 

Donde dice: “Tramitándose en este servicio el Procedimiento 758/2012, 
pasen	las	actuaciones	a	la	Upad	num.	2	a	fin	de	que	por	S.S.º	resuelva	sobre	la	
acumulación a las anteriores de las presentes diligencias, haciéndole saber a las 
partes que de accederse a la acumulación se celebrará el juicio en unidad de acto 
el próximo día 12-05-2012 a las 9.30 el acto de conciliación ante el Secretario 
judicial y una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 9.45 
del mismo día, en para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a”.

Debe decir: “Tramitándose en este servicio el Procedimiento 758/2012, 
pasen	las	actuaciones	a	la	Upad	número	2	a	fin	de	que	por	S.S.º	resuelva	sobre	la	
acumulación a las anteriores de las presentes diligencias, haciéndole saber a las 
partes que de accederse a la acumulación se celebrará el juicio en unidad de acto 
el próximo día 12-02-2015 a las 9.30 el acto de conciliación ante el Secretario 
judicial y una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 9.45 
del mismo día, en para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a”.

2.- Incorporar esta resolución al libro que corresponda y llevar testimonio de 
la misma a los autos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Contra este decreto no cabe interponer recurso alguno distinto al que en su 
caso	pudiera	interponerse	frente	a	la	resolución	modificada.

La Secretaria Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Indálica	Construcciones	y	
Constratas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

9254 Procedimiento ordinario 327/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 327/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de don Francisco Muñoz Lapaz contra la empresa 
Fondo de Garantía Salarial, Moviman Construcciones Embalses y Mantenimiento, 
Constructora San José, S.A., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada, uniendo a la misma el escrito de la parte 
actora de 15 de mayo de 2013.

- Señalar para el próximo día 26.10.15 a las 10.15 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en la 
Sala de Audiencia número Uno, y a las 10.30 del mismo día, para la celebración, 
en su caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de Audiencia número 
cuatro.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en	el	segundo,	tener	al	actor	por	desistido	de	su	demanda;	y	si	se	tratase	del	
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de	adverso	respecto	del	contenido	de	tales	documentos;	sin	que	lo	acordado	
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (Art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, y a la demandada Moviman por edictos ad cautelam, 
con entrega de copia de la presente resolución y de la demanda, sirviendo la 
misma de cédula de citación en forma para los referidos actos de conciliación 
y juicio, así como, en su caso, para la prueba de interrogatorio de parte y el 
requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

El Secretario Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Moviman	Construcciones	
Embalses y Mantenimiento, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

9255 Procedimiento ordinario 176/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 176/2012 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Jesús Domínguez Ruiz contra 
la empresa Alicante de Servicios Socio Sanitarios S.L., Fondo de Garantía Salarial, 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Decreto:

Secretaria Judicial D.ª María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, a 22 de mayo de 2013.

Antecedentes de hecho

Primero.- Jesús Domínguez Ruiz ha presentado demanda de cantidad frente 
a Alicante de Servicios Socio Sanitarios S.L., Fondo de Garantía Salarial.

Segundo.- La demanda ha sido turnada a este Juzgado de lo Social n.º 4.

.DDSP

Fundamentos de derecho

Único.- Examinados los requisitos formales de esta demanda procede su 
admisión y, de conformidad a lo dispuesto en el art. 82 LPL, señalar fecha y hora 
para que tengan lugar los actos de conciliación y, en su caso, de juicio.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 7/5/14 a las 9.45 horas para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las 10 horas del mismo 
día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en	el	segundo,	tener	al	actor	por	desistido	de	su	demanda;	y	si	se	tratase	del	
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
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absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de	adverso	respecto	del	contenido	de	tales	documentos;	sin	que	lo	acordado	
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Alicante	de	Servicios	Socio	
Sanitarios S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-130613-9255



Página 23887Número 135 Jueves, 13 de junio de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

9256 Procedimiento ordinario 273/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 273/2012 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Bara Ndiaye contra la empresa, sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. doña María del Carmen Ortiz Garrido

En Murcia, a cuatro de junio de dos mil trece.

Únase el anterior exhorto negativo remitido por el SCN de Lorca de intento 
de citación al demandado Pedro Alejandro Fernández Abellán. Accédase a la 
aplicación telemática del censo para la averiguación de domicilio y ad cautelam 
publíquense edictos para la citación a juicio del mismo señalada para el día 
26/5/14 a las 11,20 horas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Pedro	Alejandro	Fernández	
Abellán, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

9257 Procedimiento ordinario 154/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 15 /2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Pablo García Moreno contra la empresa 
Inversiones Y Gestiones La Viña S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. doña María del Carmen Ortiz Garrido

En Murcia, a cuatro de Junio de dos mil trece.

Habiéndose devuelto con resultado negativo el intento de citación a la 
mercantil demandada Inversiones y Gestiones La Viña S.L, recábese información 
de la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil e 
inténtese nuevamente la citación con la información que resulte de dicha base 
de datos. “Ad cautelam” cítese a la demandada para la celebración del juicio 
señalado para el día 26/3/14 a las 10,10 horas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/A Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Inversiones	y	Gestiones	
La Viña S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

9258 Despido objetivo individual 411/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0003331

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 411/2013 

Demandante: María Teresa Alguacil Martínez

Graduada	social:	Josefina	Valverde	Bernal

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Cortinas y Tapicerías Jumartin, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ordenación del Procedimiento de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 411/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña María Teresa Alguacil 
Martínez contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Cortinas y Tapicerías 
Jumartin, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 05/09/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 9:00 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 9:15 en la sala de vistas n.º 5, para la celebración 
del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
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rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Cortinas y Tapicerías 
Jumartin, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

9259 Procedimiento ordinario 317/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social n.º 6 de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 317/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Juan Torrralba Cros contra 
la empresa Fogasa, Aluminios Torralba S.A., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/1/2015 a las 9.30 horas 
en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse 
la avenencia, el mismo día a las 9.40 horas, para la celebración del acto de juicio 
ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
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parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo, se tiene por presentada la documentación que acompaña a 
la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí digo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados consistente en nominas, finiquito y justificante 
de pago del mismo con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada	(art.	94	LJS),	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	
por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el 
acto de juicio, art. 87 de la LPL.

Recábese a través de los Servicios Telemáticos la situación de la mercantil 
demandada y su domicilio y cítese “ad cautelam” por Edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Aluminios	Torralba	S.A.	
expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 30 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

9260 Despido objetivo individual 212/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0001746

N28150

N.º Autos: Despido objetivo individual 0000212 /2013 

Demandante: María Eugenia Febrero Cuenca

Abogado: María Dolores Garrido Campuzano

Demandado: Comercial de Ediciones S.M, S.A., FOGASA 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 212/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Eugenia Febrero 
Cuenca contra la empresa Comercial de Ediciones S.M, S.A., FOGASA, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17-12-2013 a las 11:10 
horas en la sala de vistas número 6 para el acto del juicio y a las 10:55 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en 
el art. 23 de la LJS.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
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interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el punto 3.º del primer 
otrosi digo de la demanda con al menos quince días de antelación a la fecha del 
juicio, a excepción de las Cuentas Anuales que se encuentran depositadas en 
el Registro Mercantil y es accesible a la parte, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-	Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Comercial	de	
Ediciones S.M, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 31 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

9261 Despido objetivo individual 217/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0001787

N.º Autos: Despido Objetivo Individual 217/2013 

Demandante: Lyubov Sekela

Abogado: Carmen Ruiz Arjona

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Venta San Antonio, S.A. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 217/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Lyubov Sekela contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Venta San Antonio, S.A., sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17-12-2013 a las 11:30 
horas en la sala de vistas número 6 para el acto del juicio y a las 11:15 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
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refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

-	Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Venta San 
Antonio, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 31 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

9262 Despido objetivo individual 208/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0001713

N28150

Nº autos: Despido objetivo individual 208/2013 

Demandante:	Alejandro	Isaías	Tufiño	Carrasco

Abogado: Alfonso Hernández Quereda

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Ebarol S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 208/2013 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Alejandro	Isaías	Tufiño	
Carrasco contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Ebarol S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13-12-2013 a las 11:10 
horas en la sala de vistas número 6 para el acto del juicio y a las 10:55 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
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refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el otrosí dice de la 
demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas 
las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 
94 LJS).

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

-Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Ebarol,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 30 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

9263 Despido objetivo individual 147/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Félix Bernal Valverde contra Fondo de Garantía 
Salarial, Almacén de Productos Cárnicos Herpo, S.L., en reclamación por despido, 
registrado con el n.º despido objetivo individual 147/2013 se ha acordado, en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Almacén de 
Productos	Cárnicos	Herpo,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	
en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social Seis, situado en avda. Colegio 
de Procuradores s/n - Ciudad de la Justicia - C.P. 30011 Murcia el día ocho de 
noviembre de dos mil trece a las 10:50 horas, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Almacén de Productos Cárnicos Herpo, S.L., se 
expide	la	presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, a 4 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

9264 Despido objetivo individual 362/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002927

N28150

N.º Autos: Despido Objetivo Individual 362/2013

Demandante: María del Carmen Albaladejo Hernández

Demandado: Fogasa, Francisco Javier Poveda Morenilla 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del SCOP de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 362/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María del Carmen Albaladejo 
Hernández contra la empresa Fogasa, Francisco Javier Poveda Morenilla, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 27/11/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 9:45 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, a las 10:00 en la sala de vistas n.º 7, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- De conformidad con el artículo 23 de la LPL, cítese como parte al Fondo de 
Garantía	Salarial,	dándole	traslado	de	la	demanda	a	fin	de	que	éste	pueda	asumir	
sus obligaciones legales e instar lo que convenga en Derecho.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
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como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Francisco	Javier	Poveda	
Morenilla, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de junio de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

9265 Procedimiento ordinario 1.027/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Siete de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Eduardo Ribelles Kipp contra Prensa del Sureste, 
S.L., Negocio y Estilo de Vida, S.L., Se puede Comunicación, S.L., Fogasa, 
en reclamación por ordinario, registrado con el n.º procedimiento ordinario 
1.027/2011 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de 
la	LJS,	citar	a	Negocio	y	Estilo	de	Vida,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	
comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de Lo Social 007, situado en 
Avda. Colegio de Procuradores s/n - Ciudad de la Justicia - CP. 30011 Murcia el 
día 26/6/2013 a las 10:50 horas, para la celebración de los actos de conciliación 
y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Negocio y Estilo de Vida, S.L., se expide la 
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 5 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

9266 Procedimiento ordinario 356/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 356/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Damyan Slavchev Slavchev contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Vetiver Construcciones y Promociones, S.L., 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 24/10/14 a las 09,35 
horas de su mañana, sala de vistas 1 en la sede de este órgano judicial, para 
la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una 
vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el 24/10/14, a las 
09,50 horas, sala de vistas 8, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (Art. 94 LJS).

Se	acuerda	requerir	a	la	parte	demandante	para	que	aporte	el	certificado	del	
acto de conciliación advo., bajo apercibimiento de archivo.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Secretario Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Vetiver	Construcciones	y	
Promociones, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de junio de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

9267 Despido objetivo individual 306/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002491

N28150

N.º Autos: Despido objetivo individual 306/2013 

Demandante: María José García García

Abogado: Diego Guerrero Carmona

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, La Flota Nueva Expansión, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 306/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María José García García 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, La Flota Nueva Expansión, S.L., 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17-01-2014 a las 11:10 
horas en la sala de vistas número 8 para el acto del juicio y a las 10:55 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-Requerir a la parte demandante para que en el plazo de cuatro días aporte 
la comunicación de despido.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
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ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el otrosi digo segundo 
de la demanda con al menos diez días de antelación a la fecha del juicio, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	La	Flota	Nueva	
Expansión, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

9268 Despido objetivo individual 322/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002620

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 322/2013 

Demandante: Silvia Muñoz Martínez

Abogado: Carlos Hernández Cantos

Demandados: Suministros López Martínez, S.L., Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 322/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Silvia Muñoz Martínez 
contra la empresa Suministros López Martínez, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21-01-2014 a las 11:20 horas 
en la sala de vistas número 8 para el acto del juicio y a las 11:05 horas en la sala de 
vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante la Secretaria Judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en 
el art. 23 de la LJS.

- Requerir a la parte demandante para que en el plazo de cuatro días aclare 
la modalidad y duración del contrato, la jornada y el lugar de trabajo.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
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interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el segundo otrosi 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-	Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Suministros	López	
Martínez, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-130613-9268
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

9269 Modificación sustancial condiciones laborales 312/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002541

N.º	Autos:	Modificación	Sustancial	Condiciones	Laborales	312/2013	

Demandante: Josefa Almela Oliva

Abogado: Ángel Hernández Martín

Demandado: Lozano, S.A.U.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	modificación	sustancial	condiciones	
laborales 312/2013 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña 
Josefa Almela Oliva contra la empresa Lozano, S.A.U., sobre Mov. Geog. y 
Funcional, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21-01-2014 a las 11:00 
horas en la sala de vistas número 8 para el acto del juicio y a las 10:45 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-Requerir a la parte demandante para que en el plazo de cuatro días aporte 
la	comunicación	de	la	empresa	de	modificación	de	condiciones	de	trabajo	y	aclare	
si	dicha	modificación	afecta	a	su	categoría	profesional	o	salario.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
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interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al Art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el primer otrosi 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (Art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

-	Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Lozano,	S.A.U.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

9270 Procedimiento ordinario 327/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0002671

N28150

N.º autos: Procedimiento ordinario 327/2013 

Demandante: Francisco Javier García Gómez

Abogada: Natividad López Tortosa

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Ecofama, S.C.O. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 327/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Francisco Javier García Gómez contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Ecofama, S.C.O., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 24-10-2014, a las 9.25 
horas de su mañana en la sede de este órgano judicial, para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, el 24-10-2014 a las 9.40 horas, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
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perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ecofama, S.C.O., en 
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 30 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9271 Ejecución de títulos judiciales 367/2013.

NIG: 30030 44 4 2012 0000653

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 367/2012 -MA

Demandante: María Trinidad Padial García

Abogado: Pablo Martínez Abarca de la Cierva

Demandados: Istomur Murcia Corporación Inmobiliaria, S.L., Fondo de 
Garantía Salarial 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 367/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Trinidad Padial García 
contra la empresa Istomur Murcia Corporación Inmobiliaria S.L., Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr. don Mariano Gascón Valero

En Murcia, a trece de noviembre de dos mil doce.

Antecedentes de hecho

Único.- María Trinidad Padial García ha presentado escrito solicitando la 
ejecución de Sentencia 297/12 de 18-6-12 frente a Istomur Murcia Corporación 
Inmobiliaria S.L., Fondo de Garantía Salarial.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Sentencia 297/12 de 
18-6-2012 a favor de la parte ejecutante, María Trinidad Padial García, frente a 
Istomur Murcia Corporación Inmobiliaria, S.L., Fondo de Garantía Salarial, parte 
ejecutada, por importe de 12.937,50 euros en concepto de principal, más otros 
2.070,00	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.
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Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Dos abierta en Banesto, cuenta nº 3093-0000-
67- - debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/la Magistrado/a Juez.-El/la Secretario/a Judicial

Decreto

Secretario Judicial don Fernando Cabadas Arquero

En Murcia, a 10 de enero de 2013.

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- El actor doña María Trinidad Padial García ha presentado demanda 
de ejecución frente a Istomur Murcia Corporación Inmobiliaria, S.L. y Fogasa.

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo De Garantía Salarial 
por término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, 
acuerdo: el embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 

NPE: A-130613-9271



Página 23917Número 135 Jueves, 13 de junio de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Istomur	Murcia	Corporación	
Inmobiliaria, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de mayo de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9272 Ejecución de títulos judiciales 105/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0005179

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 105/2013 -Ma

Demandante: Concepción García Padilla

Graduada social: Fuensanta Guirao Ruiperez

Demandados: Esabe Limpiezas Integrales, S.L., Fogasa 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 
105/2013 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Concepción 
García Padilla contra la empresa Esabe Limpiezas Integrales, S.L., Fogasa, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez Sr. D. Mariano Gascón Valero

En Murcia, a trece de mayo de dos mil trece.

Antecedentes de hecho

Primero.- Concepción García Padilla ha solicitado la ejecución de Sentencia 
487/12 de 17-12-12 frente a Esabe Limpiezas Integrales, S.L., Fogasa.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a favor 
del ejecutante Concepción García Padilla frente a Esabe Limpiezas Integrales, 
S.L., Fogasa, parte ejecutada.

Se acuerda citar de comparecencia a las partes, con las advertencias legales, 
y haciéndoles saber que deben asistir con los medios de prueba de que intenten 
valerse,	fijando	para	el	próximo	día	28	de	junio	de	2013,	a	las	11´25	horas,	en	la	
Sala de Vistas de este Juzgado para la celebración de dicha comparecencia.

Devuélvanse	los	autos	al	SCEJ	a	fin	de	que	se	notifique	la	presente	resolución	
con citación de las partes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el 
plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la/s 
infracción/es cometida/s en la resolución, cumplimiento o incumplimiento de 
presupuestos y requisitos procesales exigidos y/o oposición a la ejecución 
despachada en los términos previstos en el art. 239.4 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Social, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos 
con respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª,	doy	fe.

El Magistrado Juez El Secretario Judicial

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. D.ª Concepción Montesinos García

En Murcia, a diecisiete de mayo de dos mil trece.

Habiendo presentado el/los trabajador/es Concepción García Padilla exigiendo 
el cumplimiento por el empresario Esabe Limpiezas Integrales, S.L., Fogasa de la 
obligación de readmisión, y habiéndose despachado auto de ejecución de 13-05-
13, de conformidad al art. 280 de la LJS, acuerdo:

Citar de comparecencia el 28-06-13 A 11.25 horas a las partes y al Fondo 
de Garantía Salarial con las advertencias legales y haciéndoles saber que deben 
asistir con los medios de prueba de que intenten valerse, a celebrar en la Sala 
de	Vistas	n.º	2	de	este	Juzgado,	sita	en	la	planta	sótano,	Edificio	Fase	I	Nueva	
Ciudad de la Justicia, en Avda de la Justicia s/n, Murcia. 

Cítese al ejecutado por edictos, ad cautelam. 

De no asistir el/los trabajador/es o persona que le/s represente se le/s tendrá 
por	desistido/s	en	su	solicitud;	si	no	lo	hiciese	el	empresario	o	su	representante	
se celebrará el acto sin su presencia. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Secretario Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Esabe	Limpiezas	Integrales,	
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de junio de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9273 Ejecución de títulos judiciales 101/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0000732

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 101/2013 -Ma

Demandante: Francisco Antonio Albert Amorós

Abogado: Alfonso Hernández Quereda

Demandados: Ruiz y Palao, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 101/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Francisco Antonio Albert 
Amorós contra la empresa Ruiz y Palao, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

En Murcia, 16 de mayo de 2013.—Magistrado-Juez, Mariano Gascón Valero.

Antecedentes de hecho

Único.- Francisco Antonio Albert Amorós ha presentado escrito solicitando la 
ejecución de Sentencia 266/12 de 11-6-12 frente a Ruiz y Palao, S.L., Fondo de 
Garantía Salarial.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución Sentencia 266/12 de fecha 
11-6-2012 a favor de la parte ejecutante, Francisco Antonio Albert Amorós, frente 
a Ruiz y Palao, S.L., Fondo de Garantía Salarial, parte ejecutada, por importe de 
16.126,56	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	2.580,25	euros	que	se	fijan	
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el Art. 252 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
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prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Dos abierta en Banesto, cuenta n.º 3093-0000-
67- - debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Decreto

En Murcia, 3 de junio de 2013.—Secretario Judicial, Fernando Cabadas 
Arquero.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor D. Francisco Antonio Albert Amorós ha presentado 
demanda de ejecución frente a Ruiz y Palao, S.L. y Fogasa.

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco dias según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, 
acuerdo: el embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A., debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
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Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ruiz y Palao, S.L., en 
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de junio de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9274 Ejecución de títulos judiciales 94/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0009833

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 94/2013 -Ma

Demandante: Mykhaylo Dydyk

Abogado: Elisa Cuadros Garrido

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Frutas Beatriz, S.L., 
(Actualmente Import-Export Beatriz S.L.)

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 94/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Mykhaylo Dydyk contra la 
empresa Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Frutas Beatriz, S.L., (Actualmente 
Import-Export Beatriz, S.L.), sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

En Murcia, 17 de mayo de 2013.—Magistrado-Juez, Mariano Gascón Valero.

Antecedentes de hecho

Único.- Mykhaylo Dydyk ha presentado escrito solicitando la ejecución de 
Sentencia 407/12 de 26-10-12 frente a Frutas Beatriz, S.L., con denominación 
social en la actualidad de Import-Export Beatriz, S.L. 

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución Sentencia 407/12 de 26-
10-2012 a favor de la parte ejecutante, Mykhaylo Dydyk, frente a Fogasa Fondo 
de Garantía Salarial, Frutas Beatriz, S.L. (actualmente Import-Export Beatriz, 
S.L.), parte ejecutada, por importe de 3.311 euros en concepto de principal, más 
otros	529,76	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el Art. 252 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
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de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Dos abierta en Banesto, cuenta n.º 3093-0000-
67- - debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Decreto

En Murcia, 3 de junio de 2013.—Secretario Judicial, Fernando Cabadas 
Arquero.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor D. Mykhaylo Dydyk ha presentado demanda de ejecución 
frente a Frutas Beatriz, S.L., actualmente Import-Export Beatriz, S.L., y Fogasa.

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, 
acuerdo: el embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A., debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
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por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Frutas	Beatriz,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de junio de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9275 Ejecución de títulos judiciales 78/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0007645

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 78/2013 -Ma

Demandante: María del Carmen Martínez Sánchez

Abogado: Antonio Francisco Illan Roca

Demandados: Reduarce, S.L., Fogasa, Fondo de Garantía Salarial 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 78/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña María del Carmen 
Martínez Sánchez contra la empresa Restaurante Edu-Arce, S.L., Fogasa, Fondo 
de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez Sr. D. Mariano Gascón Valero

En Murcia, a diecisiete de mayo de dos mil trece.

Antecedentes de hecho

Único.- María del Carmen Martínez Sánchez ha presentado escrito solicitando 
la ejecución de Sentencia 147/12 de 23-3-12 frente a Restaurante Edu-Arce, S.L., 
Fogasa, Fondo de Garantía Salarial.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución Sentencia 147/12 de fecha 
23-3-2012 a favor de la parte ejecutante, María del Carmen Martínez Sánchez, 
frente a Restaurante Edu-Arce, S.L., Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, parte 
ejecutada, por importe de 3.494,91 euros en concepto de principal, más otros 
559,19	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el Secretario Judicial, y 
copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
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notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Dos abierta en Banesto, cuenta n.º 3093-0000-
67- - debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª,	doy	fe.

El Magistrado Juez El Secretario Judicial

Decreto

Secretario Judicial D. Fernando Cabadas Arquero

En murcia, a 3 de junio de 2013.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor D. M.ª Carmen Martínez Sánchez ha presentado demanda 
de ejecución frente a Restaurante Edu-Arce, S.L., y Fogasa.

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco dias según lo dispuesto en el art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, 
acuerdo: el embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A., debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
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Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Restaurante	Edu-Arce,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de junio de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9276 Ejecución de títulos judiciales 88/2013.

NIG: 30030 44 4 2011 0000053

N28150

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 88/2013 -MA

Demandante: Pedro Manuel García Sánchez

Abogado: Enrique Espinosa Jaén

Demandado: Gunitados Técnicos, S.L., Fogasa Fondo de Garantía Salarial 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 88/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Pedro Manuel García 
Sánchez contra la empresa Gunitados Técnicos, S.L., Fogasa Fondo de Garantía 
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra. D/D.ª Mariano Gascón Valero

En Murcia, a 13 de mayo de 2013.

Antecedentes de hecho

Único.- Pedro Manuel García Sánchez ha presentado escrito solicitando la 
ejecución de Sentencia 481/12 de 14-12-12 frente a Gunitados Técnicos, S.L., 
FOGASA Fondo de Garantia Salarial.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución Sentencia 481/12 de 14-
12-2012 a favor de la parte ejecutante, Pedro Manuel García Sánchez, frente a 
Gunitados Técnicos, S.L., Fogasa, parte ejecutada, por importe de 5.386,21 euros 
en	concepto	de	principal,	más	otros	861,79	euros	que	se	fijan	provisionalmente	
en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la 
ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
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notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en 
concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Jdo. 
de lo Social N. 2 abierta en Banesto, cuenta n.º 3093-0000-67- - debiendo indicar 
en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/la Magistrado/a Juez El/la Secretario/a Judicial

Decreto

Secretario/a Judicial D/Dª Fernando Cabadas Arquero

En Murcia, a 3 de junio de 2013.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor D. Pedro Manuel García Sánchez ha presentado demanda 
de ejecución frente a Gunitados Técnicos S.L. y Fogasa.

Parte Dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, 
acuerdo: el embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
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Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Gunitados	Técnicos,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de junio de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9277 Ejecución de títulos judiciales 84/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0009591

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 84/2013-Ma 

Demandante: Hennadi Usenko

Abogada: Elisa Cuadros Garrido

Demandados: Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, Construcciones Benavente 
Romero, S.L. 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 84/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Hennadi Usenko contra la 
empresa Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, Construcciones Benavente Romero, 
S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva 
se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez Sr. D. Mariano Gascón Valero

En Murcia, a catorce de mayo de dos mil trece.

Antecedentes de hecho

Único.- Hennadi Usenko ha presentado escrito solicitando la ejecución 
de Sentencia 340/12 de 6-7-12 frente a Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, 
Construcciones Benavente Romero, S.L. 

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución Sentencia 340/12 de fecha 
6-7-2012 a favor de la parte ejecutante, Hennadi Usenko, frente a Fogasa, Fondo 
de Garantía Salarial, Construcciones Benavente Romero, S.L., parte ejecutada, 
por importe de 2.800,08 euros en concepto de principal, más otros 448,01 euros 
que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	puedan	
devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior 
liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el Secretario Judicial, y 
copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.
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Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Dos abierta en Banesto, cuenta n.º 3093-0000-
67- - debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª,	doy	fe.

El Magistrado Juez El Secretario Judicial

Decreto

Secretario Judicial D. Fernando Cabadas Arquero

En Murcia, a 03 de junio de 2013.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor D. Hennadi Usenko ha presentado demanda de ejecución 
frente a Construcciones Benavente Romero, S.L., y Fogasa.

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, 
acuerdo: el embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A., debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
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transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Construcciones	Benavente	
Romero, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de junio de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9278 Ejecución de títulos judiciales 54/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0001281

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 54/2013 -Ma

Demandante: Beatriz María Campos Moreno

Abogado: Julián Luna Rojo

Demandados: Alicante de Servicios Socio Sanitarios, S.L., Fondo de Garantía 
Salarial 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 54/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Beatriz María Campos 
Moreno contra la empresa Alicante de Servicios Socio Sanitarios, S.L., Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez Sr. D. Mariano Gascón Valero

En Murcia, a catorce de mayo de dos mil trece.

Antecedentes de hecho

Único.- Beatriz María Campos Moreno ha presentado escrito solicitando la 
ejecución de Sentencia 353/12 de 16-7-12 frente a Alicante de Servicios Socio 
Sanitarios, S.L., Fondo de Garantia Salarial.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución Sentencia 353/12 de fecha 
16-7-2012 a favor de la parte ejecutante, Beatriz María Campos Moreno, frente 
a Alicante de Servicios Socio Sanitarios, S.L., Fondo de Garantía Salarial, parte 
ejecutada, por importe de 26.897,63 euros en concepto de principal, más otros 
4.303,62	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el Secretario Judicial, y 
copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.
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Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Dos abierta en Banesto, cuenta n.º 3093-0000-
67- - debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª,	doy	fe.

El Magistrado Juez El Secretario Judicial

Decreto

Secretario Judicial D. Fernando Cabadas Arquero

En Murcia, a 3 de junio de 2013.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor D. Beatriz M.ª Campos Moreno ha presentado demanda 
de ejecución frente a Alicante de Servicios Socio Sanitarios, S.L. y Fogasa.

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, 
acuerdo: el embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A., debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
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transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Alicante	de	Servicios	Socio	
Sanitarios, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 3 de junio de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9279 Ejecución de títulos judiciales 377/2013.

NIG: 30030 44 4 2010 0008885

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 377/2012 -MA

Demandante: Francisca Rico Pérez

Abogada: Marta Herniándose Fernández

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Carmen López Barba 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 377/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Francisca Rico Pérez contra 
la empresa Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Carmen López Barba, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr. don Mariano Gascón Valero

En Murcia, a tres de diciembre de dos mil doce.

Antecedentes de hecho

Único.- Francisca Rico Pérez ha presentado escrito solicitando la ejecución de 
Sentencia 260/12 de 8-6-12 frente a Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Carmen 
López Barba.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Sentencia 260/12 de 
fecha 8-6-2012 a favor de la parte ejecutante, Francisca Rico Pérez, frente a 
Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Carmen López Barba, parte ejecutada, por 
importe de 3.685,40 euros en concepto de principal, más otros 589,66 euros 
que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	puedan	
devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior 
liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
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notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Dos abierta en Banesto, cuenta nº 3093-0000-
67- - debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/la Magistrado/a Juez El/la Secretario/a Judicial

Decreto

Secretario/a Judicial don Fernando Cabadas Arquero 

En Murcia, a quince de enero de dos mil trece

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- El actor Francisca Rico Pérez ha presentado demanda de ejecución 
frente a Carmen López Barba y Fogasa.

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, 
acuerdo: el embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
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Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial 

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Carmen	López	Barba,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de mayo de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9280 Ejecución de títulos judiciales 386/2012.

NIG: 30030 44 4 2010 0008813

N28150

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 386/2012-MA 

Demandante: Geraldo Navarro Maestre

Abogado: Juan López López Guerrero

Demandado/s: Friotransmur, S.L., Friotransmur, S.L., Fogasa 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 386/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Geraldo Navarro Maestre 
contra la empresa Friotransmur, S.L. Friotransmur, S.L., Fogasa Fogasa, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra. D/D.ª Mariano Gascón Valero

En Murcia, a 4 de diciembre de 2012.

Antecedentes de hecho

Único.- Geraldo Navarro Maestre ha presentado escrito solicitando la 
ejecución de Sentencia 280/12 de 12-6-12 frente a Friotransmur, S.L., Fogasa.

Parte Dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Sentencia 280/12 de 
12-6-2012 a favor de la parte ejecutante, Geraldo Navarro Maestre, frente a 
Friotransmur, S.L., Fogasa, parte ejecutada, por importe de 6.002,37 euros en 
concepto	de	principal,	más	otros	960,38	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
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y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en 
concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Jdo. 
de lo Social N. 2 abierta en Banesto, cuenta n.º 3093-0000-67- - debiendo indicar 
en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.	S.ª	Doy	fe.

El/la Magistrado/a Juez.—El/la Secretario/a Judicial

Decreto

Secretario/a Judicial D/D.ª Fernando Cabadas Arquero 

En Murcia, a 14 de enero de 2013

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor D. Geraldo Navarro Maestre ha presentado demanda de 
ejecución frente a Friotransmur, S.L. y Fogasa.

Parte Dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, 
acuerdo: el embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
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clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Friotransmur, S.L. 
Friotransmur, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de mayo de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9281 Ejecución de títulos judiciales 387/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0002013

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 387/2012 -Ma

Demandante: Luis Franklin Salan Condo y Otros

Abogado: Alfonso Hernández Quereda

Demandado: Adrimar Tapiceros, S.L.

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 387/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Luis Franklin Salan 
Condo y Otros contra la empresa Adrimar Tapiceros, S.L., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez Sr. D. Mariano Gascón Valero

En Murcia, a once de diciembre de dos mil doce.

Antecedentes de hecho

Único.- Luis Franklin Salan Condo, Antonio Cutillas Verdú, María Carmen 
Azorín Rico, Josefa García Forte, Antonio Andrés Pérez han presentado escrito 
solicitando la ejecución de Sentencia 5/12 de 4-1-2012 frente a Adrimar 
Tapiceros, S.L.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Sentencia 5/12 de 
fecha 04-01-2012 a favor de la parte ejecutante, Luis Franklin Salan Condo, 
Antonio Cutillas Verdú, María Carmen Azorín Rico, Josefa García Forte, Antonio 
Andrés Pérez, frente a Adrimar Tapiceros, S.L., parte ejecutada, por importe de 
22.396,96	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	3.583,51	euros	que	se	fijan	
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación;	
de los cuales corresponden en concepto de principal, a:

- Josefa García Forte, la cantidad de 7.262,77 euros.

- Antonio Andrés Pérez, la cantidad de 8.894,29 euros.

- Luis Franklin Salan Condo, la cantidad de 545,50 euros.

- Antonio Cutillas Verdú, la cantidad de 5.148,90 euros.

- María Carmen Azorín Rico, la cantidad de 545,50 euros.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el Secretario Judicial, y 
copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
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ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Dos abierta en Banesto, cuenta n.º 3093-0000-
67- - debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª,	doy	fe.

El Magistrado Juez El Secretario Judicial

Decreto

Secretario Judicial D. Fernando Cabadas Arquero 

En Murcia, a quince de enero de dos mil trece

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor D. Luis Franklin Salan Condo, Antonio Cutillas Verdú, 
María Carmen Azorín Rico, Josefa García Forte, Antonio Andrés Pérez ha 
presentado demanda de ejecución frente a Adrimar Tapiceros, S.L.

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, 
acuerdo: el embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
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días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Adrimar	Tapiceros,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de mayo de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9282 Ejecución de títulos judiciales 402/2012.

NIG: 30030 44 4 2010 0003652

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 402/2012 -MA

Demandante: Serhiy Hybalo

Graduada Social: Fuensanta Guirao Ruipérez

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Interhouse Europa, S.L. 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 402/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Serhiy Hybalo contra la 
empresa Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Interhouse Europa, S.L., sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr. don Mariano Gascón Valero

En Murcia, a dieciocho de diciembre de dos mil doce.

Antecedentes de hecho

Único.- Serhiy Hybalo ha presentado escrito solicitando la ejecución de 
Sentencia 95/12 de 2-3-12 frente a Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Interhouse 
Europa, S.L. 

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Sentencia 95/12 de 
fecha 2-3-2012 a favor de la parte ejecutante, Serhiy Hybalo, frente a Fogasa 
Fondo de Garantía Salarial, Interhouse Europa, S.L., parte ejecutada, por 
importe de 9.406,00 euros en concepto de principal, más otros 1.504,96 euros 
que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	puedan	
devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior 
liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
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notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Dos abierta en Banesto, cuenta nº 3093-0000-
67- - debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/La Magistrado/a Juez El/La Secretario/a Judicial

Decreto

Secretario Judicial don Fernando Cabadas Arquero 

En Murcia, a quince de enero de dos mil trece

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- El actor Serhiy Hybalo ha presentado demanda de ejecución 
frente a Interhouse Europa, S.L. y Fogasa.

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, 
acuerdo: el embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
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Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Interhouse	Europa,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de mayo de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9283 Ejecución de títulos judiciales 405/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0001850

N28150

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 405/2012-MA

Demandante: José Miguel Ruiz Díaz

Abogado: Pedro Domingo Paredes Hernández

Demandado/s: Instalaciones Igesa S.A., Fondo de Garantía Salarial 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 405/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Miguel Ruiz Diaz contra 
la empresa Instalaciones Igesa S.A., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra. D/D.ª Mariano Gascón Valero

En Murcia, a 4 de febrero de 2013.

Antecedentes de hecho

Único.- José Miguel Ruiz Diaz ha presentado escrito solicitando la ejecución 
del Acta de Conciliación de fecha 23-10-12 frente a Instalaciones Igesa S.A.

Parte Dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Acta de Conciliación de 
fecha 23-10-2012 a favor de la parte ejecutante, José Miguel Ruiz Díaz, frente 
a Instalaciones Igesa S.A., parte ejecutada, por importe de 15.446,73 euros en 
concepto	de	principal,	más	otros	2.471,48	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
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y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en 
concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Jdo. 
de lo Social N. 2 abierta en Banesto, cuenta n.º 3093-0000-67- - debiendo indicar 
en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/la Magistrado/a Juez El/la Secretario/a Judicial

Decreto

Secretario/a Judicial D/D.ª Fernando Cabadas Arquero 

En Murcia, a 25 de febrero de 2013

Antecedentes de hecho

Primero.- En las presentes actuaciones se ha dictado auto despachando 
ejecución a favor de José Miguel Ruiz Díaz frente a Instalaciones Igesa S.A. por 
la cantidad de 15.446,73 euros de principal más 2.471,48 euros presupuestados 
para intereses y costas.

Parte Dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

· El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria de Murcia para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.

· El embargo de los saldos que presenten las cuentas que la ejecutada 
mantiene	en	las	siguientes	entidades	financieras,	hasta	el	límite	de	las	cantidades	
por las que se despacha ejecución:

1. BANCO MARE NOSTRUM, S.A.

2. BANCO CAM S.A.

3. BANKINTER S.A.

4. BANCO POPULAR ESPAÑOL S.A.

5. CAIXA BANK S.A.

6. CAJAMAR,CAJA RURAL SDAD. COOP. DE CREDITO
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· El embargo de los créditos que la ejecutada tenga frente a las siguientes 
empresas por trabajos realizados, prestación de servicios, relaciones comerciales 
mantenidas con la misma o cualquier otro concepto:

1. HERMANOS HEREDIA Y MULERO S.L.

2. ETOSA OBRAS Y SERVICIOS S.A.

3. FONTANA-LEBOR S.L.

4. FLORA, FAUNA Y FERRETERIA S.L.

· El embargo de los vehículo/s titularidad de la ejecutada matrícula: 8760GZF 
y 7556BYG, librándose a tal efecto mandamiento por duplicado al Registro de 
Bienes Muebles de Murcia.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva, no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la L.J.S.

Los posibles aumentos o reducciones en dichas cantidades se irán 
comunicando según se vayan produciendo.

Para el caso de pago se designa la Cuenta de Depósitos abierta en el Banesto, 
S.A. correspondiente a la UPAD Social N.º 2 n.º 3093-0000-64-0405-12 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del 
mandato contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o 
comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso 
los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para 
la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización 
facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos 
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes 
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos 
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que 
estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación 
con el Tribunal.

Modo de impugnación: contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	TRES	DÍAS	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	
de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 
recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta n.º 3093-0000-31-0405-12 abierta en Banesto, debiendo 
indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 
Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
“recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos 
en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo 
de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/
mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el 
Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 
Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Instalaciones	Igesa	S.A.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de mayo de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-130613-9283



Página 23955Número 135 Jueves, 13 de junio de 2013

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9284 Ejecución de títulos judiciales 356/2012.

NIG: 30030 44 4 2010 0005912

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 356/2012 -MA

Demandante: Ana Barragán Zafra Y Otros

Abogado: Alfonso Hernández Quereda

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Maderarte Selección, S.L. 

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 356/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Ana Barragán Zafra y otros 
contra la empresa Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Maderarte Selección, S.L., 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Auto

Magistrado-Juez

Sr. don Mariano Gascón Valero

En Murcia, a nueve de noviembre de dos mil doce.

Antecedentes de hecho

Único.- Ana Barragán Zafra, María Martínez Soriano, José Luis Rico Jara, José 
Navarro Expósito han presentado escrito solicitando la ejecución de Sentencia 
70/12 de 17-2-12 frente a Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Maderarte 
Selección, S.L. 

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Sentencia 70/12 de 
fecha 17-2-2012 a favor de la parte ejecutante, Ana Barragán Zafra, María 
Martínez Soriano, José Luis Rico Jara, José Navarro Expósito, frente a FOGASA 
Fondo de Garantía Salarial, Maderarte Selección, S.L., parte ejecutada, por 
importe de 33.031,39 euros en concepto de principal, más otros 5.285,02 euros 
que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	puedan	
devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior 
liquidación;	de	los	cuales	corresponden	en	concepto	de	principal	a	Ana	Barragán	
Zafra,	la	cantidad	de	8.279,43	euros;	a	María	Martínez	Soriano,	la	cantidad	de	
8.733,95	euros;	a	José	Luis	Rico	Lajara,	la	cantidad	de	8.279,43	euros;	y	a	José	
Navarro Expósito, la cantidad de 7.738,58 euros.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
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apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Dos abierta en Banesto, cuenta nº 3093-0000-
67- - debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/la Magistrado/a Juez El/la Secretario/a Judicial

Decreto

Secretario Judicial don Fernando Cabadas Arquero 

En Murcia, a catorce de enero de dos mil trece

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- El actor doña Ana Barragán Zafra, María Martínez Soriano, José 
Luis Rico Jara, José Navarro Expósito ha presentado demanda de ejecución frente 
a Maderarte Selección S.L. y Fogasa.

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, 
acuerdo: el embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
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cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Maderarte	Selección	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

9285 Ejecución de títulos judiciales 79/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0006066

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 79/2013 Md

Demandante: Matías Martínez García

Abogado: Paula Borreguero González

Demandados: Talleres Jemar S.L., Fogasa 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 79/2013 
de este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de don Matías Martínez 
García contra Talleres Jemar, S.L., se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Auto

En Murcia, 8 de abril de 2013.—Magistrado-Juez, Félix Ignacio Villanueva 
Gallego.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Matías Martínez García, frente a Talleres Jemar, S.L., y Fogasa, 
parte	ejecutada,	por	importe	de	36.124´12	euros	en	concepto	de	principal,	más	
otros	5.780	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Decreto

En Murcia, 3 de junio de 2013.—Secretario Judicial, Fernando Cabadas 
Arquero. 

Antecedentes de hecho 

Primero.- En las presentes actuaciones se ha dictado auto despachando 
ejecución a favor de Matías Martínez García frente a Talleres Jemar, S.L., Fogasa 
por la cantidad de 36.124,12 Euros de principal más 5.780 Euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas del procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Talleres 
Jemar, S.L., a través del acceso directo a la aplicación correspondiente por este 
Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda unida a las actuaciones.
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Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago	que	deba	hacerse	al	deudor	en	casos	que	lo	establezca	la	ley;	dictándose	de	
oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	Art.	239	LJS.	

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria al ejecutado Talleres Jemar, S.L., para asegurar su responsabilidad 
hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- El embargo de los créditos que el ejecutado tenga frente a las mercantiles, 
entidades públicas o personas físicas que a continuación se dirán, por relaciones 
mercantiles, trabajos realizados, servicios prestados o cualquier otro concepto, 
librándose los despachos oportunos para ello:

Miramin Reparaciones, S.L., CIF: B73699209

- El embargo de los vehículo/s matrícula/s 4173DJK, propiedad del ejecutado, 
librándose mandamiento por duplicado al Registro de Bienes Muebles de Murcia 
para su efectividad.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social N.º 5 3069-0000-64-0079-13, abierta en 
Banesto.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el Art. 245 de la LJS. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

El Secretario Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Talleres	Jemar,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de junio de 2013.—El Secretario Judicial.
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Águilas

9286 Licitación de enajenación de parcela M-2 de la Urbanización la 
Loma I, de Águilas. (Exp.-20/13).

1. Entidad adjudicadora.-

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Águilas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: Patrimonio.- 20/13

2. Objeto del contrato.-

Descripción del objeto: la enajenación de la siguiente parcela de titularidad 
municipal:

Denominación  Superficie  Tipo de licitación.

Parcela M-2, de La Loma I  5.185 m²  1.394.280,93 euros, más IVA.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.-

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Tipo de licitación.-

El	tipo	de	licitación	se	especifica	en	el	apartado	2	del	presente	Anuncio,	el	
cual podrá ser mejorado al alza por los proponentes.

5. Obtención de documentación e información.-

d) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Águilas. Sección de patrimonio y 
Contratación.

a) Horario: de lunes a viernes hábiles de 08,00 h. a 15,00 h.

b) Domicilio: Plaza de España, núm. 14-3.ª planta.

c) Localidad y Código Postal: Águilas.- 30.880.

d) Teléfonos: 968418846-968418812-968418886-. Información técnica: 
968418875

e) Fax: 968418844.

f)	Perfil	del	Contratante	del	Excelentísimo	Ayuntamiento	de	Águilas:	www.
ayuntamientodeaguilas.org – Licitaciones Generales- Privados

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: el mismo que 
para la presentación de ofertas.

6. Requisitos específicos del contratista.-

Los	de	capacidad	para	concurrir	a	la	convocatoria	especificados	en	la	Cláusula	
5 del Pliego que rige la contratación.

7. Presentación de las ofertas.-

Fecha: durante el plazo de veinte (20) días naturales contados a partir del 
siguiente, también natural, a la publicación del presente Anuncio en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	Murcia.
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a) Lugar de presentación:

En el Registro General de Documentos del Ayuntamiento (Plaza de España, 
14-Bajo):	de	lunes	a	viernes:	de	8,00	h.	a	14,00	h.;	sábados	hábiles:	de	08,00	
h., a 13,00 h.- Véase cláusula 7 del pliego de condiciones)

b) Documentación que integrará las ofertas (véase cláusula 7 del Pliego de 
condiciones):

En el sobre A, denominado “Documentación Administrativa”:

a) Documentación que acredite la personalidad jurídica y capacidad de obrar:

b)	Testimonio	judicial,	certificación	administrativa	o	declaración	responsable	del	
licitador de no estar incurso en las prohibiciones para contratar con la Administración 
conforme al artículo 60 TRLCSP, comprendiendo expresamente la circunstancia de 
hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social.

c)	Los	documentos	que	justifiquen	los	requisitos	de	solvencia	económica	o	
financiera.	

d) Las empresas extranjeras aportarán una declaración expresa de someterse 
a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles en cualquier orden.

e) Todos los licitadores deberán señalar un domicilio para la práctica de 
notificaciones,	así	como	indicar	un	número	de	teléfono,	y,	en	su	caso,	de	disponer	
de ellos, una dirección de correo electrónico y un número de fax.

f)	Justificante	de	ingreso	de	la	garantía	provisional

g) Una relación de todos los documentos incluidos en el sobre.

En el sobre B, denominado “Proposición Económica”:

Proposición ajustada al siguiente Modelo:

“Don ________________________________________________, vecino de 
________________________________,	con	domicilio	a	efectos	de	notificaciones	
en __________________________, teléfono ___________________, D.N.I. n.º 
_______________, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio (o en representación de ___________), enterado del contenido 
íntegro del Pliego de Cláusulas Económico Administrativas Particulares y de las 
condiciones aprobadas por ese Ayuntamiento, que rigen en el procedimiento 
abierto mediante oferta económica más ventajosa, con un único criterio de 
adjudicación – subasta-, para la enajenación de la parcela M-2 del Sector La 
Loma I del vigente Plan General de Ordenación Urbana, que acepta expresamente 
en su integridad, OFERTA al Ayuntamiento adquirir dicha parcela por un precio de 
_________________ euros (en letra y en número), y de________euros (I.V.A.).

Asimismo, se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamentado en 
materia tributaria y de Seguridad Social.

En ________________________a ______________ de_______

FIRMA”

8.- Apertura de las ofertas.-

En lugar fecha y hora a determinar por el órgano de Contratación, lo que 
se publicará en el Perfil del contratante del Ayuntamiento de Águilas: www.
ayuntamientodeaguilas.org. 

9.- Otras informaciones.-

Contenidas en el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas Particulares 
que rige la licitación. 

Águilas, 27 de mayo de 2013.—El Alcalde, Bartolomé Hernández Giménez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Cartagena

9287 Anuncio de formalización de contrato del servicio de 
desinsectación, desratización en colegios y guarderías infantiles 
e instalaciones deportivas.

1.º Entidad adjudicadora: 

A) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena

B) Dependencia que tramita: Unidad Administrativa de Contratación.

C) Numero Expediente: SE2012/55

2.º Objeto del contrato.

A) Tipo del contrato: Servicio

B) Descripción del objeto: Servicio de desinsectación, desratización en 
colegios y guarderías infantiles e instalaciones deportivas

3.º Tramitación y procedimiento:

A) Tramitación: Ordinaria

B) Procedimiento: Abierto.

4.º Presupuesto base de licitación.

54.800,00 € / 2 años.

5.º Adjudicación:

A) Fecha: 23/04/2013.

B) Contratista: ISS Higiene Ambiental 3D S.A.

C) Nacionalidad: Española

D) Importe de adjudicación: 40.430,98 €/ 2 años

Cartagena, 5 de junio de 2013.—El Concejal del Área de Infraestructuras, 
Servicios Turismo, Transportes y Contratación, Francisco José Espejo García.
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IV. admInIstraCIón loCal

Lorca

9288 Aprobación definitiva del Proyecto de Delimitación de Unidad de 
Actuación, Programa de Actuación y Proyecto de Reparcelación 
de la Unidad de Actuación UA-95 del PGMO de Lorca.

En la Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, celebrada el día 24 de 
mayo	de	2013,	se	acordó	la	aprobación	definitiva	del	Proyecto	de	Delimitación	
de Unidad de Actuación, Programa de Actuación y Proyecto de Reparcelación de 
la Unidad de Actuación UA-95 del P.G.M.O. de Lorca, seguido bajo el número PR 
01/12 en el Área de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

De conformidad con lo establecido en el Art. 52 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora	de	Bases	de	Régimen	Local,	los	presentes	acuerdos	son	definitivos	
en vía administrativa y contra los mismos puede interponerse directamente 
Recurso Contencioso-Administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente	a	aquél	en	que	sea	notificada	la	Resolución,	de	conformidad	con	lo	
establecido en el Art. 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, según lo dispuesto en los 
artículos	116	y	siguientes	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	modificada	
por la Ley 57/2003, podrá formularse, con carácter potestativo, Recurso de 
Reposición, ante el mismo órgano que adoptó los Acuerdos, en el plazo de UN 
MES,	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	aquel	en	que	se	reciba	la	notificación,	sin	
que puedan simultanear ambos Recursos, sin perjuicio de cualesquiera otros que 
los interesados deseen ejercitar. De formularse recurso de reposición potestativo, 
el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo se contará a partir 
del	día	siguiente	a	aquel	en	que	se	notifique	la	Resolución	expresa	del	recurso	de	
reposición, o en que deba entenderse desestimado por silencio administrativo.

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos interesados 
desconocidos o cuyo paradero se ignore y a los que no se hubiere podido 
practicar, conforme lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

El	expediente	se	encuentra	de	manifiesto	en	el	Servicio	de	Planeamiento	y	
Gestión del Área de Urbanismo, sito en Complejo La Merced, de esta localidad.

Lorca, 4 de Junio de 2013.—El Concejal de Urbanismo y Régimen Interior, 
José Joaquín Peñarrubia Manzanera.
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IV. admInIstraCIón loCal

Los Alcázares

9289 Cuenta General del Presupuesto Municipal 2012. 

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada 
por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General 
correspondiente al ejercicio 2012, por un plazo de quince días, durante los cuales 
y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, 
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Los Alcázares, a  27 de mayo de 2013.—El Alcalde-Presidente, Anastasio 
Bastida Gómez.
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Los Alcázares

9290 Licitación del contrato de gestión del servicio público de atención 
a la infancia y conciliación de la vida laboral y familiar de Los 
Alcázares, en modalidad de concesión.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Los Alcázares.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información: 

1) Dependencia: Secretaría General.

2) Domicilio: Avenida de la Libertad, 38

3) Localidad y Código Postal: Los Alcázares 30.710.

4) Teléfono: 968 57 50 47.

5) Telefax: 968 17 11 90.

7) Direcc ión de Internet del  perf i l  del  contratante: https://
perfilesdecontratante.com/	“Ayuntamiento	de	Los	Alcázares”.

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: El último día 
en	que	finalice	el	plazo	de	presentación	de	proposiciones.

d) Número de expediente: S-005/2013. 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Gestión de Servicio Público.

b) Descripción: Gestión del servicio público de atención a la infancia y 
conciliación de la vida laboral y familiar.

d) Lugar de ejecución/entrega: 

1)	Domicilio:	Edificio	municipal	sito	entre	las	calles	Isla	del	Espalmador,	Isla	
del Aire y de Las Mareas de la Urbanización “Pueblo Patricia”.

2) Localidad y Código Postal: Los Alcázares 30.710.

e) Plazo de ejecución/entrega: Dos años.

f) Admisión de prórroga: Sí.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 80110000-8 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: 

1)	Criterios	cuantificables	automáticamente:

A1) Rebaja de la aportación municipal (máximo 25 puntos).

A2) Compromiso de instalación de toldo (25 puntos).

A3) Compromiso de realización de cerramiento (15 puntos).

A4) Reserva de plazas del Servicio de Atención a la Infancia (máximo 10 puntos).

2) Criterios pendientes de juicio de valor:

B1) Proyecto para la explotación y gestión del servicio (máximo 25 puntos).
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4. Valor estimado del contrato (incluye prórrogas): 899.784 euros

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 449.892 euros. Importe total: 449.892 euros

b) Importe neto anual: 224.946 euros. Importe total anual: 224.946 euros.

6. Garantías exigidas.

Provisional (importe): No se exige 

Definitiva%:	5%	del	presupuesto	de	adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista:

a)	Clasificación	(grupo,	subgrupo	y	categoría):	No	se	exige

b)	Solvencia	económica	y	financiera	y	solvencia	técnica	y	profesional:	Según	
lo establecido en la cláusula Novena del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será 
en horario de 9 a 14 horas, durante el plazo de quince días naturales, contados 
desde	el	siguiente	al	de	la	publicación	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia	y	en	el	perfil	del	contratante.

b) Modalidad de presentación: Conforme a lo establecido en la cláusula 
Undécima del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General del Ayuntamiento.

2) Domicilio: Avenida de la Libertad, 38

3) Localidad y código postal: Los Alcázares 30.710.

9. Apertura de las ofertas.

a) Descripción: Indicado en la cláusula Decimocuarta del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

b) Dirección: Avenida de la Libertad, 38.

c) Localidad y Código Postal: Los Alcázares 30.710.

d) Fecha y hora: En el plazo máximo de un mes, contado desde la fecha de 
finalización	del	plazo	de	presentación	de	ofertas.

10. Gastos de Publicidad. Por cuenta del adjudicatario.

Los Alcázares, 28 de mayo de 2013.—La Secretaria, Ana Belén Saura 
Sánchez.—V.º B.º, el Alcalde-Presidente, Anastasio Bastida Gómez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Los Alcázares

9291 Aprobación inicial de la modificación puntual de la relación de 
puestos de trabajo.

Aprobado	inicialmente	el	expediente	de	modificación	puntual	de	la	relación	
de puestos de trabajo, por Acuerdo del Pleno de fecha 27 de mayo de 2013, de 
conformidad con el artículo 126 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones vigentes 
en materia de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente 
anuncio	en	este	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones y reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

En el caso de que no se presentaran alegaciones durante este período, se 
entenderá	elevado	a	definitivo	el	acuerdo	de	aprobación	inicial	y	la	modificación	
se considerará aprobada.

Los Alcázares, a 29 de mayo de 2013.—La Secretaria, Ana Belén Saura 
Sánchez.—V.º B.º el Alcalde-Presidente, Anastasio Bastida Gómez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Los Alcázares

9292 Notificación a interesado del pliego de cargos dictado de 
fecha 20 de mayo de 2013 por la instructora del expediente 
disciplinario en materia de personal.

Intentada la notificación expresa sin éxito en diferentes ocasiones de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	procede	a	notificar	mediante	edicto	el	
extracto	del	contenido	del	acto	que	a	continuación	se	especifica.

De conformidad con el citado artículo 61, con el fin de evitar cualquier 
posible lesión que de la publicación íntegra pudiera derivarse para los derechos e 
intereses	legítimos	del	interesado,	se	significa	que	el	texto	íntegro	del	acto	que	
se	notifica	se	encuentra	a	su	disposición,	previa	acreditación	de	su	identidad	o	
de la representación conferida mediante cualquier medio válido de los admitidos 
por nuestro ordenamiento jurídico, durante el plazo de diez días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio, en las dependencias 
del Departamento de Personal, sito en Ayuntamiento de Los Alcázares, Avda. 
Libertad, 38, 3.ª Planta.

-	Notificación	del	pliego	de	cargos	con	respecto	al	expediente	disciplinario	
seguido contra el funcionario interino municipal, D. José Ramón González Huerta 
que con fecha 20 de mayo de 2013 esta Instructora ha dictado.

De otra parte, se apercibe al interesado que, de no comparecer en el plazo 
expresado,	se	tendrá	por	efectuado	el	trámite	de	notificación	continuándose	con	
el procedimiento.

Los Alcázares, 28 de mayo de 2013.—La Instructora, Juana M.ª Francés 
Gómez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Los Alcázares

9293 Modificación Puntual n.º 7 del Plan Parcial “Nueva Ribera”.

Aprobado inicialmente por Resolución de Alcaldía n.º 1.678/2013, de 20 
de mayo de 2013, el proyecto promovido por la mercantil “Masdevallía, S.L. 
correspondiente	a	la	modificación	puntual	n.º	7	del	Plan	Parcial	“Nueva	Ribera”	
del término municipal de Los Alcázares, se somete a información pública, con el 
expediente instruido al efecto, por periodo de un mes a contar a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, durante el cual podrá ser examinado 
en la Secretaría General del Ayuntamiento por cuantas personas se consideren 
afectadas y formular cuantas observaciones o alegaciones estimen oportunas, 
sirviendo	la	presente	de	notificación	a	aquellos	interesados	respecto	de	los	que	
no	pueda	practicarse	notificación	personal	o	sea	ignorado	su	domicilio	a	efectos	
de	notificaciones,	todo	ello	en	virtud	de	lo	contenido	en	el	artículo	140	del	Real	
Decreto 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Suelo de la Región de Murcia, en relación con lo contenido en el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La aprobación inicial en su acto de trámite que no agota la vía administrativa 
y no es susceptible de recurso sin perjuicio de la interposición de aquel recurso 
que, en su caso, se estime pertinente por los interesados.

Al propio tiempo, se hace pública la suspensión de otorgamiento de licencias 
de	parcelación	de	terrenos,	edificación	y	demolición	en	el	área	afectada	por	el	
presente expediente. 

Los Alcázares a 27 de mayo de 2013.—La Secretaria General, Ana Belén Saura 
Sánchez.—V.º B.º, el Concejal Delegado de Urbanismo, José M.ª Cano Peñalver.
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IV. admInIstraCIón loCal

Molina de Segura

9294 Anuncio de corrección de error en anuncio de licitación del 
servicio de iluminación artística de determinadas calles, plazas, 
barrios y urbanizaciones, fiestas patronales y Navidad en el 
municipio de Molina de Segura (Murcia).

En el BORM n.º 127 de fecha 4 de junio de 2013 salió publicado anuncio 
de licitación sobre servicio de iluminación artística de determinadas calles, 
plazas,	barrios	y	urbanizaciones,	fiestas	patronales	y	Navidad	en	el	municipio	
de Molina de Segura (Murcia) (Expte. 000034/2013-1030-21), observándose que 
se ha producido un error numérico en el Pliego de Prescripciones Técnicas, que 
quedaría de la siguiente manera: 

Donde dice: EL CHORRICO:---------------------580,00 €

Debe decir: EL CHORRICO:---------------------503,31 € más IVA

Donde dice: URB. ALTORREAL:-----------------2.552,00 €

Debe decir: URB. ALTORREAL:------------------2.289,26 € más IVA

Donde dice: LA RIBERA DE MOLINA:-----------2.552,00 €

Debe decir: LA RIBERA DE MOLINA:-----------2.289,26 € más IVA

Donde dice: CAMPOTÉJAR ALTA:---------------2.596,00 €

Debe decir: CAMPOTÉJAR ALTA:----------------2.252,89 € más IVA

Donde dice: EL RELLANO:-----------------------2.596,00 €

Debe decir: EL RELLANO:-----------------------2.252,89 € más IVA

Donde dice: LA ALCAYNA:-----------------------2.596,00 €

Debe decir: LA ALCAYNA:-----------------------2.252,89 € más IVA

Donde dice: URB. EL ROMERAL-CAMPO:-------2.596,00 €

Debe decir: URB. EL ROMERAL-CAMPO:-------2.252,89 € más IVA

Donde dice: EL FENAZAR:----------------------2.596,00 €

Debe decir: EL FENAZAR:-----------------------2.252,89 € más IVA

Donde dice: EL LLANO DE MOLINA:------------2.596,00 €

Debe decir: EL LLANO DE MOLINA:------------2.252,89 € más IVA

Donde dice: TORREALTA:-----------------------2.596,00 €

Debe decir: TORREALTA:-----------------------2.252,89 € más IVA

Donde dice: LOS VALIENTES:------------------2.596,00 €

Debe decir: LOS VALIENTES:------------------2.252,89 € más IVA

Esta	rectificación	se	ha	actualizado	y	publicado	en	el	Perfil	del	Contratante	
de la Plataforma de Contratación del Estado. De igual modo se establece un 
nuevo plazo para la presentación de ofertas de 15 días naturales, a partir de la 
publicación	de	este	anuncio	de	rectificación.

Molina de Segura, 6 de junio de 2013.—El Alcalde.
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IV. admInIstraCIón loCal

Molina de Segura

9295 Anuncio de licitación de contrato de obra. “Obras de urbanización 
de la plaza de Europa, en el casco urbano de Molina de Segura”.

1.- Entidad adjudicadora.

- Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

- Negociado de Contratación.

- Expediente núm. 000037/2013-1030-17

2.- Objeto del contrato.

- Descripción: Obras de urbanización de la Plaza de Europa, en el casco 
urbano de Molina de Segura (Murcia)

- Lugar de ejecución: Molina de Segura

- Plazo de ejecución: 4 meses

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicacion.

- Procedimiento: Abierto 

- Tramitación: Ordinaria

- Forma: Pluralidad de criterios

4.- Presupuesto base de licitación.

- Importe total: 346.017,34 € más 21% de IVA = 418.680,99 € 

5.- Garantías.

-	Definitiva:	5%	del	precio	del	contrato.

6.- Obtención de documentación e información.

- Iltmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

Negociado de Contratación.

Parque la Compañía

30500 Molina de Segura (Murcia)

Teléfono: 968 388 504

Fax: 968 388502

e-mail: contratacion@molinadesegura.es

página web: www.molinadesegura.es

- Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.

7.- Requisitos específicos del contratista

Establecidos en la Cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

8.- Presentación de las ofertas.

- Fecha límite: El plazo de presentación de ofertas será hasta las catorce 
horas	del	día	en	que	finalice	el	plazo	de	26	días	naturales	desde	el	siguiente	a	
la	publicación	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	(si	
coincidiera en sábado o festivo se ampliará al primer día hábil siguiente).
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- Documentación a presentar: Relacionada en la cláusula 12 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

- Lugar de presentación: Indicado en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

- El licitador está obligado a mantener su oferta durante un plazo de tres 
meses a partir de la presentación de la misma.

9.- Apertura de ofertas.

- Lugar: indicado en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

- Fecha: El quinto día hábil siguiente al de la presentación (si coincidiera en 
sábado, se ampliará al primer día hábil siguiente).

- Hora: A las doce horas.

10.- Gastos de anuncios.

- Por cuenta del adjudicatario, en su caso.

11.- Pluralidad de criterios para la adjudicación:

Mayor importe de baja ofertada, hasta: 20 puntos

Se puntuará con 20 puntos a la oferta que ofrezca mayor importe de baja, el 
resto se puntuarán

con arreglo a la siguiente fórmula:

Puntos = (PO/PV) x 20

PO = importe de baja ofertada

PV = mayor importe de baja ofertada

Mayor importe de mejoras, hasta: 80 puntos

Las mejoras de obra tendrán que versar sobre, mobiliario urbano, juegos 
infantiles, alumbrado, jardinería y otros relacionados con el objeto del proyecto, 
deberán ir relacionadas y valoradas a precios de proyecto y o mercado, en caso 
de sobre valoración, el técnico podrá corregir el importe de la mejora ofertada a 
efectos de puntuación.

No se puntuarán las ofertas que no estén valoradas. A estos efectos se 
entenderá el valor de las obras, excluido el IVA.

Se puntuará con 80 puntos a la empresa que oferte mayor importe de 
mejoras, y el resto con arreglo a la siguiente fórmula:

Puntos = (Oferta que se analiza/Oferta mayor importe de mejoras) x 80

12.- Clasificación

No se exige

Molina de Segura, 7 de junio de 2013.—El Alcalde.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

9296 Aprobación definitiva de la ordenanza municipal reguladora de 
Prestaciones Económicas en Materia de Vivienda para el acceso 
en régimen de arrendamiento por unidades familiares o de 
convivencia en situación especial necesidad.

La Comisión de Pleno de Sostenibilidad, Urbanismo y Asuntos Generales de 
este Ayuntamiento, en virtud de acuerdo de Pleno de delegación de competencias 
de 27 de junio de 2011, aprobó inicialmente, en sesión de 15 de marzo de 2013, 
la mencionada Ordenanza. Sometida a información pública por plazo de 30 días, 
mediante anuncio publicado en el BORM nº 76, de 4 de abril y no habiéndose 
formulado alegaciones dentro del plazo establecido al efecto, y en virtud de lo 
establecido en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de	Régimen	Local,	procede	su	aprobación	definitiva	insertándose	a	continuación	
su texto íntegro según dispone el art. 70.2 de la mencionada Ley. 

Contra el citado acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Murcia, 22 de mayo de 2013.—El Secretario General del Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS EN 
MATERIA DE VIVIENDA PARA EL ACCESO EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO 
POR UNIDADES FAMILIARES O DE CONVIVENCIA EN SITUACIÓN ESPECIAL 

NECESIDAD

Exposición de motivos

De conformidad con el mandato constitucional, los poderes públicos 
promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes 
para hacer efectivo el derecho de todos los españoles a disfrutar de una vivienda 
digna y adecuada.

Al objeto de fomentar el acceso y permanencia en la vivienda de aquellas 
familias desfavorecidas que se han encontrado en una situación merecedora de 
protección, en este momento se requiere una intervención pública inmediata que 
palie las circunstancias de mayor gravedad social que se viene produciendo. A 
tal efecto se promueven ayudas económicas destinadas a aquellos sectores de 
población con un bajo nivel de renta que les imposibilita acceder a la propiedad 
y se encuentran en lista de espera para acceder a una vivienda de titularidad 
o	gestión	municipal	destinada	a	este	fin	social,	y	ello	como	complemento	a	las	
ayudas recogidas en el Plan Estatal de Vivienda y Plan Regional de la Comunidad 
Autónoma de Murcia.

La trascendencia de esta previsión es indudable, pues contribuye a la 
estabilidad temporal en una vivienda por unidades familiares especialmente 
vulnerables y cumple con el objetivo de hacer frente, sin más demora, a la 
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situación de enorme dificultad que están viviendo las familias que sufren 
diariamente	el	desalojo	de	sus	hogares,	tratando	en	definitiva,	de	evitar	que	esta	
adversidad	económica	se	convierta	finalmente	en	exclusión	social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL), se atribuye a los 
Ayuntamientos la potestad reglamentaria y en consecuencia capacidad para 
desarrollar, dentro de la esfera de sus competencias, lo dispuesto en las Leyes 
estatales o autonómicas. Amparándose en esta potestad, los Ayuntamientos 
pueden dictar disposiciones de carácter general y de rango inferior a la Ley, sin 
que en ningún caso, estas disposiciones puedan contener preceptos opuestos a 
las Leyes.

Las ayudas básicas en materia de vivienda como prestación social, se 
encuentran implícitas en la competencia municipal prevista en el art. 25.2. K) de 
la Ley 7/1985 de 2 de Abril, sobre prestación de servicios sociales y de promoción 
y	reinserción	social,	que	se	ha	de	llevar	a	cabo	con	la	máxima	simplificación,	
racionalización y eficacia posible, en cuanto a la práctica de los procesos 
administrativos y la utilización de los recursos disponibles, en virtud de la Ley 
3/2003, de 10 de abril de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Podrán solicitar ayudas económicas los arrendatarios de viviendas en general 
con contrato o precontrato de arrendamiento suscrito en fecha anterior a la 
solicitud de la prestación, siempre que se encuentren incluidos en el Registro de 
Demandantes de Vivienda del Ayuntamiento de Murcia y la vivienda arrendada 
constituya su residencia habitual y permanente, así como que cumplan los 
requisitos establecidos en las disposiciones que les son aplicables.

Artículo 1. Objeto y definición

1.	El	objeto	de	la	presente	Ordenanza	es	la	definición	y	regulación	de	ayudas	
económicas municipales en materia de arrendamiento temporal de vivienda, 
destinadas a paliar o resolver por sí mismas o complementariamente con otros 
recursos y prestaciones, situaciones de emergencia social de acceso a la vivienda 
por unidades familiares o de convivencia.

2. Las prestaciones económicas tratarán de prevenir situaciones de exclusión 
social, así como favorecer la permanencia en el medio social de procedencia de 
familias con escasos recursos económicos para cubrir sus necesidades básicas.

Artículo 2. Beneficiarios

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas las unidades familiares o de 
convivencia que se encuentren inscritos en Registro Municipal de Demandantes 
de Vivienda del municipio de Murcia y acrediten que cumplen, en el momento de 
solicitar la prestación con los requisitos establecidos en el artículo 6.

2. Dará lugar a la revocación de las ayudas la renuncia a la propuesta de 
adjudicación	de	una	vivienda	de	titularidad	municipal	destinada	a	fines	sociales	
salvo informe favorable de la Sección o Servicio correspondiente en el que se 
acredite	la	continuidad	de	la	ayuda	por	motivos	justificados	y/o	inadecuación	al	
entorno social.

Artículo 3. Colectivos preferentes

1. Se prestará especial atención a los siguientes colectivos:

a) Pensionistas que hayan percibido ayudas de alquiler del Ayuntamiento de 
Murcia en el año anterior para el arrendamiento de la vivienda habitual y existan 
garantías de continuidad en la misma.
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b) Víctimas de violencia de género que han tenido que abandonar su domicilio 
habitual y son en la actualidad titulares de un contrato de alquiler, derivadas por 
el Servicio Municipal de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia de Género.

c) Familias incluidas en proyectos de acompañamiento social.

d) Familias monoparentales o monomarentales.

e) Familias que acceden a una vivienda adecuada en régimen de alquiler, 
procedentes de infraviviendas.

f) Familias desahuciadas de su residencia habitual y permanente.

2. Las ayudas se tramitarán y resolverán por orden de presentación de las 
solicitudes, salvo las referidas a los colectivos de especial atención que tendrán el 
carácter de preferentes.

Artículo 4. Perceptores

Pueden ser perceptores de las ayudas:

a)	Los	propios	solicitantes	y	beneficiarios	de	la	prestación.

b) Las entidades o personas designadas para su percepción, así como los 
proveedores de servicios para los que se conceda la ayuda, debiendo en tales 
casos	ser	autorizado	el	pago	por	el	beneficiario	y	acordado	mediante	resolución	
de concesión de ayuda.

Artículo 5. Tipología y cuantía de la prestación

1. Las prestaciones económicas municipales en materia de vivienda serán 
destinadas a sufragar parcialmente la renta de alquiler de la vivienda habitual, 
que como máximo alcanzará el 75% de la renta máxima mensual de una vivienda 
de	protección	oficial	de	90	m² en zona de ámbito territorial de precio máximo 
superior B según el Módulo Básico Estatal e Instrucciones del Instituto de 
Vivienda y Suelo de la Región de Murcia, aplicable a las viviendas de promoción 
pública, y que como límite del importe de la prestación será el 35 por ciento del 
Indicador	Público	de	Renta	de	Efectos	Múltiples	(IPREM)	fijado	para	la	anualidad	
correspondiente.

2. El cálculo de la ayuda se obtendrá aplicando los siguientes tramos y 
porcentajes relativos a la relación entre renta e ingresos:

% RENTA DE ALQUILER De 0’5 a 1 del IPREM De 1 a 1’5 del IPREM De 1’5 a 2 del IPREM De 2 a 2’5 del IPREM.

DEL 25% AL 34% 43% 37% 31% 25%

DEL 35% AL 44% 51% 45% 39% 33%

DEL 45% AL 54% 59% 53% 48% 41%

DEL 55% AL 65% 67% 61% 55% 49%

MAS DEL 65% 75% 69% 63% 57%

3. Con carácter extraordinario se podrá alcanzar la totalidad de la renta 
máxima mensual sin superar el límite máximo anual previsto, debiendo en este 
caso quedar acreditado en el expediente el carácter excepcional de la ayuda y 
resolución del órgano competente.

Artículo 6. Requisitos de los solicitantes

1. Los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar inscrito en el Registro de Demandantes de Vivienda del Municipio de 
Murcia.

b) Tener ingresos ponderados comprendidos entre 0,5 y 2,5 veces el IPREM. 
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c) Acreditar la titularidad de un contrato de arrendamiento o precontrato en el momento de la solicitud.

d) Declaración jurada del titular de la vivienda en la que conste que se encuentra en debidas condiciones de 
uso y habitabilidad.

e) Encontrarse al corriente del pago de los recibos de alquiler vencidos.

f) Acreditar que la renta del alquiler supera el 25% de los ingresos de la unidad familiar o de convivencia al 
momento de la solicitud.

2. Excepcionalmente por razones humanitarias o sociales se podrá eximir de algunos de los requisitos 
anteriores mediante resolución motivada del órgano competente. 

Artículo 7. Personas excluidas del derecho a percibir las prestaciones

Disponer de bienes muebles o inmuebles, distintos a la vivienda habitual, sobre los que se posea un derecho 
de propiedad, posesión, usufructo o cualquier otro que, por sus características, valoración, posibilidad de 
explotación	o	venta,	indique	la	existencia	de	medios	suficientes	para	atender	la	necesidad	para	la	que	se	solicita	
la Ayuda.

Ser	beneficiario	de	prestaciones	públicas	de	otras	Administraciones	Públicas	que	cubran	la	totalidad	de	la	
necesidad para la que se solicita la prestación.

Ser titular de un contrato de arrendamiento de alquiler social de carácter público o privado. 

Se excluyen expresamente el subarrendamientos, el arrendamiento de habitaciones o partes de viviendas, 
arrendamientos de espacios o inmuebles que no tengan consideración de vivienda (locales, almacenes, naves o 
similares).

Artículo 8. Documentación acreditativa

A la solicitud debidamente cumplimentada se acompañará, en su caso, la siguiente documentación referida 
a todos los miembros de la unidad familiar o de convivencia:

a) Declaración de la renta del último ejercicio.

b) Fotocopia compulsada del contrato o precontrato de arrendamiento y último recibo de alquiler. 

c) Fotocopia del contrato de trabajo y, en su caso, de las nóminas del último año de todos los miembros 
adultos de la unidad familiar.

d)	Certificado	del	I.N.E.M.	que	acredite	la	situación	de	desempleo	y	de	las	prestaciones	que	se	pudieran	
percibir correspondientes al último año o periodo inferior, de todos los miembros adultos de la unidad familiar o 
de convivencia.

e) Acreditación, en su caso, de pertenecer a colectivo preferente.

f)	Certificado	de	la	situación	de	estudiante	de	los	miembros	en	edad	de	trabajar.

g)	Certificado	de	altas	y	bajas	de	la	Seguridad	Social	de	los	miembros	mayores	de	16	años.

h) Declaración jurada de ingresos de la unidad familiar.

i)	Certificados	de	pensiones	de	la	Seguridad	Social.

j) Cualquier otra documentación necesaria que le sea requerida para el estudio y valoración de la prestación 
económica.

Artículo 9. Cómputo de ingresos

1. Los ingresos vendrán referidos a todos los miembros de la unidad familiar que deberán aportar 
documentación acreditativa de un mínimo de 0,5 veces el IPREM.

2. Se valorará el cómputo de ingresos netos anuales del ejercicio anterior a la fecha de la solicitud, salvo 
que se consideren las expectativas de ingresos futuros en un plazo máximo de 6 meses, siendo en este caso el 
cómputo	total	de	1	año	y	debidamente	justificado	en	el	expediente.

Los datos económicos se obtendrán de la siguiente documentación: 

·	Las	declaraciones	del	IRPF	de	todos	los	miembros	o	certificados	emitidos	por	la	Agencia	Tributaria.
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· En caso de que en la declaración de la renta conste que alguno de los miembros de la unidad familiar sea 
titular de bienes muebles o inmuebles, se estará a lo dispuesto en el artículo 6.

· Documentos que admitan prueba válida en derecho y permitan conocer fehacientemente la totalidad de los 
ingresos de los miembros de la unidad familiar. 

·	Mediante	declaraciones	juradas	de	ingresos	no	justificados	documentalmente	de	los	miembros	de	la	unidad	familiar.	

· Las pensiones por alimentos se computarán como ingresos, salvo los casos que se haya denunciado no percibirla. 

· Se detraerán de los ingresos las obligaciones de pago de pensiones por alimentos debidamente acreditadas 
(por entidades bancarias o nóminas)

· Los Ingresos económicos serán ponderados en función del número de miembros, según la siguiente tabla: 
N.º de miembros Coeficiente de ponderación

1 y 2 1

3 0,80

4 0,76

5 0,72

6 ó más 0,68

Artículo 10. Presentación de la solicitud y plazo

1. La solicitud, acompañada de la documentación requerida se presentará en el Registro Municipal o en las 
Oficinas	Municipales	de	Descentralización	de	las	Pedanías	para	su	tramitación,	o	en	cualquier	otro	registro	de	los	
previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo para la presentación de solicitudes permanecerá abierto durante todos los meses del año.

Artículo 11. Instrucción de los expedientes

1. El órgano encargado de la Instrucción de los expedientes corresponde al Servicio correspondiente que 
tenga atribuidas las funciones.

2. Una vez recibida la solicitud se requerirá, en su caso, al interesado para que proceda a la subsanación 
de errores o para la aportación de la documentación necesaria en un plazo de 10 días, apercibiéndole que en 
caso contrario se le tendrá por desistido en su petición, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, archivándose el expediente sin mas trámite.

3. El Servicio instructor podrá efectuar las comprobaciones oportunas sobre la veracidad de los datos 
aportados por los interesados. Igualmente, podrá requerir a estos las aclaraciones por escrito y la documentación 
necesaria para formular propuesta de resolución.

4. Una vez completado el expediente, la Sección competente emitirá el correspondiente Informe para elevar 
propuesta al órgano competente.

5. Instruido el expediente y examinada la documentación aportada y los informes emitidos, el Servicio 
instructor elaborará propuesta de resolución sobre la procedencia de conceder o denegar la prestación solicitada, 
previo	informe	favorable	de	fiscalización	del	gasto	del	Servicio	de	Intervención	de	Fondos.

Artículo 12. Resolución

1. La resolución corresponderá al órgano competente que tenga atribuidas las competencias, que deberá 
producirse en un plazo máximo de tres meses

2. Transcurrido dicho plazo sin que se haya producido la resolución expresa y notificado la misma, el 
solicitante podrá entender desestimada su petición por silencio administrativo.

Artículo 13. Disponibilidad de crédito

En	todo	caso,	la	prestación	económica	se	concederá	en	función	del	crédito	disponible	para	esta	finalidad.	Por	ello,	no	
bastará para recibir la prestación que el solicitante reúna los requisitos y condiciones anteriormente señalados, sino que 
será	necesario,	la	existencia	de	disponibilidad	adecuada	y	suficiente	en	la	correspondiente	aplicación	presupuestaria.
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Artículo 14. Abono de la prestación

1.	Las	prestaciones	podrán	ser	abonadas	directamente	a	los	beneficiarios	o	indirectamente,	si	se	autoriza	
expresamente, a los que prestan un servicio de tutela o mediación.

2. La cuantía y forma de pago de las Ayudas concedidas serán las que se determine en la resolución.

3. Cuando cambien los importes del arrendamiento por cambio de vivienda u otras circunstancias, se 
modificará	el	importe	de	la	prestación	por	el	órgano	competente	a	propuesta	del	Servicio	instructor.

Artículo 15. Notificación a los interesados

1.	La	resolución	adoptada	será	notificada	a	los	interesados	en	el	domicilio	que	a	efectos	de	notificaciones	
figure	en	el	expediente	y,	en	su	caso,	a	las	entidades	colaboradoras	que	proceda.

2.	En	la	notificación	que	se	practique	a	los	beneficiarios	de	la	ayuda	se	le	indicarán	de	forma	expresa	
cuáles son las condiciones que ha de cumplir para hacer efectivo el cobro de la prestación, así como que el 
incumplimiento de las condiciones implicará la revocación de la prestación y devolución de cantidades percibidas.

3. Contra la resolución dictada se podrán interponer los recursos que procedan en virtud de lo dispuesto 
en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común..

Artículo 16. Obligaciones de los beneficiarios y perceptores

Los solicitantes de las ayudas están obligados a:

a) Comunicar al Servicio instructor el cambio de circunstancias socio-familiares que determinaron la 
concesión de la prestación y supongan la revisión de la misma.

b)	Destinar	la	cantidad	percibida	a	los	fines	de	la	prestación	concedida.

c)	Reintegrar	los	importes	concedidos	cuando	no	se	aplique	a	la	finalidad	para	la	que	fue	otorgada.

d) Presentar los recibos o facturas de alquiler pagados con carácter previo a la formalización de la Orden de 
Pago,	en	el	que	figuren	los	siguientes	datos:

-	Nombre,	apellidos	y	NIF	o	NIE,	dirección	y	firma	del	arrendador.

-	Nombre,	apellidos	y	NIF	o	NIE,	dirección	y	firma	del	arrendatario.

-	Importe	del	recibo	especificando	si	incluye	otros	gastos	distintos	de	la	vivienda:	agua,	basura,	comunidad,	etc.

- Concepto del pago: Alquiler de la vivienda (datos de la vivienda).

Artículo 17. Causas de denegación

Podrán ser causas de desestimación de la solicitud, sin carácter exhaustivo, las siguientes:

a) Cuando el motivo principal de la residencia en el Municipio de Murcia sea la realización de estudios.

b)	Inexistencia	de	crédito	suficiente	para	la	atención	de	la	solicitud.

c) Informe del Servicio Instructor debidamente motivado en el que se acrediten circunstancias que lo hagan 
aconsejable.

Artículo 18. Extinción, suspensión y reintegro de las prestaciones

1.	La	utilización	de	la	ayuda	para	finalidad	distinta	de	aquella	para	la	que	fue	concedida,	constituirá	causa	
determinante de la revocación de la prestación y de su inmediato reintegro, previo requerimiento por el órgano 
competente que, de no ser atendido, promoverá acción ante el orden jurisdiccional competente.

2. La falsedad u ocultamiento de cualquiera de los datos declarados por el solicitante podrá dar lugar a la 
denegación de la prestación solicitada, aún cuando el solicitante reuniera los requisitos para la concesión.

3. Transcurrido un plazo de tres meses desde que la prestación está dispuesta para ser abonada, sin que el 
ingreso se haya podido efectuar por causas imputables al interesado, se podrá proceder a la revocación de la misma.

4. La desaparición de la situación de necesidad que ha motivado la prestación.

5. La renuncia a la adjudicación de una vivienda adecuada de gestión municipal salvo informe favorable del 
Servicio instructor debidamente acreditado en el expediente.
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Artículo 19. Régimen de incompatibilidades

Las ayudas económicas previstas en la presente Ordenanza son compatibles con cualquier otra de las 
concedidas por otras Administraciones, teniendo, en todo caso, carácter complementario y siempre que no 
superen	el	cien	por	cien	de	la	cuantía	total	para	la	misma	finalidad.

Disposición adicional. Determinación de rentas e ingresos.

A los efectos previstos en la presente Ordenanza el cómputo de rentas y/o ingresos deberán entenderse como 
tales aquellos que comprendan todos los recursos de que dispone la persona o unidad familiar, tales como salarios, 
pensiones, prestaciones, subsidios, rentas provenientes de bienes muebles o inmuebles o cualesquiera otros.

Disposición transitoria

Las solicitudes de Ayudas presentadas a la entrada en vigor de la presente Ordenanza se tramitarán 
considerando la totalidad del ejercicio económico, teniendo carácter retroactivo en cuanto les sea favorable.

Disposición final

La	presente	Ordenanza	entrará	en	vigor	a	los	quince	días	a	partir	de	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local. 
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

9297 Aprobación definitiva del Reglamento Municipal del Registro de 
Demandantes de Vivienda del Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

La Comisión de Pleno de Sostenibilidad, Urbanismo y Asuntos Generales de 
este Ayuntamiento, en virtud de acuerdo de Pleno de delegación de competencias 
de 27 de junio de 2011, aprobó inicialmente, en sesión de 15 de marzo de 2013, 
el mencionado Reglamento. Sometido a información pública por plazo de 30 días, 
mediante anuncio publicado en el BORM nº 76, de 4 de abril y no habiéndose 
formulado alegaciones dentro del plazo establecido al efecto, y en virtud de lo 
establecido en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de	Régimen	Local,	procede	su	aprobación	definitiva	insertándose	a	continuación	
su texto íntegro según dispone el art. 70.2 de la mencionada Ley. 

Contra el citado acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Murcia a 22 de mayo de 2013.- El Secretario General del Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia.- Antonio Marín Pérez.

Reglamento municipal del Registro de Demandantes de Vivienda del 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia

Exposición de motivos

Corresponde al Ayuntamiento de Murcia la gestión de viviendas de titularidad 
municipal destinadas a cubrir necesidades de alojamiento de unidades familiares 
en situación de especial de necesidad, siendo por tanto preciso desarrollar 
y regular el Registro Municipal de Demandantes de Vivienda en el que se 
encuentren inscritas las familias interesadas en acceder a una vivienda municipal, 
otorgando	a	tal	efecto	una	puntuación	aplicable	según	el	baremo	que	figura	en	
documento Anexo y a la que se accederá por orden de preferencia de mayor 
a menor puntuación según el régimen de la vivienda disponible y el grupo de 
clasificación	en	el	que	haya	sido	incluido	en	venta,	según	el	Plan	de	Acceso	a	
la Propiedad, arrendamiento o de alojamiento temporal (cesión en precario), 
salvo que la vivienda no reúna las características adecuadas a la unidad familiar 
u otras circunstancias debidamente motivadas lo aconsejen, procediendo a 
la adjudicación directa cuando resulte necesario la intervención urgente del 
Ayuntamiento	por	razones	sociales	debidamente	justificadas	o	así	lo	requieran	
acontecimientos imprevisibles en determinadas situaciones. 

El presente reglamento tiene su fundamento en el artículo 4.1.a) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL), 
que atribuye a los Ayuntamientos la potestad reglamentaria y en consecuencia 
capacidad para desarrollar, dentro de la esfera de sus competencias, lo dispuesto 
en las Leyes estatales o autonómicas. Amparándose en esta potestad, los 
Ayuntamientos pueden dictar disposiciones de carácter general y de rango inferior 
a la Ley, sin que en ningún caso, estas disposiciones puedan contener preceptos 
opuestos a las Leyes. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
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25.2.d) de la LRBRL, los Municipios en todo caso, ejercerán competencias en 
materia de gestión y promoción de viviendas en los términos de la legislación del 
Estado y de las Comunidades Autónomas.

El régimen jurídico de acceso a viviendas de titularidad municipal y de 
promoción pública se encuentra desarrollado por RD Ley 31/1978 de 31 de 
Octubre,	de	Política	de	viviendas	de	protección	oficial,	RD	3148/1978	por	el	se	
desarrolla RD Ley 31/1978, sobre política de vivienda, Decreto de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia 54/2002 para las viviendas municipales que 
hayan recibido subvención del Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de 
Murcia, Plan Regional de Vivienda de la Comunidad Autónoma, Ley 33/2003, de 
3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, Reglamento 
de Bienes de las Corporaciones Locales aprobado por RD 1372/1986, de 13 de 
junio, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento 
Administrativo Común, Ley de Arrendamientos Urbanos de 24 de noviembre de 
1994, Plan Municipal de Acceso a la Propiedad aprobado por acuerdo de la Junta 
de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de fecha 13 de junio de 2012 y acuerdos y 
normativa sectorial aplicable en materia de vivienda social y bienes patrimoniales 
de la Administración Pública.

Capítulo I. Del objeto, principios y destinatarios

Artículo 1. Objeto 

1. El presente Reglamento Municipal tiene por objeto crear el Registro Público 
Municipal de Demandantes de Viviendas del Municipio de Murcia (en adelante 
RDV), así como establecer las bases y procedimiento de inscripción, selección y 
adjudicación de viviendas.

2.- Por la presente disposición se convalidan en el Registro Municipal de 
Demandantes, los asientos existentes en el Servicio Municipal de Vivienda, con la 
duración y condiciones en las que fueron inscritos.

Artículo 2. Naturaleza y alcance 

1. El Registro de demandantes de vivienda protegida del Ayuntamiento de 
Murcia, que tendrá carácter público, surtirá efecto en el término municipal de 
Murcia, siendo independiente de cualquier otro que exista o pueda crearse por 
otros organismos públicos. 

2. La organización y funcionamiento corresponde al Ayuntamiento siendo su 
inscripción gratuita y de naturaleza administrativa, dependiente de la Concejalía 
competente en materia de Vivienda.

3.	Los	datos	contenidos	en	el	Registro	serán	los	necesarios	para	identificar	
a los demandantes de vivienda y poder comprobar el cumplimiento de los 
requisitos para acceder a una vivienda de titularidad municipal destinada a este 
fin,	quedando	amparados	por	la	normativa	reguladora	de	protección	de	datos	de	
carácter personal.

La solicitud de inscripción implica la prestación del consentimiento de la 
persona solicitante para que la Concejalía competente en materia de vivienda 
pueda recabar la información necesaria para la tramitación del expediente de 
inscripción y comprobación de la veracidad de los datos aportados.

4. Serán públicos los datos referidos al nombre, apellidos, puntuación, 
número de registro y grupo de clasificación de cada integrante del registro, 
teniendo el carácter de protegido y restringido al personal competente de la 
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Administración, el resto de información obrante en el Registro, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Protección de Dados.

5. Las viviendas municipales del Ayuntamiento de Murcia destinadas a 
esta	finalidad	social,	así	como	las	incluidas	en	el	Plan	de	Acceso	a	la	Propiedad,	
deberán ser adjudicadas en venta, arrendamiento o cesión temporal en precario 
a personas inscritas en el Registro de Demandantes de Vivienda, salvo resolución 
del órgano competente debidamente motivada y cesiones temporales a entidades 
jurídicas sin ánimo de lucro que cubran necesidades sociales de alojamiento a 
personas necesitadas.

6. Los solicitantes serán responsables de la veracidad de los datos que 
aportan en la solicitud. Así mismo estarán obligados a comunicar cualquier 
modificación que se produzca de los datos aportados anteriormente. La 
falsedad de los datos aportados o el incumplimiento del deber de comunicar 
sus	modificaciones	dará	lugar,	en	su	caso,	a	resolución	inmediata	de	baja	en	el	
Registro. La Administración podrá en cualquier momento solicitar documentación 
adicional para comprobar la veracidad de los datos aportados.

7. Las inscripciones deberán realizarse a favor de unidades familiares, no 
pudiendo una misma persona formar parte de dos unidades al mismo tiempo.

En todas las solicitudes se entenderá como representante de la unidad 
familiar	a	la	persona	que	figure	como	primer	solicitante.	

8. Se eximirá de la inscripción en el RDV a los afectados por actuaciones 
singulares de remdelación de zonas urbanas que precisen realojos, a los que se 
exigirá el cumplimiento de los requisitos de RDV para acceder a una vivienda 
municipal destinada a domicilio habitual de carácter social, salvo que se acuerde, 
por	el	órgano	competente	en	la	materia,	requisitos	específicos	con	motivo	de	la	
remodelación.

Artículo 3. Fines del Registro

1.	El	Registro	tiene	como	finalidad	contribuir	a	garantizar,	en	la	adjudicación	
el cumplimiento de los principios de igualdad, transparencia, objetividad y 
concurrencia, al tiempo que constituye un instrumento que proporcionará a 
la Administración Local información actualizada que permitirá programar las 
actuaciones de vivienda adecuándose a las necesidades existentes.

2. Corresponde así mismo al registro:

a) Recopilar, tratar, gestionar y ofrecer datos para conocer la demanda real 
en	materia	de	vivienda	del	municipio	de	Murcia,	en	las	condiciones	fijadas	en	el	
presente Reglamento.

b) Recabar información actualizada que permita adecuar las políticas de 
vivienda a las necesidades de los ciudadanos. 

Artículo 4. Destinatarios

Cualquier ciudadano que quiera acceder a una vivienda municipal y/o 
solicitar ayuda destinada a cubrir las necesidades de vivienda, siempre que reúna 
los requisitos dispuestos en el artículo 5.

Artículo 5. Conceptos

1. Unidad familiar

Se entiende por unidad familiar la integrada por los cónyuges no separados 
legalmente y si los hubiera: 
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a) Hijos e hijas menores de edad, con excepción de los que, con el 
consentimiento de los padres, vivan independientes de éstos. 

b) Hijos e hijas mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria 
potestad prorrogada o rehabilitada.

c) Ascendientes, descendientes y menores acogidos que convivan con los 
cónyuges.

En los casos de separación legal o inexistencia de vínculo matrimonial, se 
entiende por unidad familiar la formada por el padre o la madre y todos los hijos 
e hijas, descendientes, ascendientes y menores acogidos, que convivan con uno 
u	otra	(y	que	reúnan	los	requisitos	a	que	se	refieren	los	apartados	a)	y	b)	del	
apartado anterior). 

Las referencias a la unidad familiar se hacen extensivas a las personas que 
no estén integradas en una unidad familiar pero convivan juntas así como a 
las parejas de hecho con los hijos que tuvieran en común o cualquiera de sus 
integrantes que convivan con la misma, ascendientes, descendientes y menores 
acogidos que convivan con ellos. Tal circunstancia se podrá acreditar por medio 
de la inscripción en el registro autonómico o municipal de uniones de hecho, por 
manifestación expresa, mediante acta de notoriedad o por cualquier otro medio 
admisible en derecho. En el caso de tener hijos e hijas en común bastará con 
acreditar la convivencia.

Igualmente se considera unidad familiar la constituida por una sola persona.

2. Unidad de convivencia.

La integran las personas que residen en la misma vivienda o alojamiento con 
la persona solicitante, y exista unión matrimonial o unión de hecho asimilable, 
parentesco	por	consaguinidad	o	afinidad	hasta	el	segundo	grado,	adopción,	tutela	
o en régimen de acogimiento familiar.

Se considerará unidad de convivencia independiente a las personas unidas 
que tengan a su cargo hijos, menores tutelados o en régimen de acogimiento 
familiar.

3. Vivienda habitual.

Se entiende como vivienda habitual y permanente aquella que es utilizada 
como residencia habitual de una o más unidades familiares y es ocupada por 
éstos la mayor parte del año. En caso de adjudicación, se entenderá que existe 
habitualidad en la ocupación de la vivienda municipal cuando no permanezca 
desocupada más de tres meses seguidos al año, salvo autorización expresa del 
Ayuntamiento	debidamente	justificada.

Capítulo II. De los requisitos de inscripción

Artículo 6. Requisitos para la inscripción en el Registro de 
Demandantes de Vivienda.

1. Podrán solicitar la inscripción en el RDV las personas físicas, que residan 
en el municipio de Murcia, interesadas en acceder a una vivienda de titularidad 
municipal destinada a cubrir necesidades sociales y/o solicitud de ayudas para 
cubrir necesidad de vivienda. Cuando varias personas formen parte de una 
unidad familiar o una unidad de convivencia presentarán una única solicitud. 

2. La inscripción no otorgará por sí misma derecho a la adjudicación de una 
vivienda, pero será obligatoria para acceder a una vivienda del parque municipal 
del Excmo. Ayuntamiento de Murcia.
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3. Formarán parte del RDV aquellas personas que acrediten la necesidad de 
vivienda y cumplan los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o ser ciudadano de un Estado miembro de 
la Unión Europea. En el supuesto de ser ciudadano no comunitario, contar con 
permisos de residencia y trabajo vigentes, salvo en los supuestos en que este 
último no sea necesario.

b) Los extranjeros deberán acreditar la residencia de larga duración para 
acceder a una vivienda municipal o sistema público de ayuda en esta materia, 
en virtud de lo dispuesto en el art. 13 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social,	modificada	por	Ley	Orgánica	2/2009,	de	11	de	diciembre,	y	Real	Decreto	
557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 
4/2000.

c) Ser mayor de edad o menor emancipado y no encontrarse incapacitado 
para obligarse contractualmente con la Administración.

d) Tener Ingresos anuales ponderados que no superen 2,5 veces el Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) y cumplir con los requisitos 
mínimos establecidos en los casos que se determine en los diferentes regímenes.

e) Haber residido de forma ininterrumpida en el municipio de Murcia, con 
al menos tres años de antelación a la fecha de la solicitud o, en su defecto, 
acreditar residencia mínima de cinco años en el Municipio durante los últimos diez 
años. Todos los miembros de la unidad familiar o de convivencia deberán estar 
inscritos en el Padrón de Habitantes del municipio de Murcia en el momento de 
presentar la solicitud. 

f)	A	efectos	de	justificar	el	empadronamiento	se	atendrá	a	lo	contemplado	
en	la	Ley	4/1996,	de	10	de	Enero,	por	la	que	se	modifica	la	Ley	7/1985,	de	2	
de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con el Padrón 
Municipal, BOE 12-01-1996.

g) La unidad familiar del solicitante o su unidad de convivencia no deberán 
ser titulares de bienes o derechos reales (vivienda) o mobiliarios, de los que se 
tenga el poder de disposición o, en su caso el valor del derecho, descontadas las 
posibles cargas, de acuerdo con la normativa del Impuesto sobre Trasmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados, que excedan del 25% del precio 
máximo total de venta de una vivienda protegida, sin anexos, de régimen general 
de 90 metros cuadrados en el ámbito territorial de precio máximo superior B o 
del 30% en caso de familias numerosas. No se entenderá cumplido el requisito en 
supuestos de alzamiento de bienes o situaciones fraudulentas, con independencia 
de la valoración de los derechos.

4. Excepcionalmente y atendiendo a circunstancias particulares, el solicitante 
podrá quedar exento del cumplimiento de alguno o determinados requisitos 
cuando sea necesaria una intervención urgente del Ayuntamiento por razones 
humanitarias o sociales, debiendo quedar debidamente justificado en el 
expediente.

Artículo 7. Motivos y acreditación de necesidad de vivienda 

1. Se considerará para acceder al RDV tener necesidad de vivienda 
suficientemente	acreditado.	No	existirá	la	necesidad	de	vivienda	cuando	alguno	
o algunos de los miembros de la unidad familiar o de convivencia, tenga a su 
disposición una vivienda adecuada para dicha unidad, ya sea en propiedad, 
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derecho de superficie o usufructo desde la fecha de la solicitud hasta la 
adjudicación. Se considerará vivienda inadecuada cuando así quede acreditado en 
informe técnico o cuando esté afectada por actuaciones públicas que comporten 
el realojamiento de sus ocupantes.

2. Asimismo se entenderá existente la necesidad de vivienda cuando la 
que ocupe el solicitante presente barreras arquitectónicas, o sobre la que haya 
recaído declaración de ruina, así como cuando habite en alojamiento provisional 
promovido y/o tutelado por la Administración Pública.

3. El demandante deberá aportar la documentación requerida por la 
Administración a los efectos de comprobar la de necesidad de vivienda municipal. 

4. Cuando se alegue convivencia se accederá a la inscripción si el solicitante 
se encuentra integrado como miembro de una unidad familiar independiente con 
familiares a cargo.

Capítulo III. De las solicitudes y procedimiento

Artículo 8. De la solicitud y documentación

1. La solicitud de inscripción se podrá presentar en el Registro General del 
Ayuntamiento	o	en	cualquier	otro	a	los	que	se	refiere	el	art.	38	de	la	Ley	30/1992	
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. Únicamente se admitirá una solicitud por cada unidad familiar o unidad 
de convivencia, independientemente del número de miembros que la integren. 
Asimismo ninguna persona podrá figurar inscrita simultáneamente como 
integrante de dos unidades familiares diferentes, no pudiendo una misma persona 
formar parte de dos o más unidades, ni presentar solicitud individualmente 
cuando lo haya hecho como integrante de una unidad familiar.

3. La solicitud deberá presentarse en el modelo normalizado, que se 
acompaña como anexo II al presente Reglamento, en el que figurarán los 
siguientes datos personales del solicitante y de los miembros de la unidad 
familiar o unidad de convivencia: nombre y apellidos, fecha de nacimiento, 
nacionalidad, número de documento nacional de identidad o en su caso del 
documento	identificativo	que	legalmente	proceda	de	la	persona	física	que	solicita	
la inscripción a título individual.

El modelo normalizado de solicitud podrá ser modificado para sus 
actualizaciones correspondientes por resolución del Concejal Delegado en materia 
de Vivienda. 

4. A la solicitud se acompañaran los siguientes documentos:

a)	Fotocopia	del	DNI	o	documento	oficial	similar	compulsado	y	en	vigor	del	
demandante/s mayor/es de edad. En el caso de extranjeros fotocopia compulsada 
del permiso de residencia de larga duración en vigor.

b)	Fotocopia	del	Libro	de	Familia	compulsada,	certificado	de	nacimiento	o	
del documento que acredite la formalización de la pareja de hecho, en su caso 
conforme al Reglamento que crea el Registro Municipal de uniones de hecho 
publicado en el BORM de 12 de febrero de 2011.

c) Declaración responsable de la composición de la unidad familiar o unidad 
de	convivencia	indicando	el	documento	identificativo	de	todos	los	integrantes,	los	
ingresos anuales de cada uno y la procedencia de los mismos. 
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d) Declaración responsable de no ser titular de pleno dominio de una vivienda 
protegida o libre, ni estar en posesión de la misma en virtud de un derecho 
real	de	goce	o	disfrute,	o	motivos	que	justifiquen	la	necesidad	de	vivienda	de	
conformidad con las excepciones previstas en esta Ordenanza. 

e)	Declaración	del	solicitante	de	notificar	al	Registro,	en	el	plazo	de	un	mes	
las variaciones que se produzcan en su situación.

f) Vida laboral de todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 
años.

g) Fotocopia de la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas del solicitante y de todos los miembros de la unidad de familiar o de 
convivencia, correspondiente al período impositivo inmediatamente anterior y/o, 
en su caso, cualquier documento válido en derecho que acredite los ingresos 
económicos. 

h) La presentación de la solicitud conllevará la autorización del interesado 
para recabar la información necesaria para su tramitación, veracidad de los 
datos	aportados	y	certificación	de	la	Administración	Tributaria,	en	el	marco	de	
la colaboración que se establezca con los Órganos u Organismos Públicos de la 
misma o distinta Administración Pública competente en la materia, así como 
tratar, disponer y transmitir los datos facilitados por los interesados a otros 
órganos, entidades públicas que colaboren en la gestión del Registro o en la 
tramitación de los procedimientos de ayudas, el resto de miembros de la unidad 
familiar o convivencia deberán aportar autorización expresa para recabar los 
referidos.

i) Las Personas con discapacidad deberán aportar certificado de 
reconocimiento de la discapacidad o documento que acredite la pensión de 
discapacidad reconocida.

j) Acreditar no ser titulares de bienes o derechos reales (limitado a vivienda) 
o mobiliarios, de los que se tenga el poder de disposición o, en su caso el valor 
del derecho, descontadas las posibles cargas, de acuerdo con la normativa del 
Impuesto sobre Trasmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados, no 
exceda del 25% del precio máximo total de venta de una vivienda protegida, 
sin anexos, de régimen general de 90 metros cuadrados en el ámbito territorial 
de precio máximo superior B o del 30% en caso de familias numerosas. No 
se entenderá cumplido el requisito en supuestos de alzamiento de bienes o 
situaciones fraudulentas, con independencia de la valoración de los derechos.

k) Documentación acreditativa de la necesidad de vivienda.

l) Cualesquiera otros documentos que sean precisos para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos a efectos de inscripción en el Registro, 
que serán requeridos por el Servicio de Vivienda antes de la finalización del 
procedimiento de inscripción, o con posterioridad al mismo en el ejercicio de sus 
funciones de renovación, actualización y comprobación de datos. 

5. Si de la comprobación efectuada resultase alguna contradicción con los 
datos facilitados por la persona interesada, el Servicio Municipal de Vivienda 
estará facultado para realizar las actuaciones correspondientes tendentes al 
esclarecimiento de la veracidad de los mismos.
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Capítulo IV. Efectos de la inscripción

Artículo 9. Procedimiento de selección. Efectos de la inscripción de la 
solicitud en el registro público municipal 

1. La inscripción registral producirá los siguientes efectos: 

a) Los demandantes de viviendas inscritos en el RDV formarán parte de la 
lista	de	espera	según	el	grupo	de	clasificación	en	el	que	hubiesen	sido	incluidos,	
por orden de registro y con la puntuación obtenida aplicando el baremo según 
informe de la Sección Social del Servicio instructor.

b) La actualización de la lista de espera se realizará bimestralmente como 
consecuencia	de	las	altas,	bajas	o	modificaciones	de	datos	que	se	produzcan.

c)	La	inscripción	en	el	grupo	de	clasificación	de	viviendas	en	régimen	de	
venta,	alquiler	o	alojamiento	temporal	(cesión	en	precario)	podrá	ser	modificado	
a instancias del interesado, cuando acredite el cambio de sus circunstancias o, 
en	su	caso,	de	oficio	por	comprobaciones	de	datos	realizas	por	el	Servicio	de	
Vivienda.

2. Una vez realizada la inscripción, el demandante estará habilitado para 
participar en los procesos de adjudicación de las viviendas disponibles en base a 
la puntuación obtenida en cada grupo.

3. La inscripción practicada en el Registro no exime al demandante inscrito de 
la obligación de cumplir los requisitos exigidos de tener necesidad de vivienda en 
el momento en que sea seleccionado para adquirir la condición de adjudicatario. 
La adjudicación de la vivienda deberá coincidir con la unidad familiar o de 
convivencia de la inscripción registral. 

Artículo 10. Selección y adjudicación

1. Trimestralmente se emitirá listado actualizado del Registro de 
Demandantes de Vivienda que se será utilizado para formular propuestas 
de adjudicación de las viviendas municipales disponibles que constituirán 
obligatoriamente el domicilio habitual de los adjudicatarios.

2. Procedimiento Ordinario. Recuperada la posesión de una vivienda 
municipal por el Ayuntamiento se procederá a la apertura de expediente de 
adjudicación en el que se incluirá:

- Informe de la Sección Social o Jefatura Servicio de Vivienda, en el que 
conste	la	puntuación	otorgada	según	grupo	de	clasificación,	verificación	de	la	
adecuación de la vivienda a la unidad familiar o de convivencia, adaptación 
favorable de la misma al régimen de comunidad particular y al entorno social, 
justificando,	en	su	caso,	los	motivos	por	los	que	procede	formular	propuesta	
de adjudicación a otra unidad distinta a la que le corresponde por orden de 
puntuación en el grupo correspondiente.

- Informe Propuesta de Adjudicación emitido por el Servicio de Vivienda.

- Resolución por el órgano que tenga atribuidas las competencias.

3. Procedimiento extraordinario. Con carácter excepcional, podrán ser 
cedidas y/o adjudicadas mediante adjudicación directa viviendas municipales 
destinadas	a	fines	sociales,	en	régimen	de	arrendamiento	o	cesión	temporal	en	
precario, a unidades familiares que por sus circunstancias especiales requieran 
de una intervención urgente por parte del Ayuntamiento, por razones sociales 
debidamente	justificadas	o	así	lo	requieran	acontecimientos	imprevisibles	en	
determinadas situaciones, con independencia de la puntuación obtenida o el 
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cumplimiento de los requisitos, debiendo constar en el expediente informe 
motivado del Servicio promotor y resolución del órgano competente. 

Artículo 11. Causas de denegación de inscripción en el RDV

1. Serán causas de denegación de la inscripción en el Registro las siguientes:

a) No aportar la documentación exigida. 

b) Por encontrarse inscrito como miembro integrante de una unidad familiar, 
al objeto de constituir otra independiente deberá solicitar su baja como integrante 
de la anterior con revisión del expediente y alta de una nueva unidad familiar o 
una unidad de convivencia. 

c) No haber transcurrido dos años a contar desde la renuncia voluntaria a una 
vivienda municipal o promoción que se le hubiera ofrecido. El inicio del cómputo 
del plazo tendrá lugar desde la renuncia o en su defecto desde el día siguiente a 
la	finalización	del	plazo	concedido	para	formalizar	propuesta	de	adjudicación.

d) Haber sido desahuciado de una vivienda de titularidad pública, previa 
resolución	firme	o	sentencia	judicial	y	no	haber	transcurrido	el	plazo	de	cuatro	
años desde el lanzamiento.

e) Haber ocasionado daños materiales en las viviendas municipales cuyo 
coste de reparación sea superior al cincuenta por ciento de su valor o, en su caso, 
haber realizado actividades ilícitas, insalubres o peligrosas en el interior de la 
vivienda, no pudiendo acceder al Registro hasta trascurridos ocho años desde el 
desalojo o acreditación documental en el expediente.

2. Si de la solicitud y de la documentación aportada se apreciara que el 
interesado no reúne los requisitos de inscripción, se le requerirá para que en el 
plazo de 10 días alegue o presente la documentación que estime por conveniente, 
con apercibimiento de que transcurrido dicho plazo se le tendrá por desistido de 
su solicitud.

Artículo 12. Periodo de vigencia y modificación de datos

1. La inscripción en el RDV estará vigente durante un periodo de tres años 
desde	que	fuera	practicada	o	desde	la	última	actualización	o	modificación	de	los	
datos realizada por el demandante inscrito. En los tres meses anteriores a la 
finalización	del	periodo	de	vigencia	señalado,	el	interesado	deberá	solicitar	la	
renovación de la inscripción practicada. 

En caso de no solicitar el interesado la renovación y actualización de la 
documentación, se adoptará resolución de baja en el RDV.

2. Examinada la solicitud de renovación presentada con la documentación 
adjunta, cuando existan defectos subsanables o no se aporten todos los 
documentos establecidos en el artículo 7, se requerirá al solicitante para que 
en el plazo de 10 días subsane el defecto y, en su caso, aporte los documentos 
exigidos, con la advertencia que de no hacerlo en dicho plazo se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución administrativa dictada en los términos 
del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Los solicitantes que hayan presentado la solicitud, así como los ya inscritos 
como demandantes de vivienda, deberán comunicar cualquier modificación 
de los datos que hubieren aportado con anterioridad, en el plazo de un mes a 
contar	de	la	fecha	en	que	dicha	modificación	se	haya	producido,	adjuntando	la	
documentación	que	acredite	las	referidas	modificaciones.
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El	incumplimiento	de	la	obligación	a	la	que	se	refiere	el	apartado	anterior	
será causa de cancelación de la inscripción practicada previa resolución de órgano 
competente.

En los supuestos de separación, divorcio o ruptura de la pareja de hecho, el 
miembro de la unidad familiar inscrito como titular de la unidad familiar podrá 
causar baja, pudiendo subrogarse en dicha condición el otro cónyuge o miembro 
de la pareja, previa comunicación y aportación al Registro de los documentos que 
acrediten la nueva situación y la actualización de los correspondientes datos.

En estos supuestos, se mantendrá, tanto el número de inscripción registral 
como el período de vigencia de la inscripción.

Artículo 13. Baja en el Registro

1. Dará lugar a la cancelación y baja de inscripción, cualquiera de las 
siguientes circunstancias:

a)	Resultar	beneficiario	de	una	vivienda	protegida.

b) Incumplimiento sobrevenido de cualquiera de los requisitos exigidos en el 
presente Reglamento.

c) Falsedad u omisión de datos precisos para acceder a la inscripción.

d) A petición del interesado.

e) No solicitar la renovación de la inscripción con tres meses de antelación a 
la	finalización	del	plazo	de	vigencia.

f) Por no aportar la documentación requerida.

g) Por fallecimiento del interesado.

h) Renuncia voluntaria a la propuesta de adjudicación de una vivienda 
municipal para la que hubiese sido seleccionado por ser adecuada a sus 
circunstancias y posibilidades, según informe de la Sección Social o Servicio de 
Vivienda.	Se	considerarán	motivos	justificados	de	renuncia	los	siguientes:

- Cuota a pagar superior al 30% de los ingresos ponderados de la unidad 
familiar.

- Barreras arquitectónicas directamente relacionadas con la minusvalía del 
solicitante o miembro de la unidad familiar.

- Resolución judicial sobre medidas de alejamiento con algún residente del 
entorno.

- Cuando las características de la vivienda supongan el agravamiento de 
patologías que padezcan los miembros del grupo familiar, debiendo acreditarse 
con informe profesional.

Cuando el interesado renuncie voluntariamente a una vivienda municipal o 
promoción para la que haya sido seleccionado, no podrá ser inscrito de nuevo 
hasta que transcurran dos años desde la renuncia. 

2.	La	inscripción	en	otra	unidad	familiar	de	quien	figure	como	solicitante	o	
miembro de la misma, requerirá que pre viamente curse baja en la unidad familiar 
en	la	que	figure	inicialmente	inscrito.

Capítulo V. Del régimen de Protección de Datos

Artículo 14. Responsabilidad sobre el Registro, obtención y 
comunicación de datos. Régimen de Protección de Datos.

1. El Registro queda sujeto a la protección de datos previsto en la Ley 
Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
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personal, y conforme a lo establecido en le artículo 80 del Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la referida Ley.

2. La responsabilidad y gestión del Registro corresponderá a la concejalía 
competente en materia de vivienda del Ayuntamiento de Murcia. 

3. Para el ejercicio del derecho de acceso, rectificación y cancelación se 
emplearán los correspondientes modelos normalizados. 

4. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, los datos de los solicitantes serán incorporados a los ficheros 
automatizados titularidad del Ayuntamiento de Murcia. Para ejercitar los derechos 
de	acceso,	rectificación,	cancelación	u	oposición,	las	personas	inscritas	pueden	
dirigir su solicitud escrita a la Concejalía competente en la materia.

5. Los datos tratados en el Registro se obtendrán a través de las 
solicitudes, declaraciones y comunicaciones, en soporte papel, presentadas 
por	los	demandantes	de	vivienda	municipal	y	de	oficio	por	el	propio	Registro	
en colaboración con otras Administraciones. Las solicitudes y comunicaciones se 
realizarán en soporte telemático o soporte papel. Para el caso de presentación 
de solicitudes por vía telemática se estará lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos y 
Ordenanza Municipal Reguladora de la Administración Electrónica. 

6. Los datos inscritos en el Registro serán los necesarios o requeridos para la 
ejecución de los planes de vivienda que correspondan. 

7. Los datos del Registro se pondrán a disposición de los agentes que 
intervienen	en	la	adjudicación	de	viviendas	y	con	esta	finalidad	en	exclusiva.	

8.	Las	certificaciones	o	acreditaciones	fehacientes	de	los	datos	obrantes	de	
la inscripción en el Registro serán expedidas por el órgano competente que tenga 
atribuidas las funciones en el Ayuntamiento. 

9. El Registro podrá expedir, a petición de los administrados con interés 
legítimo, notas informativas sobre los datos tratados en el Registro siempre que 
no afecten a datos personales de terceras personas. 

10. Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 35.f) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativos Común y en el artículo 6.2.b) de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos, la presentación de la solicitud conlleva rá, salvo manifestación 
expresa en contrario, la autorización para recabar, directa o indirectamente, a 
través de otros órganos, la correspondiente información del solicitante y del 
resto de miembros de la unidad familiar. Igualmente, se autoriza para recabar 
cualquier otra información que obre en poder de otra Adminis tración Publica y 
que tenga por objeto acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos para 
la inscripción en el registro.

11. Con la solicitud se autoriza al Ayuntamiento de Murcia, salvo 
manifestación expresa en contra rio para ceder sus datos a otras Administraciones 
Publicas	para	el	cumplimiento	de	la	finalidad	del	Registro	de	demandantes	de	
vivienda protegida.

Disposición adicional. En todo lo no previsto en el presente Reglamento 
se estará a lo dispuesto en la normativa estatal o autonómica correspondiente 
en la materia. Especialmente se hace constar que, en los conceptos mencionados 
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y	no	definidos	en	el	mismo	(como	pareja	de	hecho,	familia	numerosa,	grupo	
de especial protección, ingresos familiares...), se estará a lo dispuesto en la 
normativa	aplicable	en	materia	de	vivienda,	en	el	caso	de	modificación	de	las	
mismas, se aplicarán directamente las que las sustituyan y que resulten de 
aplicación a los supuestos recogidos en este Reglamento, independientemente de 
que	se	proceda,	si	fuera	preciso,	a	la	modificación	de	éste	y	a	las	remisiones	que	
la misma se realicen en otras normativas. 

Disposición transitoria única. Los procedimientos de inscripción en el 
Registro de Demandantes o selección de adjudicatarios, que se hubiesen iniciado 
antes de la entrada en vigor del presente Reglamento se adaptarán a lo previsto 
en el mismo, salvo que se hubiese formulado propuesta de inscripción. 

Las inscripciones existentes en el registro a la entrada en vigor del 
Reglamento	se	adaptarán	al	baremo	que	figura	en	Anexo	I.

Disposiciones finales

Primera. Todas las cuestiones relativas al seguimiento del procedimiento 
administrativo derivado del presente Reglamento, se someterán en caso de 
duda y en lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Segunda. El presente Reglamento entrará en vigor a los quince días a partir 
de	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	de	conformidad	con	lo	
dispuesto en el artículo 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local. 

Tercera. La citada publicación dará cumplimiento a la exigencia de la misma 
para	la	constitución	de	ficheros	de	titularidad	pública	previsto	en	el	artículo	52	
del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento que 
desarrolla la Ley Orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal. 

Disposición derogatoria. Quedan derogadas cuantas disposiciones, actos y 
acuerdos contravengan o regulen lo establecido en el presente Reglamento.
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ANEXO I 
 

PROPUESTA DE BAREMO 

I.- NECESIDAD DE VIVIENDA PUNTOS 
I.A.  Deficientes condiciones de habitabilidad 

I.A.1 Infravivienda (Chabola, cueva, caseta o similares). 25  
I.A.2 Vivienda en propiedad, usufructo, cedida en precario o arrendamiento

cuya reparación suponga 
  

I.A.2.1 Rehabilitación entre el 25 y el 50% 11  
I.A.2.2 Rehabilitación más del 50% 21  
I.A.2.3 Ruina inminente 25  
I.A.3 Dimensión insuficiente de la vivienda en relación con el nº de miembros 

de la unidad familiar 
I.A.3.1 Superficie útil inferior a 30 metros cuadrados totales 14  
I.A.3.2 Espacio insuficiente (menos de 10m cuadrados por persona) 18  
I.A.3.3 Espacio insuficiente grave (menos de 7 m cuadrados por persona) 21  
I.A.4 Barreras en la accesibilidad en relación con discapacidades que afecten

a la deambulación de forma permanente. 
21  

I.B. Carecer de la misma en propiedad, usufructo o arrendamiento 
I.B.1 Alojamiento provisional en instituciones (pisos tutelados…) 4  
I.B.2 Unidad familiar o de convivencia en realquiler, hospedaje o pensiones. 21  
I.B.3 Convivencia   

I.B.3.1 Con familiares hasta 2 grado por consanguinidad o afinidad 11  
I.B.3.2 Sin relación familiar 14  
I.B.4 Alojamiento en vivienda cedida en precario 4  
I.B.5 Habitar una vivienda sujeta a expediente de desahucio. 18  

I.C. Alquiler superior al 25% de los ingresos familiares 
I.C.1 25-34% 7  
I.C.2 35-44% 11  
I.C.3 45-54% 14  
I.C.4 55-64% 18  
I.C.5 65 y más 21  

SUMA I   
II.- ANTIGÜEDAD EN EL MUNICIPIO PUNTOS 

II.A Hasta 5 años 5  
II.B Más de 5 hasta 10 años 10  
II.C Más de 10 15  

SUMA II   
III.- CIRCUNSTANCIAS FAMILIARES Y PERSONALES PUNTOS 

III.A Composición familiar; nº de miembros hasta un máximo de 8. 1  
III.B Discapacidad por cada miembro de la unidad familiar que lo acredite hasta

un máximo de 2 miembros en total: 
  

III.B.1 Del 33% al 64% 3  
III.B.2 Del 65% y más 6  
III.C Familias monomarentales / monoparentales.   

III.C.1 Hasta 3 menores a cargo 5  
III.C.2 De 4 o más menores a cargo 7  
III.D Divorciados o separados con perdida de la vivienda familiar 3  
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III.E Mujeres víctimas de violencia de genero. 6  
III.F Situaciones especiales; cuando las condiciones y/o características de la

vivienda puedan: (siendo excluyentes) 
  

III.F.1 Producir o agravar situaciones de aislamiento social 5  
III.F.2 Impedir o dificultar el desarrollo integral de los menores o discapacitados. 5  

SUMA III   
IV.- ANTIGÜEDAD EN ALTA EN EL REGISTRO PUNTOS 

IV.A De 3 a 6 años 3  
IV.B Más de 6 a 9 años 5  
IV.C Mas de 9 años 7  

SUMA IV   
V. INGRESOS ECONÓMICOS PUNTOS 

V.A Ingresos familiares justificados  
V.A.1 Del 0,5 a menos de 1 del IPREM 25  
V.A.2 Del 1 al 1,5 del IPREM 20  
V.A.3 Más del 1,5 al 2 del IPREM 15  
V.A.4 Más 2 al 2,5 del IPREM 10  
V.B Ingresos familiares sin justificación 10  

SUMA V   
TOTAL PUNTOS 

CÓMPUTO DE INGRESOS DE LA UNIDAD FAMILIAR 
Los ingresos a considerar vendrán referidos a todos los miembros de la Unidad Familiar 
conforme a la definición contenida en el Art. 5 del Reglamento. 
Para valorar ingresos justificados se tendrán que aportar documentación que así lo 
acredite y como mínimo una cuantía del 0,5 del IPREM 
Los ingresos a considerar serán los netos en cómputo anual del ejercicio anterior a la 
fecha de la solicitud, salvo que se consideren las expectativas de ingresos futuros en un 
plazo máximo de 6 meses, siendo en este caso el cómputo total de 1 año y debidamente 
justificado en el expediente. 
La información económica se obtendrá de la siguiente documentación:  
 Las declaraciones del IRPF de todos los miembros o certificados emitidos por la 

Agencia Tributaria. 
 En caso de que en la declaración de la renta conste que alguno de los miembros de 

la unidad familiar sea titular de bienes muebles o inmuebles, se realizarán los 
cálculos de acuerdo al art. 7, apartado 4- J 

 Documentos de validez en derecho que permitan conocer fehacientemente la 
totalidad de los ingresos de los miembros de la unidad familiar.   

 Mediante declaraciones juradas de ingresos no justificados documentalmente de los 
miembros de la unidad familiar.  

 Los ingresos económicos de estas declaraciones no se considerarán justificados 
salvo cuando se trate de actividades en regímenes especiales en la Seguridad Social 
o empleadas de hogar.  

 Las pensiones por alimentos se computarán como ingresos, salvo los casos que se 
haya denunciado no percibirla.  

 Se detraerán de los ingresos las obligaciones de pago de pensiones por alimentos 
debidamente acreditadas (por entidades bancarias o nóminas) 

 Los Ingresos económicos serán ponderados en función de el número de miembros, 
según la siguiente tabla:  

 

NPE: A-130613-9297



Página 23995Número 135 Jueves, 13 de junio de 2013

Nº de miembros Coeficiente de ponderación 
1 y 2 1 
3 0,80 
4 0,76 
5 0,72 
6 ó más  0,68 
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ANEXO II 

 
 

 
Ayuntamiento  

de  Murcia 
 

 

DECRETO: 
 
 

REGISTRESE Y PASE A 
VIVIENDA 

 
 
 

El Director de la Oficina 
del Gobierno Municipal 

 

 

SELLO REGISTRO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

 

 

SERVICIO DE VIVIENDA 
SOLICITUD  ALTA  REGISTRO  DEMANDANTES 

VIVIENDA 
 
1. DATOS DEL SOLICITANTE 
 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
 
 
 

  

Domicilio Localidad C. Postal Provincia 
 
 
 

   

Nacionalidad DNI/NIE/Pasaporte Teléfono 
 
 
 

  

Profesión Empresa u Organismo de trabajo 
 
 
 

 
 

Representante en su caso:                                          D.N.I./N.I.E./Pasaporte 
  
 
 

 

 
 

D/Dª  como  solicitante 
Declaro: 
- Que ni yo, ni ningún miembro de mi unidad familiar, somos o hemos sido titulares de  
vivienda de Promoción Pública, ni disponemos de otra vivienda. 
- Estar enterado/a de que “la ocultación o falsedad de los datos, dará lugar a la 
anulación de la solicitud sin perjuicio de la responsabilidad a que hubiere  
lugar”, como se recoge en el Artº 23.3 del Decreto Regional nº 54/2002 de 8 de 
febrero. 
Asimismo, quedo enterado/a de la obligación de comunicar al EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA, cualquier variación de los datos declarados o 
acreditados que puedan producirse en  lo sucesivo. En caso de  no  comunicar  dicha  
variación en el plazo de 1 mes desde que ésta se produzca, se procederá a 
desestimar su petición sin más trámite, o dejar sin efecto la resolución en el supuesto 
de que se haya dictado. 
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1. NECESIDAD DE VIVIENDA  
 Deficientes condiciones de habitabilidad 
 Necesidad de vivienda adaptada: 

  Algún miembro de la unidad familiar con movilidad reducida 
  Algún miembro de la unidad familiar usuario de silla de rueda 

 Carecer de vivienda en propiedad, alquiler o usufructo 
 Convivencia con otra unidad familiar 
 Vivienda sujeta a expediente de desahucio 
 Alquiler superior al 25% de ingresos 

2.   CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA DONDE RESIDE 
       SI        NO 
 Electricidad ………………………… .            

Agua corriente………………………………           
 Saneamiento (wc/ducha)……………….           
 
3.  Nº DE DORMITORIOS NECESARIOS PARA EL Nº DE MIEMBROS  _________ 
 
4. EXPLICACIÓN DETALLADA DEL MOTIVO POR EL QUE SE SOLICITA LA 
VIVIENDA: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FECHA Y FIRMA: 
 
 
 
 
 
 

Excmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia 

 

“De conformidad con lo previsto en el art. 5 de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos 
personales recogidos en la presente instancia/formulario, serán incorporados y tratados en el sistema informático del Ayuntamiento de Murcia y 
podrán ser cedidos de conformidad con la ley, pudiendo ejercer ante el mismo los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.” 
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

9298 Nombramiento de personal eventual de esta Corporación.

En virtud de Decreto de la Alcaldía se ha dispuesto lo siguiente:

“Murcia, 9 de mayo de 2013.

De conformidad con lo establecido en el acuerdo de Pleno de 27 de junio de 
2011, sobre establecimiento del número y régimen de retribuciones del personal 
eventual de la Corporación, y con lo establecido en el art.° 12 de la Ley 7/2007 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y el articulo 104.2 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación 
con	el	176	del	Real	Decreto	Legislativo	781/86,	de	18	de	abril;	vengo	el	resolver	
lo siguiente:

Primero.- Nombrar en calidad de funcionario eventual, a D. José Francisco 
Pérez Rodríguez, con D.N.I. n.° 48.495.202-R que ejercerá las funciones de 
Apoyo para el puesto de “Apoyo a Presidentes de Distrito”, con las retribuciones 
y	características	fijadas	por	acuerdo	de	Pleno	de	22/12/2011,	equiparadas	al	
puesto C1 1322 + 28 CET, con efectos del día 13 de mayo de 2013.

Segundo.- La duración del nombramiento estará condicionada al cese que 
se promueva por esta Alcaldía-Presidencia y, en todo caso, cuando se produzca 
el cese o expiración del mandato de la autoridad a la que presten su función de 
confianza	o	asesoramiento.”

Murcia, 3 de junio de 2013.—El Secretario General del Pleno, Antonio Marín 
Pérez.
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IV. admInIstraCIón loCal

San Javier

9299 Aprobación inicial de modificación en el anexo de personal del Presupuesto para el ejercicio 2013.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con carácter ordinario el día 9 de mayo de 2013, entre otros, 
adoptó	el	acuerdo	de	aprobar	inicialmente	la	modificación	en	el	Anexo	de	Personal	del	Presupuesto	aprobado	
para el ejercicio de 2013, con efectos administrativos y económicos desde el día 1 de enero de 2013, en los 
siguientes términos:

a) Donde dice:
G NP CD Plaza Puesto Sueldo Trienios Total básicas C. Destino C. Especif. Otros Total compl. TOTAL

A2  22 Oficial	policía Oficial	Policía	Local 12.906,52 0,00 12.906,52 7.137,76 20.619,82 0,00 27.757,58 40.664,10

A2  22 Sargento Sargento Policía Local 12.906,52 2.998,65 15.905,17 7.137,76 25.279,42 0,00 32.417,18 48.322,35

b) Debe decir:
G NP CD Plaza Puesto Sueldo Trienios Total básicas C. Destino C. Especif. Otros Total compl. TOTAL

A2  22 Oficial	policía Oficial	Policía	Local 12.906,52 2.998,65 15.905,17 7.137,76 30.219,82 0,00 37.357,58 53.262,75

A2  22 Sargento Sargento Policía Local 12.906,52 0,00 12.906,52 7.137,76 15.479,42 0,00 22.617,18 35.523,70

Se	procede	a	la	exposición	al	público	de	la	presente	modificación	del	Anexo	de	Personal	del	Presupuesto	
del Ayuntamiento de San Javier para 2013, por plazo de 15 días, durante los cuales, podrán los interesados 
presentar las reclamaciones oportunas. Transcurrido dicho plazo sin interposición de reclamaciones, el presente 
acuerdo	se	considerará	aprobado	definitivamente	de	forma	automática.

En San Javier, a 28 de mayo de 2013.—El Alcalde, Juan Martínez Pastor.
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IV. admInIstraCIón loCal

Totana

9300 Anuncio de licitación del contrato de servicio de retirada de 
vehículos de la vía pública y eliminación de los vehículos 
abandonados, como residuos sólidos urbanos.

1.º- Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de 
la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Totana

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

c) Obtención de documentación e información: Secretaría General

1. Domicilio: Plaza Constitución, 1, 30850 Totana (Murcia), telf.

968/418151, Fax 968-421205

2. Localidad y código postal: Totana, 30850

3. Teléfono: 968-418151

4. Correo Electrónico: lbastida@totana.es

5.	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	www.totana.es

6. Fecha límite de obtención de documentación e información: fecha 
presentación de las ofertas.

d) Número de expediente: 17/13

2.º- Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de servicio

b) Descripción: retirada de vehículos de la vía pública y eliminación de 
vehículos abandonados como residuos sólidos urbanos.

c)	Lugar	de	ejecución;	Término	municipal	de	Totana.

1. Domicilio: Plaza de la Constitución

2. Localidad y código postal, Totana, 30850

d) Plazo de ejecución: 2 años

e) Admisión de prórroga: Sí.

3.º- Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: ordinaria

b) Procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación.

c) Criterios de adjudicación: cláusula nº 9 del Pliego Administrativo:

1.º- Mejora en el precio ofertado respecto del tipo, hasta un máximo de 70 
puntos. Para la valoración de este criterio se aplicará la formula siguiente:

                                
Precio oferta más ventajosa económicamente

PUNTUACION = 70 x ---------------------------------------------------

                                         
Precio oferta a valorar

2.º- Por las mejoras ofrecidas, mediante la aplicación ponderada de 
diversas circunstancias tales como medios personales y materiales adscritos al 
servicio, protocolos de actuación, tiempos de respuesta, sistemas de control de 
la efectividad del servicio, sistemas y medios de comunicación, y cuantas otras 
mejoras del servicio estimen oportuno ofertar dentro del precio del contrato, 
hasta un máximo de 30 puntos.

NPE: A-130613-9300



Página 24001Número 135 Jueves, 13 de junio de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

4.º- Importe del contrato: (Cláusula 2 Pliego administrativo)

SERVICIO DE RETIRADA Y/O DEPÓSITO DE VEHÍCULOS:

Por cada vehículo retirado/depositado por el contratista, el Ayuntamiento 
abonará a éste el mismo importe que los ciudadanos satisfacen al Ayuntamiento 
en	concepto	de	tasa	en	los	términos	fijados	en	la	Ordenanza	Reguladora	de	la	
Tasa por la realización de la actividad administrativa de inmovilización y retirada 
de vehículos indebidamente estacionados, y por la prestación del servicio de 
depósito de vehículos (Grúa), publicada en el BORM nº 123 de fecha 29 de mayo 
de 2000, con el impuesto sobre el valor añadido (IVA) incluido.

SERVICIO DE ELIMINACIÓN COMO RESIDUO SÓLIDO URBANO DE LOS 
VEHÍCULOS ABANDONADOS:

Los	precios	tipo	fijados	por	la	Corporación	contratante	para	su	abono	por	el	
adjudicatario al Ayuntamiento por la eliminación como residuos sólidos urbanos 
de los vehículos abandonados, y que podrán ser mejorados al alza son los 
siguientes: 

- Vehículos de peso superior a 3.500 Kg: 300 euros/vehículo, IVA incluido.

- Turismos: 200 euros/vehículo, IVA incluido.

- Ciclomotores: 50 euros/vehículo, IVA incluido. 

- Motocicletas: 100 euros/vehículo, IVA incluido

5.º- Garantías exigidas

Definitiva:	5%	del	importe	de	la	adjudicación,	excluido	el	IVA.

6.º- Requisitos específicos del contratista:

Solvencia	económica	y	financiera	y	solvencia	técnica.	Ver	cláusula	nº	7	Pliego	
Administrativo.

7.º- Presentación de ofertas o solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: quince días naturales contados a partir del 
día siguiente publicación del BORM

b)	Modalidad	de	presentación:	soporte	papel,	registros	oficiales

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Totana

1. Dependencia: Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) en horario de 
atención al público (9 h- 14 h)

2. Domicilio: Plaza Constitución, 1

3. Localidad y código postal: Totana, 30850

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
hasta la formalización del contrato.

8.º- Apertura de ofertas:

a) Descripción. En el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Totana

b) Dirección: Plaza Constitución, 1

c) Localidad y código postal: Totana, 30850

d) Fecha y hora: el quinto día hábil, desde la finalización del plazo de 
presentación de las proposiciones, a las 08,30 horas. Si dicho día fuese inhábil, 
se pospondrá al primer día hábil de la semana siguiente (Ver cláusula nº 11 
Pliego administrativo.)

9.º- Gastos de publicidad: Cláusula n.º 5.13 del pliego administrativo.

Totana, 24 de abril de 2013.—La Alcaldesa Presidenta, Isabel Sánchez Ruiz.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Consorcio de Televisión Digital Local del Mar Menor

9301 Edicto de publicación de la Cuenta General del Consorcio 
correspondiente a los años 2010, 2011 y 2012.

Formada por la Intervención la Cuenta General del Consorcio de la Televisión 
Digital Terrestre Mar Menor–Torre Pacheco, correspondiente a los ejercicios 
2010, 2011 y 2012, e informada favorablemente por el Consejo Rector en 
sesión celebrada el 21 de mayo de 2013, se expone al público por un plazo de 
quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán presentar 
reclamaciones, reparos u observaciones, contados a partir del día siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el BORM, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 212.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Torre Pacheco, 22 de mayo de 2013.—El Presidente del Consorcio, Daniel 
García Madrid.
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